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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rky (Ql D. G.j j  Augusta Real Familia 
continúan en la ciudad de San Sebastián sin nove
dad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S
En el expediente y autos de competencia entre él Go

bernador de Navarra y el Juez de instrucción de Aciz„ 
de los cuales resulta:

Que por el Alcalde de Escaroz, como Presidente d» 
la Junta general del Vallo de Salazar, se puso en cono
cimiento dél Juzgado el hecho de que por algunos ve
cinos del pueblo limítrofe Abaurrea Alta, y en juris
dicción de dicho Valle, se había llevado ácabo una cor
ta y sustracción de hayas, en-número que aproxima
damente sería el de 1.200, sin la correspondiente auto-' 
rización y con el propósito de aprovechar la madera:

Que instruido sumario y practicadas algunas diligen
cias, el Gobernador de Navarra, de aduerdo con la Di
putación provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que la Diputación provincial, en uso de 
las facultades que le confieren las disposiciones vigen
tes, concedió el año 1903 autorización al Ayuntamiento 
de Abaurrea Alta para efectuar un aprovechamiento 
de 134 hayas y 5.940 cargas de leña de los montes co
munales de dicho pueblo; por virtud de esa concesión, 

~ el Subcelador de montes, en 12 de, Octubre del citado 
año, se constituyó offel terreno, hizo entrega del monte 
para el aprovechamiento, reconociendo el sitio en que 
había de verificarse el corte del arbolado, y dió las ins
trucciones convenientes para el aprovechamiento; que 
algunos vecinos que todavía no habían aprovechado el 
lote que se les adjudicó en 1903, fueron á terminarlo en 
Octubre de 1904, y estando practicando la operación los 
denunció el guarda del Valle de Salazar, expresándoles 
que parte dol aprovechamiento lo estaban realizando en 
monte perteneciente al mencionado Valle; que los de
nunciados pusieron el hecho en conocimiento del Ayun
tamiento, el cual, recogiendo del Archivo cuantos do
cumentos antiguos existián relacionados con el asunto, 
se personó en el lugar do la cuestión, y, aunque traba
josamente, pudo dar con la línea divisoria, adquiriendo 
el convencimiento de que se padeció una lamentable 
equivocación al practicar la demarcación del terre
no para el aprovechamiento, tomando por línea di
visoria la do una cañada, en la creencia de que era 
la de los términos jurisdiccionales de Salazar y Abau
rrea Alta, habiendo entre ambas líneas una faja inter
media que mide unos diez metros de anchura, que perte

nece á Salazar, la que equivocadamente se incluyó en la 
demarcación, y «en elia se hizo la corta y extracción de 
leña; que, por Jo tanto, el exceso cometido obedeced 
un lamentable error, y que los Tribunales ordinarios 
no son competentes para conocer del asunto, toda vez 
que en la extracción de leña que se persigue no ha exis
tido propósito de lucro, circunstancia necesaria para 
determinar el delito de hurto; que el daño causado no 
alcanza á 2.50® pesetas, únicos casos en que 3a compe
tencia de los Tribunales sería indiscutible; que el acto 
perseguido se realizó por orden de la Administración, 
en use de siis atribuciones legítimas, lá bien inspirada 
en un«error discutible, que sólo puede obligarle á re
sarcir el daño«eausado, circunstancias todas que pro
d ú ce la  competencia dala misma Administración; adu
ciendo en su a¡poyo lo dispuesto en los artículos 4.® y 
40 dél Real decreto de 8 de Mayo de 1884, el 6.° de la 
ley de Modificación de fueros de 16 de Agosto de 1841 
y varias decisiones de competencia:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando: que desde el momento 
en que .aparece .de la diligencia de reconocimiento peri
cial que los mojones divisorios de las jurisdicciones de 
Albaurrea Alta y Valle de Salazar están perfectamente 
claros en toda la longitud de terreno en donde se ha 
verificado la corta y sustracción de hayas sin la auto
rización debida, surge la idea de la imposibilidad que 
existe para que, ó bien la demarcación del terreno ó 
la corta y  sustracción verificados, puedan *ser conse
cuencia de un error de la Comisión ó. Subdelegado, ó 
de los autores materiales, pues todos ellos tenían que 
conocer perfectamente el terreno; resultando, en con
secuencia, un hecho que reviste loS caracteres de un 
delito, definido y penado en el art. 530 ó 581 á virtud 
de que la corta y sustracción se ha verificado en pro
piedad ajena, sin consentimiento de su dueño, y está 
determinada la idea de lucro; y aun cuando dicha sus
tracción y aprovechamiento se hubiera verificado por 
error ó negligencia, correspondería el conocimiento 
del asunto de que se trata á los Tribunales ordinarios; 
y que si bien el daño causado no excede de 2.500 pese
tas, puesto que en diligencia pericial se ha justiprecia
do en 707 con 50 céntimos, no puede, decirse que por 
tal razón el conocimiento del asuntó* déje de correspon
der á la jurisdicción ordinaria, en. atención á que el 
dañó es sólo una consecuencia del hecho realizado, y 
como tal vendría á ser objeto de una acción civil naci
da de la penal: t

Que el Gobernador, de acuerdo con el informe de la 
Diputación provincial^ insistió en el requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites: ^

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no

ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales especiales ú 
ordinarios hayan de pronunciar:

Visto el art. 2.® de la ley orgánica del Poder judicial, 
según el cual «la facultad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando’ y haciendo eje
cutar lo juzgado, corresponde oxelusi vanante. á.los Jue
ces y Tribunales»:

Visto el art. 4.® del Real decreto de 8 de Maj ’odfeA884, 
que dice: «El que cortare ó arrancare árbole. ^  teñas 
gruesas ó ramaje, cepas ó tocones, será castigan ̂ lo con 
una multa igual al valor de los productos, d eco ran ^ - ' 
dose éstos; además indemnizará los daños y perjuicio '*3-  
Si los productos hubiesen sido extraídos del monte con * 
ánimo de lucrarse, entenderán los Tribunales ordina
rios, con arreglo al Código penal»:

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de competencia se ha 

promovido con motivo de la causa seguida por el 
hecho de que algunos vecinos del pueblo de Abaurrea 
Alta habían verificado la corta y sustracción de varios 
árboles en terrenos del Valle de Salazar sin la corres
pondiente autorización y con el propósito de aprove
char la madera:
, 2.® Que tales hechos pudieran ser constitutivos de 

delito cuyo conocimiento y castigo corresponde ex
clusivamente á los Tribunales de la jurisdicción ordi
naria, puesto que fueron extraídas del monte las leñas 
cortadas:

3.® Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración, y por lo tanto no 
se está en ninguno de los dos casos en que por excep
ción pueden los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencias en loS juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo do 
Estado, V

Vengo en declarar qué, no: ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre 
de mil novecientos cinco.

ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,Eugenio Montero Hío,.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de Badajoz y el Juez de instruc
ción de dicha capital, de los cuales resulta:

Que por D. Valeriano Palencia y Vázquez se presen
tó escrito en el Juzgado de Badajoz, en 3 de Enero de 
1905, denunciando los hechos siguientes: que en 17 de 
Noviembre anterior se había notificado una resolución 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
referente á  una alzada interpuesta por el mismo ante
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la Dirección general de Contribuciones contra una pro
videncia del Delegado de Hacienda en un expediente 
de consumos de Puebla de la Calzada, quedando con 
dicha resolución apurada la vía gubernativa y siendo 
obligatorio su cumplimiento; que en 21 del mismo mes 
el denunciante dirigió una instancia al Tesorero de Ha
cienda para que, dando curso á un expediente de apre
mio presentado por él, se diera cumplimiento á la men
cionada resolución, donde se le reconoce derecho para 
el cobro de los descubiertos que se representan en 
dicho expediente de apremio; que en 12 de Diciembre 
siguiente se notificó al denunciante, por Tesorería, la 
resolución recaída en la anterior instancia, devolvién
dole el expediente por no haber lugar á lo que pedia.

En ésta resolución del Tesorero de Hacienda se co
mete, en primer lugar, á juicio del denunciante, el de
lito dé prevaricación por dictar una resolución mani
fiestamente injusta, y además un delito de falsedad, 
toda vez que falta á la verdad en la narración de los 
hechos, puesto que manifiesta que lo que se solicitaba 
en la instancia de que se ha hecho mérito se había 
anulado por el Tribunal gubernativo, y esto no era 
exacto, como se comprobaba con la copia de la parte 
dispositiva de dicha resolución:

Que incoado sumario en averiguación de los hechos 
denunciados, el Gobernador de Badajoz, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose en que el artícu
lo r.° de la instrucción de 26 de Abril de 1906 estable
ce que la recaudación de las contribuciones é impues
tos deí Estado cuya exacción se verifique por medio 
de recibo talonario, y la délos demás descubiertos por 
otros conceptos, se realizará en cada provincia por los 
Recaudadores de la Hacienda ó por el arrendatario á 
quien se adjudique el servicio, dependiendo unos y 
otros de la Dirección general del Tesoro público, la 
cual resolverá en segunda y última instancia, dentro de 
la vía gubernativa, todos los incidentes de la cobranza 
que no se refieran á tercerías; que el art. 42 de la misma 
instrucción declara que el procedimiento de apremio 
para hacer efectivos los descubiertos de los contribu
yentes que no abonaren sus cuotas durante el período 
voluntario de cobranza es exclusivamente administra
tivo, y privativa, por tanto, la competencia de la Admi
nistración para entender y resolver en todas las inci
dencias de aquél, sin que los Tribunales ordinarios 
puedan admitir demanda en la materia, á menos que 
so justifique haberse agotado la vía gubernativa ó que 
la Administración ha reservado el conocimiento del 
asunto á la jurisdicción ordinaria; que de lo expuesto 
se infiere, por lo que respecta á la prevaricación, que 
oxiste una cuestión previa que debe ser resuelta por 
la Administración, única competente para ello, y que 
la resolución que en ella recaiga no podrá menos de 
influir en el fallo que los Tribunales hayan de dictar, 
puesto que ha de referirse á la justicia ó injusticia de 
la dictada en el expediente administrativo que ha dado 
origen á la competencia; que en este caso concreto exis
te una cuestión tal entre los delitos objeto de la de? 
nuncia, que necesariamente tendrá que afectar á uno y 
otro la resolución que se dicte en el asunto apelado:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando: que estando reservado 
á la jurisdicción ordinaria el conocimiento de las cau
sas y juicios criminales, y tratándose en el presente 
caso de esclarecer si los hechos denunciados son exac
tos, y á juzgar si son constitutivos ó no de los delitos 
señalados por el denunciante, ó de otros de los previs
tos en el Código penal, á la citada jurisdicción corres
ponde decidirlo, y que no existe cuestión alguna pre
via administrativa que resolver:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á nq 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba ser resuelta por 
la Administración alguna «cuestión previa de la cual de* 
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar:

Visto el art. l.° de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, según el cual «la recaudación de las contribucio
nes é impuestos del Estado cuya exacción se verifique 
por medio de recibo talonario, y la de los demás descu
biertos por otros conceptos del presupuesto, con la sola 
excepción de los procedentes del ramo de propiedades, 
se realizará en cada provincia por la Recaudación de la 
Hacienda ó por el arrendatario á quien se hubiese ad
judicado el servicio, dependiendo unos y otros de la Di
rección general del Tesoro público, la que resolverá en 
segunda y última instancia, dentro de la vía guberna

tiva, todos los incidentes de la cobranza que no se re
fieran á tercerías de dominio ó de mejor derecho:

Visto el art. 42 de la misma instrucción, que dice: í. 
«El procedimiento de apremio para hacer efectivos los 
descubiertos de los cótítribüyentes será exclúsitámen- 
te administrativo; siendo, por tanto, privativa la com
petencia de la Admihistfacion para ehtendéir y résob¿ 
ver en todas las incidencias de aquél, sin que los Tri
bunales ordinarios puedan admitir demanda alguna en 
esta materia, a menos que se justifique haberse agota- 
dola vía gubernativa ó que la Administración ha reser
vado el conocimiento del asunto á la jurisdicción ordi
naria»':1 ■

Considerando: ¡
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la denuncia formulada por 
D. Valeriano Palencia contra el Tesorero de Hacienda 
de la provincia de Badajoz, afirmando que al dictar 
una resolución en un expediente de apremio había co
metido los delitos de prevaricación y falsedad:

2.° Que tratándose de una materia exclusivamente 
administrativa y  regulada por disposiciones dé este 
orden, es indudable que á los superiores jerárquicos 
del Tesorero de Hacienda denunciado corresponde exa
minar y decidir si la resolución de que se trata ha sido 
ó no dictada con arreglo á las leyes:

3.° Que no se ha agotado la vía gubernativa, po
diendo haber utilizado el denunciante los recursos le
gales establecidos contra una resolución que no era 
definitiva en el expediente de que sé trata:

4.° Que en este caso concreto están íntimamente re
lacionados los dos supuestos delitos comprendidos en la 
denuncia, por lo que tendrá que afectar á !uno y otro la 
resolución que se dicte, sin que los Tribunales ordina
rios puedan entender en la materia hasta tanto que se 
justifique haberse agotado la vía “gubernativa ó que la 
Administración ha reservado el conocimiento del asun
to á la jurisdicción ordinaria;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor [de la Ad
ministración.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre 
de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n io  M o n te r o  R ío s .

MINISTERIO DE L A GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.; Vista la instancia promovida por José 
Rodríguez Pórtela, vecino de Laguardia, provincia de 
Pontevedra, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según carta de pago nú
mero 57, expedida en 3 de Septiembre de 1903, para re
dimirse del servicio militar activo como recluta del 
reemplazo de dicho año, perteneciente á la zona de 
Pontevedra;

El Re y (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó él de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años- Ma
drid 23 de Septiembre de 1905.

WEYLER
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE  INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S  
limo. Sr.: Suprimidas, por virtud de lo dispuesto 

en el Real decretado 1.° de Septiembre de 1903, las 
enseñanzas de Peritos mecánicos y químicos, que esta
ban agregadas á los Institutos provinciales, y reempla
zadas por sus similares de las Escuelas Superiores de 
Industrias;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) se ha servido disponer ; que 
se declare excedente, por reforma, al Catedrático de 
Mecánica industrial del Instituto Jovellanos, de Gijón, 
D. Justo del Castillo y  Quintana.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San Sebas
tián 26 de Septiembre de 1905.

MELLADO,
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

;  limo. Sr.: En usq;jde la autorización consignada en 
el art. 3.° del Real decreto de 1.° de Septiembre de 1903,

servido nombrar Pro
fesor numerario de Mecánica general y  aplicada y  de 
Construcción de máquinas de la Escuela Superior de 
Industrias de Gijón al P^f^eso^ excedente del Instituto 
ÍÓYellános; 5<íé d!ictíaf (Máád, Dí tfusfo del Castillo y 
Quintana, con el sueldo anual de 5.000 pesetas, ó sean 
¿Í.OÓO de entrada y  2.000 por los ascensos quinquenales 
que actualmente disfruta. I 

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento 
y efectos; Dios guarde á V. I. muchos años; San Sebas
tián 27 d e Septiembre de 1905. :

MELLADO
Sr. Subsécrétarió dé éste Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

 Subsecretaría. 

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos licen
ciados del Ejército, significados por el Ministerio de la Guerra 
para los cargos que á continuación se expresan.

Sebastián Cano Somolinos, sargento; se le confiere el desti
no de Ordenanza de la Intervención de Hacienda de Almería, 
con el sueldo anual de 750 pesetas.

Mi seno Estéyez Arias, sargento; se le confiere el destino de 
Mozo del Archivo de Hacienda dé Corana, con el sueldo anual 
de 750 pesetas. '

Madrid 27 de Septiembre de 1905.=£E1 Subsecretario, Sar 
gasta.

D irección gen eral de la  D euda 
y Clases pasivas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 2 al 5 de Octubre.

Pago de créditos de Ultramar reconocidos por los Ministe
rios de la Guerra, Marina y  Dirección general dé la Deuda y 
Clases pasivas, pertenecientes al primer grupo; facturas co
rrientes hasta el núm. 650.

Idem de carpetas de conversión de, títulos de la Deuda 
perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898. respectivamente, hasta el nú
mero 32.252.

Idem, de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero 3.045. >

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.128.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.496.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 
5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, 
con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, has
ta el núm. 11.091.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el nú
mero 8.616.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas números del 1 al 
13.711.

Día 3.

Pago de créditos de Ultramar; facturas presentadas y co- 
- rrientes.

Idem de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi
llones de reales del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 
20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últi
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 4.

Pago de créditos de Ultramar; facturas presentadas y co
rrientes hasta el núm. 650.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras 
públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y co
rrientes. ; ? ■'

Día 5. ; ; ; :

Pago de créditos de Ultramar, facturas corrientes hasta el 
número 650. ;

Entrega de títulos del 4 por Í00.
Las facturas existentes en C/aja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles; inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositadas en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones,-conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 28 de Septiembre de 1905— E1 Director general, 
Cenón del Alisal .
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- M I N I S T E R I O D E  H A C I E N D A

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Secretaría.— Ley de 3 0  de Julio de 1905 .— Relación núm. 3 2 .

Relación de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 19 del actual, y que se publica en cumplimiento
y á ios fines del art. 20  de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

Obligaciones preferentes.—■Grupo primero.-—Concepto A.—Haberes personales.

FECHA DÉ ENTRADA 
de la reclamación en las oficinas 

del Estado. P E R I O D O
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NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE O R G A N I S M O

IMPORTE
del

crédito.

Pesetas.
tifa HES AÑO

X. QUE SE REFIERE EL CRÉDITO ®»C¡ J-* p,© »

O f»
a ¿>»o 
oíP o ©

Ó CATEGORÍA LIQUIDADOR

2 Ju n io .. . . . . . . . 1899 Febrero 96 á Noviembre 9 8 .............. .. 1 1 José Mo O riol................................ ................. Soldado........... \ 170
741‘65  
577 ‘05  
231‘75  
475‘55  

1.485‘90  
118‘85  
175‘60  
3 6 ‘42 
16‘15 
2 5 ‘70  
7 5 ‘46  

1.257‘68  
2 ‘47  

891‘57  
568‘87 

2 3 ‘07

30 Mayo. . . . . . . . . 1903 Febrero 9 6 á Noviembre 9 8 .............. .. 2
23

2 Antonio Rallester Serran o ................. Cabo ............... 1 I

17 N oviem bre.. . . 1903 Junio 95 á Enero 9 7 . ............................... 3 D. José López Cerezo............. ....................... Capitán................... 1
Prim er Teniente..f 
Segundo íd em ... . > 
Id em ......................

Incidencias de la Comi-l 
sión liquidadora del di 
suelto regimiento Caba-] 
llería de la Reina (Cuba)./

17- Id e m .. . . . . . . . 1903 Septiembre 97 á Febrero 9 8 v ........... 24
25
26

4r D. Juan Ci< er Cirera . . .  . .
17 Id em . . . .  ¿ . . é. 1903 Agosto 95 á Mayo 97 ........................ y 5 D. Baldomero Teixidor.................... .
17 Idem ................ . 1903 Octubre 97 á Agosto 98 .......................... y 6 D. Teodoro Hortelano Carrascal

Mayo y Junio 98................. ............ .......... » 27 7 D. Vicente Espeleta Arrizabalaga. • I d e m ........... ..
25 Ju n io . . . . . . . . 1901 Septiembre y Octubre 9 8 ....................... y 28 8 D. Teodoro Hortelano Carrascal I d e m .................. i
1,° Octubre. . . . . . 1899 Septiembre 96 á Abril 99.......... ............ 123

y
1 9 V icente Mollá C o rté s ............... .. A rtillero . . . .  . . » '

25 A b ril............ 1900 Noviembre 96 á Julio 9 9 ........................ 3 10 Pedro Miró F ra n q u e t................................ Idem.........................
1Q
7

Mayo.................. 1900 Diciembre 96 á Abril 9 9 ..................... y 4 11 Balbino Gómez Rodríguez . . .  . . Idem ...............
A gosto . ......... 1900 Agosto 96 á A bril 99 ................................. y 5 12 Juan Moreno R o jas......................................... Idem ........................

18 Septiembre . . .  
Idem ..................

1900 Diciembre 96 á Ju lio  900........................ y 6 13 Jesús Crespo B la n co ...................................... Id em ........................
19 1900 Octubre 97 á A bril 99................. . . ........ y 7 14 Joaquín Ferrer G arcía ............................ .. Idem ........................
21 O ctubre. . . . . . 1900 Diciembre 96 á Agosto 900............. y 8 15 Ju lián  Moya Saiz........... ........................... .. Id em ........................
21 Id em ................. 1900 Noviembre 96 á Febrero 900................. y 9 16 Manuel García Canacedo. . . . . . . . . . . . . . . Id em ............. .. *
27 E n e ro ............... 1901 Diciembre 96 á Abril 99......................... y 11 17 Francisco Cotonat B anbardó..................... Id em ............... ..

8 A b ril......... . . . . 1901 Marzo 98 á Abril 99.............................. y 12 18 José Socas López....................................... . Id em ........................ 53‘47 
20 ‘ 22 
27‘78 

1.081‘71 
23‘72 

2 ‘20

8 Id em . . . . . . . . . 1901
1901

Diciembre 96 á Abril 9 9 . ...................... 13 19 Antonio Lluch. R iera ..................................... Idem ......... ..
24 Id e m .. . . . . . . . Noviembre 96 á Abril 99 ................. .. y 14 20 Rogelio Domínguez N ogueiras................ Trlp.m____________

9 Mayo. . . . . . . . . 1901 Diciembre 96 á Septiembre 900........... y 15 21 Tomás Alvarez de la Fuente....................... Trip.rr»____ _____ _ .\Tdpm rlpl ppomrnpn+.n Arfí-f
15 Ju lio .................. 1901 Diciembre 96 á Ju lio  9 9 .......................... y 16 22 Vicente Pulido Domínguez.......................... Id em ........................ J llería de Plaza (Filipinas) ,
20 A gosto............. 1901 Diciembre 96 á Abril 9 9 . ........... y 17 23 Silvestre Tomás Monserga.......................... Idem................ ..

6 Septiem bre. . .  
Octubre. . . . . .

1901 Marzo 97 á A bril 99................. ................ y 18 24 José Belar M arigot............. ............ .............. Ide m......................... 415‘48
19 1901 NoviOmbre-96 á Enero 98....................... y 20 25 José de Andrés González................... .. Idem......................... 49‘07

674‘37
303‘10

15 N oviem bre... . 1901 Diciembre 96 á Febrero 900 ................. » 21 26 Maximino Bermejo Aguado........................ Id em ........................
2 Enero. . . . . . . . 1902 Ju lio  96 á Diciembre 9 8 ......................... y 22 27 Zacarías Rodríguez E scu d ero .................... Id em ........................

13 Octubre. . . . . . 1902 Septiembre 96 á Marzo 900.................... y 25 28 Fernando Molina Sánchez............................ Idem ........................ 53‘02
21 Sep tiem b re .. .  

Octubre. . . . . .
1903 Enero 97 á á Ju lio 9 9 .............................. y 27 29 José Rodríguez V ald és............................... Id em ........................ 107‘65

31 1903 Noviembre 96 á Abril 99 ........................ y 28 30 Manuel Bueno Moreno................................... Idem......................... 23‘13
31 D iciem bre. . . .  

Febrero ............
1903 Diciembre 96 á Ju lio 900................. .. y 29 31 Antonio Abadía Navarro.......................... Id em ........................ 847‘87

82‘136 1904 Noviembre 96 á Abril 9 9 . ...................... y 31 32 Miguel Garralaga Bernal.......................... Id em ........................
29
19
20 
25

6

Idem .............. 1904 Diciembre 96 á Abril 9 9 ........................ y ■ 32 33 Norberto Lorenzo Rodenas......... ................ Idem ........................ 86‘64
Ju n io .. . . . . . . . 1904 Noviembre 96 á Diciembre 9 9 ............. y 35 34 Vicente Domenech Serra .............................. Idem ........................ 1.813‘12
Marzo................ 1901 Agosto 94 á Noviembre 9 5 ..................... 148 1 35 D. Leopoldo R ich M artínez........................ Subintendente Militar. •. •. 5.705
A b ril................. 1901

1901
1901

Pagas de p risionero................................ 2 36 D. José Jiménez B re tó n ............................... Oficial 1 .° ............... 1.125
Mayo. . . . . . . . . Idem de id. y de resarcim iento........... y 3 117 D. Félix  Martín Miguel............................ Comisario Guerra de 1.a. .  

Oficial 1.°...............
5.423‘75

25
1
3

Agosto • • • .... Pagas de p risionero .......................... ..
Medias pagas Agosto, Septiembre y 

Octubre 98 ..................... .........................

y 4 38 D. Venancio Zanón Rodríguez................... 1.053
A b ril.............
Noviembre. . . .

1902
1902 y 5 39 D. Manuel Villanueva Lalaguna...............

D. Julio Fernández de los Ron deros.........
F a c to r . .................... Incidencias de la Habili-1 

) tación de la  Intendencia' 
1 M ilitar de Filipinas . . . .  ]

i 375
Pagas de prisionero................................. y 6 . 40 Oficial 1 .° ............... ' 1 1.125

*? Id em ............. . . 1902 Idem id. do resarcim iento y una in 
demnización en 97...... .............. ..........

Pagas de prisionero y de resarci
miento ......................................................

8

10

Agosto ........... 1904

1904

> 7 41 D. Juan de la  Peña G alarza ........................ Id em ........................ 1 2.793‘75

Id em ........... .. » 8 42 D. José Martín G óm ez.............................. Oficial 3 .° ................ 1.543‘75
Pagas de prisionero. ................................. y 9 43 D. Félix-Fernández S á in z .. .  - .................... Oficial 1 .° . ............. 1.125

25 
10

26 
7

Idem . _____
Septiembre . . .

M arzo..............

1904
1904

Idem do id. y de resarcim iento .......... y 10 44 D. Manuel Pardo López........... ................... . Oficial 3 .° ................ 1 1.543‘75
Idefn de id. é id. i d . ....... .......... .. y U 45 D. Enrique Grósso Q uiroga............... .. Comisario Guerra de l!a . . 

G u errillero ...........

/. • 4.125

1902
1903

1899 ‘ 

1899

Diciembre 97 á Octubre 9 8 . .................. 681 1 46 Laureano Díaz Fernánd ez.....................

(Incidencias de la Comi-i 
sión liquidadora de Cuer 

| pos disueltos de Cuba y 
| Puerto Rico. — Local de'

f

191‘65
Septiem bre. . .

N oviem bre.. . ,  

Idem ..................

A bril 96 á Octubre 9 8 ..................... y 47 José Pérez Méndez........................ ............ .. Idem ........................ i 334‘20

12

16

30

8

5
K

Junio á Agosto 9 8 . ................................... 682 1 48 Angel Rodríguez Tarano.............................. Idem ........................

f San Nicolás.— 6.° tercio
 ̂ de Guerrillas (Cuba)___
Idem.—Local de Santiago 

de las V egas.—Idem (Id.) 
Idem .—Segundo local deAgosto á Octubre 98. . . . . . . . . . . . . . . . 683 1 49 Benedicto Blanco G a rc ía .. .......................... Idem ........................

53‘10

Junio • • • 1899

1899

1899
1899

Septiembre 96 á Octubre 9 8 ..  . . 685- 1 50 Marcelino Muñiz Cuervo............... ............ .. Sargen to ................
Cabañas.—Idem (Idem).. 

Idem .— Prim era local de
41‘85

Idem Febrero á Septiembre 9 8 . ...................... 686 1 51 Fidel Díaz Fernández. ...".■.......................... G u errillero ...........
Marianao.—Idem (Idem) 

Idem .— Volante P eral.—
64‘22

A bril Julio 96 á Agosto 9 8 . ............................... 687 52 Antonio Gómez González.............................. Id em ........................
Idem (Idem).......................

Idem .—Melena del S u r.—
117‘40
88‘55

Trip-rn ~ Junio 96 á Octubre 9 8 ............................ y 53 Antonio González Sandiano............. .. Idem .................... Idem (Idem).......................
Idem .—Local deBanagüi 

ses.—7.° tercio de Gue
rrillas (Idem )................. ..

Idem.—Tercera local de

135‘50
1902

1901

1899

1900

1899

1900

Junio á Noviembre 98 ............................. 689 1 54 Antonio Dorado Cervo................................... Id em .......................t >

8

1.°

18

19

8

N oviem bre... . Noviembre, 97 á Octubre 9 8 . . . . . . . . . . 690 1 55 Ju an Mesa A lvarez....................................... .. Idem.........................
181‘50

Noviembre 96 á Noviembre 9 8 . . . . . . . 691 56 D, Juan Rodríguez Arias ............................. Segundo Teniente 

G u errillero ...........

Cervantes.—Idem (Idem) 
Idem. — Cuarta local de

137‘90

Abril 97 á Septiembre 98 ..................... .. 692 1 57 Ju lián  Ruiz R uiz ........................ ...........................

Matanzas.—Idem (Idem) 
Idem .— Prim era local de

881‘95

Junio 96 á Noviembre 9 8 . ....................... 693 1 58 José Lago López.......................................... Id em ........................
Colón — Idem (Idem) . . .  

Idem .— Prim era local de
15445

v j u ü u u i t ;  . . . . . .

M  T í  A  ' Enero 96 á Noviembre 9 8 ......... .............. 695 1 59 Gregorio Núñez R ico ......... ............................... Idem ...........................

San L u is.—8.° tercio de
de ídem (Id em ). ................

Idem .— Volante de Matan
52‘45

zas.—  7.° tercio de ídem 
(Idem)..................................... 92l20

6 "1VTo 1899

1900

1901

1900
1901 
1901

1903

1899

1904 

1901

y

Abril á  Noviembre 9 8 . . . . . . . . . . . . . . . 696 1 60 Bernardo Valdés Fom bana.......................... Sargento................. Idem .— Guerrilla local de

N oviem bre. . . .

X A . V Í  11 CL JL\ \J f I v l U .  Kr x v  v v j *

Nnvipfnhrp 96 á  Noviembre 9 8 . . . . . . . 697 1 61 D . Manuel Cuqvas Gonzálex......... ................ Segundo Teniente 

G u errillero . . . . . .

Cabezas.— 8.° tercio de
Idem (Id em )......................

Idem .— Tercera guerrilla 
movilizada de Pinar del
R ío .—Idem (Idem)..........

Idem .— Compañía volun
tarios de la Real Campa
ñ a .—Tercio de Volunta
rios y Bomberos m ovili
zados, núm. 1 (Id em ) . . .  

Idem. — Prim era compa
ñía deRodas.—Idem (Id.) 

Idem .—Segunda de id .—
Idem (Id em )............. .................

Idem .—  Prim era compa

467
lo

29

12
26

Y  X C J L U U 1  v3 0> V, » i v i u w i  w  v w  . . . . . . .

Mí» vo n Sentí emhre 98 698 1 62 Alejandro González Vázquez................. .... ....

284‘55
l u d  Y v  Ct K J v U l l U l U l / l  v  v v - »  • < • # # • • • • • • ! • •

Diciembre 96 á Septiembre 9 8 ............. 699 1 63 Vicente Ju an  C a stillo .. ................................. Id e m . .........................

146‘65
402‘25Mayo....................

Marzo
D iciem bre. . . .

'niripmhre 96 á Seotiembre 9 8 . . . . . . . y 64 Eduardo Arjona Pacheco.................... Id e m ........................ 187‘651 / L O i C l i l U l  \J Ct v A v i u  v *  v  w  ■ • • • • • •

Diciembre 96 á Septiembre 9 8 . . . .  . . . .  

Mayo á Octubre 98 ....................

700 1 65 Miguel González González....................... ..; Id em ............. ..........5

i  4

18

11

30

702 1 66 Martín Cassa A lio ............................................ Id e m ........................
305‘05

Ju lio . . . . . . . . .

Septiem bre. . .

J u l i o , . . . ----- •

A b r il.. . • •

A o*o«;to 97 á Noviembre 98 ....... ............. 703 1

í

67 D. Francisco Fernández Galindo. . . . . . . . Segundo Teniente 

Id em ............. ..........

ñía de Guanabacoa. — 
Tercio de Voluntarios y 
Bomberos movilizados,
número 2 (Idem )........... i

¡ Idem .— Segundo batallón 
de Cárdenas, Ingenio San 
M artín.—Idem (Idem) . .  

Idem. — Sección de Di
m as.—Idem (Idem )___ _

Id em .—‘Prim er batalló! 
Ligeros Habana. — Ter 
ció de Voluntarios y Bom 
beros movilizados, nú 
mero 2 (Idem)»..............

71‘75
i X g  v O U v v 1/ I  Lb A i  v  f  A V 1 fci. v *  v ' - '  * • • • • • • •  •

T?píntpo*rf) de uasaie.................................. 704 1 68 D. Antonio Galarza O ctubre......................

t
3.297*40

Diciembre 96 á Febrero 98 ........... ........ 705 2 69 José Prim o Franco Grandio.................... Voluntario..,.
1.837*50

9 ‘70
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11 Septiembre— 1901 Enero á Mayo 98......................... 706 1 70 Francisco Núñez Casano va.......... ........... Voluntario... . . . .  Incidencias de la Comisión
liquidadora de Cuerpos 
disueltos deCubayPuer-

27 Diciembre___

tU J.Í1UU* vUlXl Uililicl viü
Urbanos de SanNicolás.- 
Idem(Idem)....... ........... 34

1900 Octubre 97 á Octubre 98.............. 707 1 71 Ceferino Abad Fresno........... .................... Idem. . . . . . . . . . . .  Idem. — Escuadras de la
Prensa, tercera compa

26 Junio..............
ñía.—Idem (Idem). . . . . .  347*20

1901 Mayo á Agosto 98........................... 708 1 72 D. Andrés Suárez Rodríguez................... Primer Teniente.. í * 607*10
15 Enero.............. 1904 Reintegro de pasaje.............................  » 2 73 D. Leopoldo Santamarina San Germán.. Idem.....................( ba Idem (Idem) ) ®
19 Septiembre. .. 1901 Noviembre 97 á Noviembre 98...........  709 3 74 Manuel Bárcenas Bello..................... Cabo................... Idem.—Idem Sección mo-

30 Mayo............... 1900 Junio á Octubre 98.............................  710 3 75 D. Francisco Fernández Cueto...............  Segundo Teniente Idem.—Regimiento mon
tado Artillería Habana,

23 Septiembre. . .
* 1.a batería.—Idem (Id.). 1.613*90

1902 Julio 96 á Diciembre 97......................  712 1 76 Francisco Rodríguez Gómez ...................  Guerrillero. . . . . .  Idem.—Batallón Volunta-
tarios movilizados de

17 Noviembre----

lVialaliLaS TGrCBríl CUIH~
pañía (Idem). . . . . . . . . . .  120*10

1899 Marzo 96 á Noviembre 98....................  713 1 77 Emilio Pont v P on t................................. C abo.................... 1.421*95
6 Diciembre. . . . 1899 Marzo 95 á Noviembre 98....................  » 2 78 José Carril Iglesias............................. Guardia............ 921*42

13 Enero. ........... 1900 Marzo 95 á Noviembre 98.................... » 3 79 Juan Martínez López....................... Idem.................... Idem.—Batallón de Orden 857*43
22 Octubre......... 1901 Marzo 95 á Noviembre 98.................... » 4 80 Domingo Moreira Conde........................  Idem ................... [ Público de la Habana...)  734*75
18 Mayo............... 1900 Septiembre á Noviembre 97............... » 5 81 D. Victoriano de la Peña Cussi............. Capitán................1 741*65
14 Idem............... 1902 Marzo 95 á Noviembre 9 8 ..................  » 6 82 D. Manuel Pozuelo Pédroso.................... Idem .......... ........./ 793*50
27 Junio............... 1899 Octubre 97 á Noviembre 98................  714 1 83 Buenaventura López Cónsul..................  Guardia........... .. Tj f 111*83
9 Idem............... 1899 Marzo á Noviembre 98........................ » 2 84 Diego Sánchez Cobo.................................  Idem.................... ia e m .- ia ................... j  1 7 5 t 4 0

19 Julio............... 1901 Abril á Noviembre98 .......................... 715 1 85 D. Magdaleno San Román Nales........... .. Capitán.,............. Idem. — Tercer escuadrón
Chapelgorris de Guamu- 
tas.— Centro Escuadro
nes Voluntarios movili

27 Noviembre___

zados de Matanzas (Cuba) 123*50 
Incidencias de la Comi \

1902 1896 á 1899 ............................................ 716 1 86 Tomás Jacson Reyes................................ Sargento.............  nn f ' 170‘15
15 Idem................ 1900 1893 á 1899................................................................................... »  2 87 D. JoséCansecoRivera............. i . ........... Músico M ayor....j Regim entó d e l  ( 675

2 Abril...............
\ neadeMindanao,núm.71;

1901 1896-1897.............................................. 717 1 88 Vicente Pardo Vives................. ..............  Sargento cornetas Idem.—Regimiento de lí-
_  T«1 A _ w  *‘70 O I AlOS

4 Octubre.........
nea Jolo, num. /o . . . . . .  240 2o

1902 1896-1898.............................................. 718 1 89 D. Atanasio Llórente Matta..................... Capitán................ Idem.—Regimiento de lí-
_ - - Jln _  ' l»(i 1 OI 1 íO(7

10 Diciembre. . . .
nea iManila, num. 7 4 .. .. 1.211 87

1900 Junio 97 á Marzo 98.............................  719 1 90 Agapito García García.................... ......... Soldado......... Qldem.—Batallón Cazado-I 219*05
25 Julio............... 1902 Enero 97 á Marzo 98........... .......... » 2 91 José Antonio Muñoz González................. Idem ......... .......... > res, Expedicionario nú-< 44*80
23 Noviembre___ 1901 Abril á Diciembre 97.......................... »  7 92 Casimiro Gómez Arranz..........................  Cabo .....................) mero 13 ........................... 125*30
28 Marzo............. 1898 Enero á Abril 97.................................  720 2 93 Angel Fernández Novoa........................... Soldado............\ / 6
4 Julio............... 1900 Enero á Octubre 97....................... » 3 94 Anastasio Fernández García................... I d e m .. . . . ......... ./ \ 72*17

11 Agosto........... 1900 Enero 97 á Enero 98............................ » 4 95 Celso Surribas Albitos.............................  Idem..................... Udem.—Idem, núm. 14.. 87*57
7 Mayo............... 1901 Enero á Noviembre 97........................  » 5 96 Andrés Casi Suso.....................................  Idem.................... i / 58*32

28 Idem............... 1901 Enero 97 á Marzo 98.................... . » 6 97 Juan López Sánchez................................ Idem..................... ) \ 49*05
24 Enero............. 1900 Enero áMayo 97................................... 721 1 98 Jerónimo Ruiz Moncayo..........................  Idem................ Idem.—Idem, núm. 15... 9*30
2 Junio.............. 1900 Noviembre 1898...................................  722 1 99 Eugenio Gárate Induraín......... . Sargento....... .. .(Idem.—Batallón de Inge-Í 1.000

19

Ma<

Noviembre.... 

irid 27 de Septiei

1903 Julio 98 á Diciembre 99......................  » 2 100 D. Juan García Díaz.................... ............ Segundo Teniente) nieros,.................... 731*25

I T o t a l . . . . . ........ 62.055‘05

[ubre de 1905.=zEl Secretario, Regino Escalera.=V.° B.°:=E1 Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Administración*

Organización provincial y municipal.
Vistos los acuerdos de los Ayuntamientos de Tauste (Zara

goza) y Fuenteovejuna (Córdoba) declarando las vacantes de 
Secretarios, según se justifica debidamente:

Visto el párrafo 2.° del art. 2.° del reglamento de 14 de Ju
nio último;

Esta Dirección general ha resuelto abrir concursos por el 
plazo de treinta hábiles, en cuyo término improrrogable, que 
se contará desde la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a , se presentarán en los Ayuntamientos citados las instan
cias de los aspirantes, dándose inmediatamente recibos expe
didos por el Alcalde á los interesados ó á sus representantes, 
según previene el art. 3.° de dicho reglamento.

Para optar al concurso se necesitará acompañar á la ins
tancia la documentación detallada en el art. 4.° de aquel re
glamento; pudiendo sólo presentarse al mismo los Secreta
rios de Ayuntamiento que acrediten más de diez años como 
tales en Municipios mayores de 2.000 habitantes y los aspi
rantes que hayan sido declarados aptos para cubrir plazas de 
Secretarios de Diputaciones, con arreglo al reglamento de 11 
de Diciembre de 1900, de conformidad al art. 4.°, punto 7.°, 
párrafos 2.° y último, y tercera disposición adicional y tran
sitoria de 14 de Junio próximo pasado.

Lo digo á V. S. para que reproduzca este anuncio en el 
Boletín oficial de esa provincia, por mandarlo así el párrafo 
2.° del art. 2.° del reglamento últimamente citado; confiando 
este Centro que en su día se dará cumplimiento á los artícu
los 6.° al 11, ambos inclusive, del mismo. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 25 de Septiembre de 1905.—E1 Director 
general, López Mora.zirSr. Gobernador civil d e .....

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría

Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos.

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Obras inscritas en el Registro general, correspondientes al primer 

trimestre del año 1905. 
j  C ontinuación .)

27.403.—Nociones de canales de riego. Apuntes coleccio
nados. por D. Pedro Malato y Y usté.—Almería.—Tip. «Non 
plus ultra».—1904.—8.° con 82 págs.—(35.)

27.404.—Teoría y práctica de la Aritmética, por D. Anto
nio Aguirre.—San Sebastián.—Imp. de Pozo.—1905.—8.° con 
96 págs.—(2*20.),

27.405.—Maura residenciado, (zlpunt.es sobre el político de 
moda), por D. Joaquín Just Lloret.—Barcelona.—EsL tip. de 
R. Pujol.—1905.—8.° may.f con 75 páginas y una de indi- 
ce. —(16.235.) ,

27.406.—Cuentos de Hadas.—Serie I.—Tomo I.—Títulos 
de los cuentos: Rebuznar á tiempo.—Bromas de Chin Chin. 
Hablar por los codos.—El reloj de los genios,—Inquilinos 
del mar.—Los niños muñecos.—El castillo de las siete tor

tas.—Poca pupa. — Abracadabra.—Castañuelas. — Medicina 
prodigiosa.—Simbad el Marino.—¿Estoy despierto?—Bodas al 
cielo.—Los enanos de la herrería.—Las medias del Gran Du
que.—El burro poeta.—Jajá y Jujú.—Las tres sonrisas.—Gi
gante, león y zorro.—Madrid.—Imp. de Enrique Teodoro.— 
1904.—32.°—20 tomitos en un vol., con 15 págs. y cubierta 
cada cuento.—(16.236.)

27.407.—Cervantes de levita.—Nuestros libros de caballe
ría.—Dos ensayos de crítica, por D. Eduardo Barriobero y 
Herrán.—Madrid.—Imp. de Ricardo Rojas.—1905.—8.° con 
96 págs.—(16.238.)

27.408.—Explicación completa de la música polifónica de 
los siglos x v t  y x v i i , por Gregorio Fidel Serrano y Aguado. 
Madrid.—Imp. de Ducazcal.—1904.—4.° men., con’76 págs.— 
(16.239.)

27.409.—Física del amor. (El instinto sexual), por Remy 
de Gourmont. Versión castellana de D. Luis Ruiz Contre- 
ras.—Madrid.—Imp. «Alemana».—1904.—8.° con 260 págs. 
(16.240.)

27.410. — La hermética. (La jongleuse), por Rachilde. 
Versión castellana de D. Luis Ruiz Contreras.—Madrid.— 
Imp. de Ricardo Fe.—1904.—8.° con 254 págs. —(16.241.)

27.411.—La máquina locomotora. Manual práctico des
criptivo de los órganos y funcionamiento de la locomotora, 
para uso de los maquinistas y fogoneros, por Edouard Sau- 
vage.—Trad. porD. Luis Zurdo Olivares^—Barcelona.—Imp. 
dé la Industria.—1905.—8.° con 425 págs.—(6.028.)

27.412.—Episodio s  liberales. Fernando VII y la Cons
titución de Cádiz. Juramento libre y espontáneo que hace 
S. M. á la cosa aquélla el 9 de Marzo de 1820, por D. Higinio 
Ciria y Nasarre.—Madrid.—Imp. de Ducazcal.—1904.—8.° 
con 360 págs.—(16.242.)

27.413.—Trigonometría rectilínea y esférica considerada 
como introducción al estudio de la Geometría analítica, por 
D. José Gómez y Pallete.—Madrid.—Estab. tip. Suc. de Ri- 
vadeneyra.—1905.—4.° con 142 págs. y 2 de ind. y col.— i 
(16.243.) !

27.414.—La casita blanca. Zarzuela en un acto, dividido í 
en cuatro cuadros, original. Música del maestro José Serra
no, por D. Maximiliano Thous y Orts y D. Elias Cerdá Re- 
mohí.—Madrid.—R. Velasco, imp.—1904.—8.° con 47 págs. 
(16.244.)

27.415.—Cuadros al fresco. Trisótomo teatral con un pró
logo y tres intermedios, en prosa y verso, original. Música 
del maestro Jerónimo Jiménez, por D. Aurelio Varela y Díaz 
y D. Francisco de Torres Olmedo.—Madrid.—R. Velasco, 
impresor.—1904.—8.° con 39 págs. y 3 de couplets y advert. 
(16.245.)

27.416.—El deber de amar. Boceto de comedia, en un acto, 
original y en prosa, por D. Manuel María Villaverde.—Ma
drid.—R. Velasco. imp.—1904.—8.° con 30 págs.—(16.246.)

27.417.—Frente al enemigo. Comedia en dos actos y en 
prosa, original, por D. Enrique Ayuso y Miguel y D. José 
García Ontiveros.—Madrid.—R. Velasco, imp.— 1905.—8.° 
con 50 págs.—(16.247.)

27.418.—La borracha. Zarzuela en un acto, dividido en 
cuatro cuadros, original. Música del maestro Federico Chue' 
ca, por D. José Jackson Veyan y D. José López Silva.—Ma
drid.—R. Velasco, imp.—1904.—8.° con 43 págs. y 4 de cou
plets.—(16.248.)

27.419.—M’hacéis de reir, Don Gonzalo. Buñuelo de viento 
político, en un acto, cuatro cuadros y en verso, original, 
hasta cierto punto. Música de los maestros Calleja y Lleó, 
por D. Eduardo Gómez Gereda y D. Antonio Soler y Torra, 
Madrid.—R. Velasco, imp.—1904.—8.° con 33 págs. y 1 de 
couplets.—(16.249.)

27.420.—Los catariongos. Zarzuela bufa, en un acto, divi
dido en cinco cuadros, en prosa, original. Música de los 
maestros A. Pérez Soriano y E; Ruiz de Arana, por D. Luis 
Pascual Frutos y D. Máximo Jiménez y Gómez.—Madrid.— 
R. Velasco, imp.—1904.—8.° con 40 págs. y 1 de couplets.— 
(16.250.)

27.421.—Las estrellas. Sainete lírico de costumbres po
pulares, en un acto, dividido en cuatro cuadros, en prosa,

. original. Música de los maestros Valverde (hijo) y Serrano 
(J.), por D. Carlos Arniches y Barrera.—Madrid.—R. Velas
co, imp.—1905 - 8 . °  con 48 pags.—(16.251.)

27.422.—Los zapatos de charol. Zarzuela en un acto, di
vidido en tres cuadros, en prosa y verso, original. Música del 
maestro Juan Crespo, por D. José Jackson Veyan y D. Enri-

¡ rique Paradas Vevan.—Madrid.—R. Velasco, imp.—1904.— 
i 8.° con 39 págs. y 3 de couplets.—(16.252.)

27.423.—El grito de la conciencia. Boceto dramático, en 
í un acto y en verso, original, por D. Rafael Abellán y Anta 
í v D. Luis Constante Moya.—Madrid.—R. Velasco,' imp.— 
í 1904.—8.° con 18 págs.-(16.253.)

27.424.—Lecciones de Mecanografía, por D. Antonio Díaz 
de la Vega.—Sevilla.—Imp. de Francisco de P. Díaz.—1905. 
8.° con 79 págs.—(671.) ~

27.425.—El torbellino. Comedia en tres actos y en prosa, 
por D. Enrique López Marín y D. Francisco Morano Moreno. 
Madrid.—R. Velasco, imp.—1904.—8.° con89 págs.—(16.254.)

27.426.—El secreto de la esfinge. Drama en tres actos y 
en prosa, arreglado del francés, por D. Luis. París Cejín y 
D. Enrique'López Marín. — Madrid. —R. Velasco, imp.— 
1904.-8.° con 47 págs.-(16.255.)

27.427 —Pilar.—Monólogo, en prosa y verso. Música del 
maestro Emilio Alvarez, por D. José Morales del Campo y  
D. Agustín Sáinz y Rodríguez.—Madrid.—R. Velasco, im
presor.—1905. —8.° con 11 págs.—(16.256.)

27.428.—Apuntes de Química general, por D. Ventura 
Agulló de la Escosura.—I. Metaloides.—Madrid.—Lit. de A. 
Pontones.—1904.—4.° con 370 págs.—(16.257.)

27.429.—La boca del león. Entremés, poí* D. Francisco de 
Torres y Olmedo y D. Joaquín López Barbadillo.—Madrid.— 
R. Velasco, imp.—1905.—8.° con 15 págs.—(16.258.)

27.430.—La caja de mazapán. Juguete cómico, en un acto 
y en prosa, original, por D. Manuel Mañas Rodríguez y Don 
Julián Navarro Beltrán.— Madrid.—R. Velasco, imp.—1905. 
8.° con 26 págs.-(16.259.)

27.431. —L% polka de los pájaros. Sainete lírico, enup aeto 
y cuatro cuadros. Música del maestro Chapí, por D. Ricardo 
Monasterio Pozo y D. Benjamín Ibarrola y Collás.—Madrid. 
R. Velasco, imp.—1904..—8.° cotí 38 págs.—(16.260.)

27.432.—Mater Dolorosa. Drama en tres actos y en prosa, 
original, por D. Leopoldo Cano y Masas.—Madrid.—R. Velas- 
eo, imp.—1904.—8.° con 129 págs.—(16.261,)

27.433.—El teje-maneje. Caricatura en un acto, dividido en 
cuatro cuadros, en prosa y verso. Música deLmaestro Fas-
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cual Marquina, por D. Antonio Fernández Cuevas.—Madrid. 
R. Velaseo, imp.—1904.-8.° con 30 págs.—(16.262.)

27.434.—Lecciones de solfeo autografiadas, divididas en 
tres partes, correspondientes á los tres años en que se divide 
lá  enseñanza, por D; Salvador Sánchez Bustamante y Herre- 
ro. -Ejem piar autóg.—Fol. con 27 págs. la 1.a parte, 32 la 2.a 
y  32 la 3.a—(16.263.) * '

27.435. Las chismosas. Boeeto de sainete lírico, en un 
acto, en prosa y verso, original de Angel Caamaño é Isidro 
Soler, por D. Joaquín Yalverde y San Juan y D. Rafael Ca-

Gómez.—Ejemplar ms.—4.° apais., con 20 hoias.— 
(16.264.} J

27.436. Cuadros al fresco. Tricótomo teatral, con un pró- 
logo, un epilogo y tres intermedios, en prosa y verso, origi
nal de Aurelio Varela y Díaz y Francisco de Torres, por Don 
Jerónimo Jiménez Bellido.—Ejemplar ms.r-4.° apais., con 24 
hojas.—(16.265.)

27.437.—El latifundio ante el probléma agrario y su solu
ción en las comarcas despobladas, por D. José Bayer y Bosch. 
Lérida.—Sol et Benet.—1904.—4.° con 291 págs. y 2 de índ. 
(23.)

27.438.—Juegos de los niños en las escuelas y  colegios, 
por el P. Santos Hernández.—Madrid.—Imp. de L. Aguado.
1904.—1904.—8.° con xvi-382 págs. y grab.—(16.266.)

27.439.—Tabella litúrgica pro Missis dé Requie, justa Mis- 
sal. Rom. Hisp. ac. Sacr. Rit. Congreg. novis. Decret., por 
D. Cipriano Castellanos.—León.—Imp. de M. Garzo.—1905. 
Una hoja de 54 por 74 cm .—(62.)

27.440.—El jardín de Epicuro, por Anatolio France.—Ver
sión española por D. Manuel Ciges Aparicio.--Barcelona.— 
Imp. de Henrich y Compañía.—1904.—8.° con 148 págs.— 
(16.267,) . # ~

27.441.—Lecciones prácticas de contabilidad por partida 
doble, por D. Ambrosio Ramón González y Gómez.—Madrid. 
Imp. del Colegio Nacional de Sordomudos.—1905.—8.° apai
sado, con 88 págs.—(16.268.)

27.442.—Rudimentos de Derecho, por D. Elias Alfaro y Na
varro .—Madrid.—Tip..de Jaime Ratés.—1905.—4.° men., com 
x v i 454 págs.—(16.269.)

27.443.—Resumen de las lecciones explicadas de Mecánica 
racional, por D. Benjamín MonfortRomani.—Madrid.—Lito
grafía de A. Pontones.—1904.—4.° con 414 págs.—(16.270.)

27.444.—Resumen de las lecciones de Cálculo integral, por 
D. Benjamín Monfort Romani.—Madrid.—Lit. de A. Ponto
nes.—1904.-4.° con 244 págs.—(16.271.)

27.445.—ELDoctor Chinchilla. Estudio biográfico, biblio
gráfico y crítico, por D. Enrique Salcedo y Ginestal.— Ma
drid .— Tip. de Angel B. Velaseo.—1904.—4.° con xvi 359 pá
ginas.— (16.272.)
^ 27.446.—Higiene y desinfección, por D. Eduardo de Casta- 
ñer y Cuesta.—Madrid.—Imp. de A.^Marzo.—1905.—Una hoja 
de 56 por 80 centímetros.—(16.273.)

27.447.—Elementos de Geometría aplicada á la Topografía 
y Agrimensura y medidas inaccesibles, por D. Miguel Fraile 
Moñita.—Valladolid.—Estab. tip. de Andrés M artín.—1904. 
8.° menor, con 38 págs.—(223.)

27.448.—Compendio de Aritmética y sistema métrico, por 
D. Miguel Fraile Moñita.—Valladolid.—Estab. tip. de An
drés M artín.—1904.—8.° menor, con 95 págs. (224.)

27.449.—La fotografía p rác tica  , por D. Juan Manuel
García Flores.—Madrid.—Imp. de Valero Díaz.—1904.—8.° 
con 80 págs. y 3 de índ. y e rra t.—(16.274.)

27.450.—Las dos virtudes ó venganzas de un inquisidor. 
Drama en tres actos y siete cuadros, por D. Sinforiano Arias.. 
Honrado.—Tomelloso.—Tip. de Pérez y Compañía.—1904. 
8.° con 17 págs.—(44.)

27.451.—El nene. Juguete cómico en un acto y en prosa, 
orignal, por D. Antonio Martínez Viérgol, bajo el seudónimo 
de Antonio Viérgol.—Madrid*:—R' Velaseo, imp.—1905.—8.° 
con30 págs.—(16.275.)

24.452.—Juan Francisco. Drama lírico, en tres actos y en 
verso, original. Música del maestro Ruperto Chapí, por Don 
Joaquín Dicenta y Benedicto.—Madrid.—R. Velaseo, im p.—
1905.—8.° con 87 págs.—(16.276.)

27.453.—Nunca. Comedia dramática en cuatro actos, por 
D. Fraiicisco Acebal Labiada.—Madrid.—Tip. de la Revista 
de Archivos.—1905.—8.° con 199 págs.—(16.277.)

27.454.—|Pa mí que nieva! Modismo en dos cuadros y en  
prosa, original, por D. Joaquín Dicenta y Benedicto.—Ma
drid .— R. Velaseo, imp.—1904 —8.° con 27 págs.—(16.278.)

27.455.—El automóvil, mamá. Juguete cómico-lírico, en; 
un acto, dividido en tres cuadros, original. Música de los 
maestros Calleja y Lleó, por D. Guillermo Perrín y Vico y 
D. Miguel de Palacios Brugada.—Madrid.—R. Velaseo, imp.

. 1904.-8.° con 42 págs.—(16.279.)
27.456—Razón y fe. Revista mensual. Redac. por Padres de 

la  Compañía de Jesús.—Año 3.°—Tomo V III.—Enero-Abril
1904.—Tomo IX.—Mayo-Agosto 1904.—Año 4.°—Tomo X .— 
Septiembre-Diciembre 1904.—Madrid—Estáb. tip. Suc. de: 
Rivadeneyra.—1904.—4.° mayor.—Tres tomos con 556 pági
nas los tomos 8.° y 9.° y 560 el 10.—(16.280.)

27.457.—Remordimientos. Drama en cuatro actos y en pro
sa, original, por D. Antonio Fernández Arreo.—Madrid.—R. 
Velaseo, imp.—1905.—8.° con 56 págs.—(16.281.)

27.458.—El trágala. Episodio histórico en un acto, dividi
do en tres cuadros, original. Música de los maestros Calleja 
y Lleó, por D. Luis París y Cejín y D. José Juan Cadenas y 
Muñoz.—Madrid.—R . Velaseo, imp.—1905.—8.° con 43 págs. 
(16.282.1

27.459.—Los tres gorriones. Zarzuela cómica, en un acto y 
dos cuadros, en prosa, original. Música del maestro Val ver
de (hijo), por D. Miguel¿Echegaray Eyzaguirre.—Madrid. — 
R. Velaseo, im p.—1905.—8.° con 36 págs.—(16.283.)

27.460. —.......y no es noche de dormir. Sainete en un acto,
dividido en tres cuadros, en prosa y verso. Música de los; 
maestros Joaquín Val verde (hijo) y José Serrano, por D. Ah- • 
tonio Casero y Barranco y D. Alejandro Larrubiera y Cres
po.—Madrid.—R. Ve-lascó5, imp.—1905.—8.? con 40 págs.— 
(16.284.)

27.461.—Bi cochero. Zarzuela en un acto y dos cuadros; en 
prosa y verso. Música de los maestros Amadeo Vives y Ar
turo Saco del Valle, por D. Enrique Prieto EnríquezyD on 
Ramón Rocabert Roura.—Madrid.—R. Velaseo, imp.—1905. 
8.° con 40 págs.—(16.285.)

27.462.—Compilaéión de leyes sobre la prescripción, por 
D. Manuel Arañó y Corretja.—Barcelona. — Tip. de la «Casa 
provincial de Caridad».— 1905.-8 .° con 47 págs. y 1 de índ. 
(6.029.) ,

27.463.—El carnaval. Su origen y antigüedad, por A. A. 
(Antonio Atiénza y Ménguez).— Madrid. — Imp. de Espinosa i 
y Lamas.—1905.—16.° con 15 págs.—(16.286.) '

(Continuará).
T r ib un a l de oposiciones

á la clase de Dibujo del antiguo y  del natural de la JSs- 
cuela Superior de Artes é Industrias y  Bellas Artes 
de Cádiz.
Con objeto de dar comienzo á los ejercicios de dichas opo

siciones, se convoca á los séñei?©» opositores para el día 16 do

Octubre próximo, á las diez de su mañana, en el Museo A r
queológico Nacional, calle de Serrano, nüm. 13.

Lo que se hace público para los efectos oportunos.
Madrid 28 de Septiembre de 1905.—E1 Presidente, Juan 

Catalina v García.
U niversidad C en tral.

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 22 
de Agosto de 1903 y Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se 
proveerán por concurso tres plazas de Ayudantes, sin re tr i
bución, vacantes-en la Escuela Superior de Comercio de esta 
Corte.

Los aspirantes á las indicadas plazas deberán presentarlos 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintiún años de edad.
Tener aprobados los ejercicios del grado de Profesor mer

cantil, cuyo título habrán de presentar para tomar posesión 
en el caso de obtener el nombramiento.

La clasificación de los aspirantes se hará por el siguiente 
orden:

1.° Ayudantes interinos con cinco años de servicios en la 
Escuela en que exista la vacante. *

2.° Los de igual clase que reúnan dos cursos de explica
ción en la misma Escuela.

3.° Los Profesores mercantiles que hayan publicado al
guna obra acerca de determinada materia de la enseñanza 
de Comercio, con informe laudatorio de la Academia corres
pondiente.

Si no hubiera aspirantes en las condiciooes indicadas, se 
proveerán las plazas en Profesores mercantiles que justifi
quen cualquier otra clase de servicios ó méritos en la ense
ñanza oficial de Comercio ó en el ramo de Instrucción pú
blica.

En igualdad de condiciones, el mayor tiempo de servicios 
indicará la preferencia.

Serán admitidos también á este concurso los que solamen
te ostenten el grado de Profesor mercantil; pero solamente 
en el caso de que no haya solicitantes que reúnan algunas de 
las circunstancias anteriormente expuestas se les pondrá en 
lista, calificándolos con arreglo á las notas que figuren en 
sus respectivos expedientes, á cuyo fin deberán acompañar la 
oportuna certificación de estudios.

En su consecuencia, los que Se crean con derecho á tomar 
parte en este concurso dirigirán sus solicitudes documenta
das á este Rectorado, dentro del término de veinte días, con
tados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; en la inteligencia de que las ins
tancias que no obren en esta Secretaría general á las catorce 
del día en que expire dicho término se. considerarán como no 
recibidas.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á 
dichas plazas.

Madrid 11 de Septiembre de 1905.=E1 Rector, Conde.
J u n ta  Central  de Derechos pasivos 

del M agisterio.
Excmo. Sr.: Cumpliendo esta Junta con lo prevenido en la 

ley de 16 de Julio de 1887, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. E. la Memoria de sus trabajos durante el 
año 1904.

Con fecha 15 de Enero fué nombrado por Real orden Vo
cal de esta Junta D. Carlos Vergara, Subdirector primero 
de la Dirección de la Deuda y Clases pasivas, en la vacante 
producida, por pase á otro destino, porD. Julián Agut, pose
sionándose el 22 de dicho mes.

Por Real orden de 17 de Mayo fué nombrado Presidente de 
esta Junta el Excmo. Sr. Üóüae de Tejada Váldosérá, quien 
se posesionó el 27 de dicho mes.

Por Real orden de 24 de Junio le fué admitida la dimisión 
de dicho cargo.

Por Real orden de la misma fecha, 24 dé Junio, fué nom
brado Presidente el Excmo. Sr. D. Gabino Búgallal, de cuyo 
cargo se posesionó: el 1.° de Julio.

Durante el período que comprende esta Memoria, la Junta 
tuvo el sentimiento de perder ásu  Vicepresidente, el Exce
lentísimo Sr. Marqués de Casa Laiglesia, el que hasta su fa
llecimiento vino prestando importantes servicios á la Junta 
en el desempeño de su cargo, siendo sustituido, primero, con 
el carácter de interino, por D. Alejandro de Castro, encarga
do del despacho de la Subsecretaría del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, y más tarde por el Sr. Sub
secretario, Excmo. Sr. Conde de Albay, que se posesionó en 
31 de Diciembre.

En el personal de las oficinas hubo la bajá, por fallecimien
to, del Oficial tercero de Contaduría D. Miguel de Alcaraz, 
cuya vacante fué ocupada por el Oficial quinto más antiguo, 
D. Adolfo Jabaloyes, y la que éste dejó de Escribiente de la 
Secretaría la obtuvo, previos ejercicios de examen, D. Pru
dencio del Valle.

El estado núm. 1 comprende las sesiones celebradas por 
esta Junta, que son 75, y en las que se resolvieron todos los 
asuntos puestos al despacho y que aparecen en esta Memoria.

Figuran en el estado núm. 2 las clasificaciones concedidas 
á Maestros y Maestras jubiladas, que fueron 307, de las que 
dos fueron denegadas y una se archivó por ’ fallecímiehtp del 
interesado.

En el estado núm. 3 aparecen las pensiones dé viudedad 
concedidas, y que son 186, de las que ocho compartén la pen
sión con huérfanas de otro matrimonio del causante, cinco 
fueron denegadas y una se archivó por fallecimiento de la j  

interesada. !
Las pensiones de orfandad se detallan en el estado núm. 4, j 

y fueron 116, de las que se denegaron cinco.
En el estado núm. 5 figuran las mejoras de clasificación y 

pensión, que son 38, de las que se denegaron cuatro.
Los expedientes reclamando haberes que dejaron devenga

dos hasta su fallecimiento los individuos de clases pasivas 
fueron 65, según se expresan en el estado núm. 6.

En el cuadro núm. 7 figuran 50 expedientes de reintegro de 
descuento con arreglo al árt. 10 de la ley de 16 de Julio de 
1887, de los que se denegó uno.

Comprende el estado núm. 8 las traslaciones de pago de 
clasificaciones y pensiones concedidas, que fueron 48.

En el estado núm. 9 figuran tres expedientes de devolu
ción de descuentos indebidos, dé los que uno fué denegado.

Figuran en el estado núm. 10 los expedientes de jubilación 
que fueron informados por esta Junta, y que son 171.

En el estado núm. 11 se detallan los recursos dé alzada que 
fueron informados, y  que son dos, y los asuntos generales, 
que fueron cinco.

El estado núm. 12 es e l  relativo al personal dé está Junta 
en 31 de Diciembre de 1904.

El estado núm. 13, primero de la Contaduría, pone de ma
nifiesto el número dé cúentas recibidas y exáminadas duran
te el año actual de 1904, así como las pendientes de examen 
y aprobación en 31 dé Diciembre del propio año.

Comparando los resultados del año anterior con los que 
arroja el estado que nos ocupa, ha sufrido aumento el núme* 
ro de cuéntas pendientes, lo cual tiene por causa la falta dé

antecedentes y documentos en muchas de las cuentas rendi
das correspondientes al decenio de 1887-1897.

El estado núm. 14 se refiere á las cantidades devengadas y 
cobradas por los diferentes conceptos de que se nutre la Caja 
de Derechos pasivos durante el año natural de 1904, según 
los resultados que arrojan las cuentas trimestrales recibidas 
hasta el 31 de Diciembre del referido año.

En el estado núm. 15 aparece el movimiento de fondos de 
la cuenta corriente abierta á.nombre de esta Junta en el Ban
co de España y el de las transferencias de las Juntas provin
ciales de Instrucción pública á favor de la Central, y las de 
éstas á favor de aquéllas para el pago de sus obligaciones tr i
mestrales. Según dicho estado, se recibieron de provincias 
pesetas 2.617.222l62 y se satisficieron pesetas 2.466.419 09 
por atrasos y obligaciones reconocidas por esta Junta, según 
expresa el estado núm. 18.

Los ingresos por todos conceptos, incluso la subvención 
concedida por el Estado en los presupuestos generales para 
1904, han tenido un aumento con relación á las de 1903 de 
pesetas 451.482*37, de las que deducidas 4.951*38, satisfechas 
al Tesoro público por el 1*20 por 100 sobre el importe del 10 
por 100 del material y el de la subvención hecha efectiva por 
esta Junta, resulta un aumento real y efectivo de pesetas 
446,530*99, que permitió satisfacer al Banco de España las 
145.561‘62 pesetas que resultaron á su favor en 31 de Diciem
bre de 1903, y la cantidad de pesetas 195.000 retiradas de la 
cuenta del crédito en el segundo trim estre de 1904 para com
pletar la consignación del primer trim estre del mismo año.

Es de esperar, pues, que en virtud de las nuevas fuentes de 
ingresos otorgadas al fondo de derechos pasivos, esta Junta 
podrá atender sin desalientos ni zozobras á las sagradas obli
gaciones, cada vez mayores, que tiene á su cargo.

En el Banco de España continúan depositados 3.019.000 
pesetas nominales en Deuda amortizable del 5 por 100, resul
tado de la conversión dé 2.500.000 pesetas efectivas, que se 
invirtieron en obligaciónés del Tesoro; siendo de notar que, 
con arreglo á la cotización oficial del día 30 de Diciembre, 
publicada en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del 31, los 3.019.000 pe
setas, al cambio de 97*75 con que aparece el 5 por 100 amorti- 
ble en dicho día 30, representan un valor efectivo de pesetas 
2.951.072*50, ó sea un aumento en el capital del fondo de 
derechos pasivos, con relación al empleado, ¿6 451.072*50 pe
setas.

El estado núm. 16 se refiere á las cantidades retiradas é 
ingresadas en la cuenta de crédito durante los cinco prime
ros meses de 1904.

Las cantidades retiradas para completar el pago de las 
obligaciones del primer trim estre del referido año, importan 
195.000 pesetas, a las que deben agregarse 1.088*09, satisfe
chas al Banco de España por intereses devengados desde 1.° 
de Enero al 15 de Mayo, en que fué cancelada la cuenta de 
crédito. Según el estado que nos ocupa, se ingresaron en esta 
cuenta 341.649*71 pesetas para amortizar el saldo de 31 de 
Diciembre de 1903, importante 145.561162 pesetas, la canti
dad de 195.000 pesetas retiradas en el segundo trim estre, y 
la de 1.088*09 de intereses; quedando, por consiguiente, can
celada la cuenta de crédito con garantía de efectos públicos.

En el estado núm ; 17 figuran las cantidades satisfechas á 
los jubilados y pensionistas de la suprimida Junta de U ltra
mar, cuyo importe de pesetas 6.914‘48 aparece también en el 
estado núm. 16.

A nombre de esta Junta figuran depositadas en el Banco 
de España pesetas nominales 185.500, en ¡títulos de la Deuda 
del 5 por 100 amortizable, como resultado de la conversión 
de obligaciones de Aduanas, que la Junta de Ultramar entre
gó al ser suprimida.

El estado núm. 18 detalla por provincias las consignacio
nes ordinarias y extraordinarias libradas por todos concep
tos, en v irtud  de los acuerdos y órdenes de esta Junta, du-v 
rante el ano á que se refiere la présente Memoria, por uña' 
cantidad total de pesetas 2.466.449*09, igual exactamente áda 
que figura en el haber del estado núm. 15.

El estado núm. 19 expresa los débitos de esta Junta á (favor 
de diferentes partícipes, cuyos haberes no se incluyérón en 
la consignación ordinaria del cuarto trim estre por fio haber 
llegado oportunamente á la Contaduría las correspondientes 
órdenes de pago.

En el estado núm. 20 se consignan todas las Obligaciones 
reconocidas por esta Junta hasta la últim a sesión celebrada 
en Diciembre de 1904, así como las altas y bajas ocurridas en 
el ano expresado.

El número de partícipes en 31 de Diciembre es el de 5.121, 
por pesetas 2.428.278*96, ó sea un aumento, con relación al 
año anterior, de 279 partícipes, por pesetas 139.074*68.

Los estados números 21, 22, 23 y 24 se refieren á la liqui
dación del decenio de*1887-88 practicada con las 25 provin
cias que en ellos se detallan, únicas que han podido liquidar
se totalmente, á pesar de los esfuerzos dé esta Junta.

El estado núm. 25 se refiere á las cantidades devueltas por 
esta Junta en virtud de los oportunos expedientes de recla
mación de haberes incoados á instancia de varios Maestros 
de primera enseñanza, cuyas Escuelas figuraron en las nómi
nas con distinta situación de la que aparece por las certifica
ciones y tomas de posesión que se acompañan á sus respecti
vos expedientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de Julio de
1905.=:E1 Y ocal Secretario, J. L. R etortillo .=E l Presidente, 
G. Bugallal.=Excmo* Sr. Ministro de ¡Instrucción pública y 
Bellas Artes*

E stado núm . 1  .

M E M O R I A  D E L  A Ñ O  1 9 0 4

Estado demostrativo de las sesiones celebradas por la Junta Central 
de Derechos pasivos del Magisterio de instrucción primaria, desde 
1.° de Enero de 1904 á 31 de Diciembre del mismo año.

FECHAS EN QUE SE CELEBRARON LAS SESIONES Número
de

sesiomes-MESES D Í A S

Enero............ 7, 12, 15, 19, 22, 26, 2 9 . . . . . . . . . . 7
Febrero. . . . . . 3, 5, 9, 12, 19, 23, 26........... ■ 7
Marzo..............
A b ril. . . . . . . .
TUT o xrr \

1, 8, 11, 15, 1 8 ,2 3 .. . . . . . . .......
8,12, 15,19,22,26,29 . . . . . . . . .

•fí- HY 1 2  9 0  9 A  27  21

6
7
7Md/Jí U. . . . . . . .  •

Ju n io . . . . . . . .
Ju lio ...........
Septiembre. . .  
Octubre. . . . . .
Noviembre. . .  
D iciem bre... .

3, 7,10, 14; 17, 21, 24, 28.........
1; 5, 8, 12; 15................... . .........

«
8
5

20,23,27,30..........................
4 7,11 14 18, 22, 26, 29..........

* 4 
8

2, 5, 9,12, 10, 19, 23, 26, 28...
3, 7.10,13,14,17,21........

9
7

T o t a l  d e  s e s io n e s ...........

w—* " 
75
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Estado demostrativo de las clasificaciones acordadas por esta Junta Central en el período que comprende esta Memoria, con expresión de ios interesados, tiempo de servicios
pensión asignada y Sr. Ponente que dictaminó.

HABER PASIVO TIEMPO DE SERVICIOS
NOMBRE DE LOS INTERESADOS ULTIM A ESCUELA SERVIDA PROVINCIAS DECLARADO

SEÑORES PONENTES
Pesetas. Años. Meses. Días.

D . Alejandro López y Fernández........................... Zuaza................................... ........................... A lava ..................... 300 41 11 10 Sr. Cortés. 
Idem.Pablo Sáez de Ibarra y Martínez Albéniz (1). 

Evaristo Sáez de Ibarra y Martínez Albéniz.
O rdoñona....................................................... Idem ........................ » » »
Aran^uez............................................... .. Idem. ..................... 350 31 i 3 33 ídem.

Mareos Basterra y Montoya................................. A n d o ín .......................................................... Idem ........................ 200 36 11 22 Idem.
Pedro Pinedo Oraa.................................................. Espejo............................................................. I d e m ............ .......... 437‘50 32 7 19 Idem .
Cayetano Martínez de Arenaza y  A lb izu ........ Belenza........................................................... Idem .................... 240 36 9 11 Idem.
Robustiano Martínez N avarro........................... Montealegre............................... .. A lbacete................. 980 55 7 14 Sr. Vergara. 

Idem .Doña Sofía López de San R om án ............................ B on illo ......................... ................................. Idem ........................ 880 43 2 28
D . José Joaquín Martínez R om era ......................... N erpio............................................................. Id e m ........................ 880 40 9 3 Idem.
Doña Carlota Benimeli y  B en im eli...................... Callosa de E nsarriá ................................... A licante ................. 920 39 1 14 Idem.

María Vicenta Berenguer Soriano............. A licante ......................................................... Idem ......... .............. 1.380 42 » » Idem.
D . Jaime Riera Sampere........................... ................ Callosa de Ensarriá.. ............................ Idem ........................ 1.040 42 11 7 Idem.

Agustín Furió Suárez........................................ B inesa..................................................  . . Idem ........... ............ 980 41 3 18 Idem.
Doña Clotilde Salvador y G a rcía ........................... A lh a m a ......................................................... A lm ería ................. 980 44 3 12 Sr. A lvarez Marino.
D. Pedro Ortiz T o r re s ................................................ Lucainena................................................... Idem ........................ 700 37 10 7 Idem.

Pedro Pérez González................................*.......... Ohercos.......................................................... Id em ........................ 540 38 » 2 Idem.
Doña María García V a lv iveras................... ............ San M. de Serrezuela ............. ................ A v ila ....................... 600 37 10 2 Idem.
D. Blas Díaz Rivera . ................................................ Solana del Riolmar . . .  . . . . . . Id e m ....................... 560 41 4 18 Idem.

Santos Gómez M artín............................................ Garganta del V illar..........  ................. Id e m ....................... 500 42 6 13 Idem.
Jacinto Ibáñez M oreno.......................................... Mesegar de Corneja.................................... Id em ................. .. 540 39 1 15 Idem.

Doña Elisa Teruel y  Elias.......................................... Aldea del R ey ............................................... Id e m ........... ............ 312‘50 21 4 17 Idem.
D. Manuel Rebollo y González................................. Navalperal de P inares................. ............ Idem ........................ 760 44 8 28 Idem.
Doña María del Carmen de la Fuente y Carrasco Adanero....................................................... .. Id e m ....................... 700 36 1 21 Idem.
D . Manuel Duran Jiménez.......................................... Sotalbo....................................................... Id em ........... .. 560 . 39 29 Idem.
Doña Melitona Am brona G arcía ............................. Cheles........................... .. . . . . . . . . . . Badajoz............... 700 41 1 29 Sr. Puerta.
D. Alfonso Velasco y  Blázquez................................ Esparragosa de la Serena.. . . . . . . . . . . Id e m ..................... 760 44 9 3 Idem.

Eulogio L illo  Jiménez............................................ S ím e la ................................ Id e m . . . . . 940 44 21 Idem.
Antonio González S á n ch ez .................................. H iguera la R eal. .  . . . . . . . . . . Id e m . . . . . 940 37 11 24 Idern.

Doña Magdalena Servera S an s................................ F stallenchs. . . . . . .  . . . . . .  . . . Baleares. . . . 560 42 6 1 Sr. Vilaverde.
Ana Coll Pieras.................................................. Banal bufar.. . Id em . . . 472‘50 33 11 20 Idem.
María Francisca Sastre Valcam eras........... AJcudia............................... ........................... Id em ....................... 700 40 2 26 Idem.

D. Isidro Arabi y Andrade........................................ La Puebla.....................  . . . .  . Id em ..................... 880 49 11 28 Idem.
Doña Rosa Ceballos Mendoza............. . ..................... Barcelona........ ..................................... Barcelona.. . 1.900 41 2 15 Idem.
D . Francisco Camajoán Fábregas........................... Tiana.-........................................................ Id em ................. 700 40 1 3 Idem.
Dona María Saperas B lay .......................................... Castellví de la Marca ........... Id em ......... 612‘50 34 10 26 Idem. ^
D. Sebastián Oller V ila ............................................... San Baudilio deLlu^anés. ...................... Id em ................. 540 39 " 9 8 Idem.
Doña Teresa Riva y Curulla..................................... O dena.............................................................. Id e m ..................... 577‘50 32 10 » Idem.
D . Joaquín Rosal y G uix ............................................ San Felíu de Llobre°*at.......... ................ Id em ............... 940 40 4 12 Idem.
Doña Benita Bueno A ragón ..................................... San Baudilio de Llusanés ........................ Id e m ..................... 540 38 6 15 Idem.

Francisca Matarredona R ibes........ .. Castellvell y V ila r ...................................... Id e m ..................... 540 40 5 28 Idem.
D . Cayetano Ramón G iner......................................... Barcelona.................................................... Idem ...................... 1.160 42 10 6 Idem.
Doña María Mayol T o rre s ........................................ B a len yá........................... ............................. Id e m ..................... 540 35 10 20 Idem .

Ana Llavellol y G alcerán .............................. Pía del Panadés........... ............................ Id em ..................... 700 36 7 10 Idem.
D . Pablo Causaehs y Samón...................................... Matar ó. .......................................................... Id e m ............. 1.140 37 2 11 Idem;

Mateo Miranda y Chavar r ía ................................ A güera .........................  * ............................ B u rg o s ................... 260 37 5 » Sr. Cortés.
guardo Herranz y G óm ez................................ Huéspeda....................................................... Id e m ....................... 260 41 11 9 Idem.

Enrió Delgado y R u iz ...................................... Santa Gadea del C id .................................. Id e m ........................ 600 41 9 1 Idem.-L»U1 1U ► O %) * ................................
Martín V ecin o é Infante............................. .. Padilla de A rrib a ........................................ Id em ................. 600 39 10 26 Idem.ITJLCKii Uii-L Y O.  ̂ ••»»•»•••••••••«•••

Doña Rufina ViJlanueva y D iez............................... V illah oz ................................................. ........ Id e m ............... .. 760 44 5 11 Idem.1 )  \J lxdl JLV U.AÍJLiiJV T lA J • * ■ * •
D Francisco Peña v H ernando........................ .. V illeg a s......................................................... Id em ........................ 472‘50 31 7 2 Idem .
Doña Paula de la Fuente y Zam ora....................... Santa Gadea del C id .............................. Id e m ....................... 560 36 1 8 Idem.1 /VJilQi X CtvLXCv U.U ACA/ A- lAviAv J uwuawaw» • , •
D . Dom ingo Paredes y A lcin ieg a ................... .. Trespaderne.................................................. Id e m ....................... 472‘50 31 8 4 Idem.

Clridanto Mediavilla v A rrovo ............................. P resencio....................................................... Id e m . .  ........... 600 41 9 19 Idem.VJi loelUtv J.UuUlCl > ixi U J ii*i x v J
Drma T.ponarda Vinieí?ra v G a rcía ......................... Q uintanalovanco............... ......................... Id e m ....................... 560 37 2 18 Idem.1 } [ i 1 I Cli XJ vV/llCll U. Cl T AJA lvg * u. J \-A l*1- vil* • • • • • ••• • • • * •
D Vpntupa A leal de v Rodríguez............................. V illa fría ....................... ................................. Id e m ....................... 400 61 7 19 Idem.1 j  t V vil LUI Ct iAiUCliuv J J.WVJ.A l*. v/j • «•#

PpHrn C!íírrfttftro v T^üll6St6ro .............................. C astñllo de la R eina.................................. Id e m ........................ 560 39 11 4 Idem.
f'lasii tu i po Sai z v Bravo Rodella........................................................... Id e m ....................... >600 40 » 9 Idem.vaoliun u Kjaiü j  x j  l u t v / . . . . .  . . . . . . .  »«»■•••••
T.orvn riíi pn7n v Capazo.............................. Peñacolea............................................ .. Id e m ........................ 260 41 3 1 Idem.
Tnarmín Alónente Hernández (21....................... M onroy................................................... C áceres.................. 720 49 11 - 15 Sr. Alvarez Marino.uUdU Ulil XXlUUwlllv ixvi iiu/iiuvu \ / »••#•••••

Doña Florentina Pintor V a lm orisco .....................
Paula Francisca Fernández Rodríguez . . .  

T\ Tn«u T?ivpra S o la n o ............................. ................

Cañam eros........................ ................ .. Id e m ........................ 600 47 9 29 Idem.
Aldea del O b isp o ........................................ Id e m ............. 540 41 7 19 Idem.
C abrero.................... ...................................... Id e m ..................... .. 560 42 2 5 Idem.1 )  f (J Uctil Al/A V Oi O» KJviCAUv ••••••••«•• •••«#«•••»•»•

Tinor, T?Píi/nfMS(í2L Sslsso................................* Santa Cruz de la S ierra............................ Id e m ........................ 540 38 11 4 Idem.| /(J Í1M ilL luaOlCt X' A ciiiviouCv k/uoou •#•••••••••••••»»
María Bamona Hernández B lanco............... G a listeo ......................................................... Idem ........................ 720 42 2 23 Idem.Ata (A I ÍCV AtCl JLlAv-/ LACA AAul UUillvAvu íiawhwv» •*••••
Tc^hel de Vera v D olores ................... ............ La Línea de la Concepción ..................... ¡ iC á d iz ....................... 1.140 44 » 1 Sr. Puerta.lodDCl UO Y vA Oj j  L vo ♦ ••••••••••••*••
Manuela Solares Cara................... .̂................
María del Carmen Illescas Rodríguez........

Puerto de Santa María. ............................ Idem ........................ 1.360 40 10 2 Idem.
Cádiz............................................................... Idem ........................ 1.700 41 3 23 Idem.

María Candelaria Ramírez G uedes.............
María Manuela Clara Palomar y P om ar.. .

T .otl 07 V í-rllinot ..........................................

San Mateo........ .............................................. Canarias................. 540 43 1 6 Idem.
Nules............................................................... Castellón................ . 980 46 6 10 Sr. Vergara. 

Idem.E spadilla....................................................... Id em ........................ 270 25 8 28L/ • JUoK ±Jd.lL\J¿j j  '-A U.1U.VJ u....................... .......... ..
cioBaotinn Navarro Beleno'uer............................. Tornesa........................................................... Id e m ....................... 405 26 » 21 Idem.©eudSbi«m l>ct v a l  i u mu a
"Romón Míívorcra vO ebalios................................. Porzuna......................................................... Ciudad R eal.......... 612‘50 32 10 » Sr. Vilaverde.ildiLLLUU ifld Yuigti j  uaxiwo. • . . . . • . * • . » » » • • •
v íotn r  Tunépneio Linares v A lum brero........... Moral de C alatrava.............................. I d e m ^ . 920 38 6 4 Idem.Y lUtUl lUULuAAUAU AJiuai vo J  i*i w"ux vi v* \j  • • • • • *

Tinria María San Pedro Martínez v  Lozano.......... Manzanares................................................... Id em ........................ 1.160 42 4 17 Idem.L/UUd ATAdt líl OCVAA A ouiu ATACA/A Iinv/i j  AJVUWU.V* • • • •
T>*, fe» Ha niyappc; v Tióoez.......... . . . . . . . . . . . Valenzuela..................................................... Idem ........................ 720 40 7 25 Idem.
María ip«ií <j Cal vil lo v R o d a lo . ................... La Solana.............................................. .. Idem ......... . ¿ ............ 940 40 6 4 Idem.AfACVl Id U vOUO val V Hlv J Avvuu/iv
Marín Anneleta Cabrera v R uiz................... V illar rubia de los Ojos..................... .. Idem ........................ 940 42 9 25 Idem.ATLd/L 1CV J!jLÍl(VV/lvtCb V/Cl vi vi 1*/ 7 avuií/i •*«#»•»••
Víppntn Carolina Rodríguez v R iv a s . . . . . H arón ............................................................. C oru ña................... 700 40 11 13 Sr. Cortés.V AUvll L/<% V yCVA UllaaCi awu.1 n vu j  x î t • • • •

l^ídnlnc Pita v Lnnez . .  ........................... .. Pautín............ ................................................ Idem ........................ 125 22 3 4 Idem.:x J  • lxlCUiOiO nuíi j  juu í̂'jíj.......... ............•••«•••••••
Uatíq a n+Auia Pava v Cp.rdeira,.. . . .  . . . . . . . . . . Santa Cruz de R ibadulla............. ......... .... Id e m ........................ 540 37 2 20 Id e m .,uona ¿xUl/Ullia -Daja, j  woi ^ * 0 1 1  a». ..............................

"Pr»an picipn T j> vc\ a v Váznuez............................. N e b ra ............................................................. Idem ........................ 500 35 11 12 Idem.1 ) , r  i dUEIobU JUeUid J » uvü
TaCó Marín Pía v Fernández .............................. Loiba............................................................... Idem ........................ 125 21 6 4 Idem.JUSe lfld/L l a  Jl la» j  A- til uauutu . . . . . . . . . . . . . . . .
A nool mn Pppmndez v Laíí’O............. Touriñán ....................................................... Idem . ...................... 165 25 2 3 Idem.AUSeiTllU i->Cl U_ll.LU.C>Ai J  UO^V
Tncp MnrfÍTipz v Fernández........... Coruña.......................................... .. Id em ........................ 1.700 44 11 » Idem.
a rídrp«j Pnrp<5 v Seoane . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santa Cruz de R ibadulla.......................... Id em ............. .. 540 38 2 18 Idem.
Tcirt r*n ftfltffWhnTTlPi V Tolfiflo « El F e r ro l .................................. .................... Id e m ............. . . . . 1.420 43 2 20 Idem.ISIILIU DelgdoVUAAiD j  x uivuu
Tna¿ RpTiííDin v a # • Puentedéume................................... ............ Idem ........................ 840 38 3 27 Idem.

Tjnníi Tnspfíi CjííPfM/l V T?iftíÍ0H(Í0 . ............... .. * ......... A lcalá de la V ega.......... ............................. C uenca................... 472‘50 33 10 3 Sr. V ilaverde.
A tía Ma pía v R u b io ......................... V illar de Olalla ............................ .............. Id e m ....................... «600 43 1 3 Idem.
Lorenza Monreal v M o n to y a ................. Villaescusa de Haro .................................. Idem ........................ 700 37 9 27 Idem.
María Calvo P érez........................... .. Blanes....................... ............................... .. G eron a................... 980 39 6 22 Idem.
Margarita Taberner Solan ich ...................... G eron a........................................................... Idem ........................ 1.200 44 6 1 Idem.

D Salvador Pui^ Ros........ ......................................... Castellón de Am purias............................. Id em ........................ 550 20 8 8 Idem.
Doña María de los Dolores Castro G arcía............. C aniles........................................................... G ranada................ 805 33 5 11 Sr. Alvarez Marino.

María de los Dolores Movano y  Pérez........ Soportujar.................................................... Id em ................. .. '560 41 5 26 Idem.
D Fermín Cuadrado é H idalgo............................... H uebas............................. ............................. Guadal ajar a .......... 150 21 3 T 9  7 Sr. Vilaverde.

Angel García y Checa...................... .................... Cubillejo del S itio ...................................... Id e m ................. .. :266 32 » 12 ♦Idem.
Tnnn .Tubero v R odrigo .................... Can tal oj as .................................................. Id e m .. . . . . . . . . . . 560 35 10 29 Idem.
Manuel Raposo y L u ca s ........................................ S u rón ................................................... Idem ........................ 600 41 5 11 Idem.
Pedro Alonso y Martínez................................ Fuentelsaz del Cam po.. . . . . . . . . . . . . . . Idem .................... 540 36 4 20 Idem. '  ' .

Pedro Galdeano y  Aquina^a................................ Irún ............................... .................. .. G u ip ú zcoa .. . . . . . 920 40 10 7 Sr. Cortés.
Doña María Dolores Galdona y L arrañ aga ........ Abaleizqueta................... ............................. Id em ........................ 375 25 11 14 Idem.

Basilisa Pérez y G il ......................................... Irú n ........................ ....................................... Idem . . . . . . . . . . . . 920 35 4 » Idem.
D Melitón Larrea y Pérez......................................... G av iria .. . . . .  i ..................... .. Idem ............. .......... 1 560 39 6 10 Idem .

Antonio Castro y V illarejo .......................... .. T olosa . .................................... ....................... Idem . ...................... LG80 36 5 ' 16 Sr. Vilaverde.
Doña Petronila Carrero y Cal&horro...................... V illalba del A lco r ...................................... H uelva.................... *770 33 8 6 Sr. Puerta.

Josefa Vázquez Naranjo....................... A racena......................... ............................... Id em ............... .. 577‘50 33 3 16 Idem.
Rosalía Díaz L ópez........................................... L e ó n ............................................................... Idem ........................ 700 39 11 22 Idem.
María del Carmen Domínguez Barran

quero ............................................... .. C orte-C oncepción ...................................... Idem ............. .. 540 38 11 25 Idem.

( l j -  . Negado por no estar comprendido el interesado en el art. 1.° de la ley de 16 de Julio de 1887* 
(2) A rch ivado por fallecim iento del interesado. •
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Doña Juana González Adame ................................ Fuenteheridos......................................... H uelva.................. *720 41 10 5 Sr. Puerta.
Paula García Calvete *................................. La Palma................................ . .*............ Idem .................... 980 43 5 26 Idem.

D. Francisco García V aro....................................... A1 m o n t o . t  . Idem...................... 940 40 3 » Idem.
Doña Petra Bergés Fortón..................................... Sesa............................ ............. ................ Huesca.................. 472-50 30 8 13 Sr. Vilaverde.

Pascuala Ciprés Bernad................................ Carbas........................................................ Idem ...................... 472750 30 7 27 Idem.
Santas Melchora Blasco Sánchez............. . Canfranc................. .................................. Idem...................... 472‘50 34 4 21 Idem.
Agustina Delmás Planell............ ............... Plan............................................................ Idem ...................... 540 35 5 13 Idem.

D. Mariano Ciiarte M arcuelló............................... Monflorite................................................. Idem ...................... 400 39 6 8 Idem.
Evaristo Lacort Mata......................................... Santa Eulalia la Mayor. .................. Idem...................... 600 40 » 18 Idem.
Jerónimo Yigo y Baquer.................................. Bierge....................................................... Idem.............. ....... 405 26 6 21 Idem.
Pedro Ramón Abadía Betés............. ............... Panticosa.............................................. Idem .............. 560 39 4 14 Sr. Sardá.
Mariano Catalán Dueso • ............................ Barbastro.................................. .............. Idem ........ . 997150 32 10 17 Idem.
Francisco Capalvo Sánchez ............ ♦.............. Ponzano............ ........................... ........... Idem .......... .......... 560 39 6 6 Sr. Vilaverde.
Mariano Pérez Viscasillas.. . . . . . . . . . . . . . . . . E na....................................... ................ Idem ...................... 400 40 3 10 Idem.
Victoriano Puyor T ricas........... ................... Mipanas ......................................*.............. Idem ...................... 280 32 5 21 Sr. Sardá.
Manuel María Montero M oya........... ......... . Jaén.......................... ........................... Jaén....................... 1.420 35 1 10 Sr. Alvarez Mariño.
Juan Manuel Linares . . . . . . .  .......... ......... . Cazo ría............... *.............................. Idem. ................... 980 48 4 14 Idem.

Doña Manuela de Torres Ruiz............... Martos..................... ................................... Idem ..................... 1.160 43 11 11 Idem.
María Mercedes Fernández y González.. . .  

D. Agustín García y Alvarez Miranda...............
Cea........................... .. ............... . L eón ...................... 540 35 9 2 Sr. Cortés.
Villablino .............. .................................. Idem ...................... 560 42 1 20 Idem.

Benito Herrero y Fernández........... ............... Prioro............................. ........................ Idem...................... 600 43 4 28 Idem.
Eugenio Morales y Gabilán.. . . . . . . . . . . . . . . . Astorga ....................... . ................ Idem ...................... 940 35 8 7 Idem.

Doña Magdalena Pérez y Sánchez..........*............. Toreno............................. ......................... Idem...................... 540 36 8 5 Idem.
D. José Antonio Chesa Sancho.............................. Puigvert..................................................... Lérida................... 472‘50 33 3 20 Sr. Vilaverde.

Antonio Camats G ili.. .............. ........................ Fulleda........................... Idem ...................... 375 26 11 17 Idem.
Isidro Rovira F ou ............................................ Mompol................... .................................. Idem ..................... 200 24 » 29 Idem.
José Boix Llamas.............. ............................... Montella (Martinet)................... ............ Idem ...................... 350 31 6 2 Idem.

Doña María Armengol V ila .. ................ .............. V erdú .............................................. ......... Idem .................... 630 30 8 22 Idem.
A ni ceta, Olmedo Herreros, O rtigosa..........................................  . Logroño ................ 760 44 9 22 Idem.
Casilda Echevarría Marañón...................... Haro ........................................................ Idem ...................... 980 40 » 2 Idem.
Simona Montos L lanos............................ Castañares de Rioja............... ................ Idem............ ......... 500 40 6 22 Idem.

D. Lunas Estefanía Lumbreras, Huércanos................................................. Idem ...................... 560 37 9 24 Idem.
Julián Moreno Cabezón...................................... Calahorra............... .................................. Idem ...................... 980 41 10 10 Idem.
Felipe Pérez y Pérez.......... . . . . ......................... Santürdejo............................................ Idem. .................... 540 35 3 6 Idem.
Francisco Oca García. . .  . ................. H orm illeja............ ................ . Idem ...................... 385 30 6 7 Idem.
Patricio Sáenz de la C á m a ra d e l R ío............
Valentín Loza Nanclares. ¿ ............................

Cabezón de Cameros................................ Idem .......... ........... 240 44 8 14 Sr. Sardá.
Azofra.............................................. Idem _____ ______ 540 35 3 11 I Idem.

José Martínez y Arias......... . . . . Villamea................................................... L u g o ...................... 540 40 8 9 I Sr. Cortés.
Doña Ramona Roa y Gayoso..................... Otero de Rey............................................. Idem...................... 560 42 4 11 I Idem.

Faustiina Eugenia Martínez . . . .  . . . A lfar........................ ................................. Idem...................... 540 41 2 6 I Idem.
Benita Cabrera y González. . . . . . . . . . . . . . Arganda del R e y . ........................ . Madrid.................. 940 38 9 16 I Sr. Vilaverde.

TV Eulogio del Ramio v Lónez................k..  . . . A lcorcón ..................  .............................. Idem ...................... 375 28 10 1 I Idem.
Fructuoso de Pablos y Gostanza...................... Loeches...................................................... Idem ...................... 540 37 1 6 I Idem.
Tomás Sedaño v Vareas..................... . Braojos.................................................... Idem...................... 270 27 2 10 I Idem.

Chinchón.......... ......................................... Id em ..................... 940 41 & 27 I Idem.
P^troftirtio Gnirofi'a (bastille)............ Madrid....................................................... Idem ...................... 2.000 36 9 10 1 Idem.

TT Tiuis Ra,llestenos v Robles . ............ k............. Idem ........................................................... Idem ................ 1.650 26 5 24 I Idem.
Valentín Sonia v R.odrís’uez......................... . Idem .......................................................... Idem.................. 1.320 37 10 4 I Idem.
Pftrlrn Redondo Téllez . , ........ .. Idem .............................................. . Idem ............. 2.000 51 7 24 I Idem.

Idem ....................................................... Idem.................. 825 20 4 7 I Idem.
TVlaría Stánehez Rodríguez. ............ Idem ........................................................... Idem ...................... 1.155 31 7 11 1 Idem.

Andrp^ Rernández Ollero Idem ................ ....................................... Idem ...................... 2.000 40 2> 13 I Idem.
Pedro Aldama Cobrm ..................................... Estepona..................................................... M álaga........ .. 920 39 5 26 I Sr. Alvarez Mariño.

Málaga....................................................... Idem...................... 1.700 47 4 14 1 Idem.
Emilia ríavnpla Soto . - . . . .  . . . Garbanzal................................................ M urcia.............. 1.320 41 2 16 1 Sr. Vergara.
Toppqq D l̂apnri Pro varío * . . . . Cieza....................................................... Idem ...................... 1.100 38 2 5 I Idem.
IVIq pío Hp I9 fínnrenríón TÍíhsíl Siinrez . . . . . Yecla................................................... . Idem ...................... 1.100 40 5 20 I Idem.lud L Id U.O id UUiXvvUvivlL JL UiOCi UUiiX • • • •

n  TVTio*nMar*tínP7 TTnsóa . . . . .  . Nazar............. ............ .............................. Navarra......... 320 38 7 19 l Sr. Vilaverde.
EpIíy Nnin Vndiano . . . . . . . . . . . Iroz-Zuriaín........ ..................................... Idem............ ......... 336 36 » 12 1 Idem.
Rías Razt.án NaQ'one . . . .  . .................. Murillo de León....................................... Idem............ ........ 320 40 10 8 1 Sr. Sardá.

Pona Pplipia Peón Tonalda...-................ Id em .. . . . . . .  .7. 1.155 30 » 8 I Sr. Vilaverde.
T \ Tn on flrmz v A had. . - . * . . . . . . Cadones .................... .......................... ... i Orense. . . . . . . . .  .7 560 37 6 . 6 1 Sr. Cortés.
T̂ htvo RocíliciO TTíerro v Snárez. Bande.............................................. . Id em ._________ .7 600 44 4 10 I Idem.

Arloloído Vpcfo *v Tlipj>npy, Barco de Valdeorras............................... Idem. . . . . . . . . . . . 980 43 11 18 I Idem.
T\ T>otv i Ia r¡-PTI7í51p7 V Viln. . . ^ Montederramo................................ . Id em .. . . . . . .  . . . 540 ’ 36 1 21 I Idem.

T> n nnr»f A M^ptlTlP? V NTi TI PH . . . . . . El B o l l o . . . . ..................................... .. Idem. . . . . . . . . . . . 560 40 9 28 1 Idem.
t\arí0 Qhoappp Aomiíot* v TVTnn oz . . 4 ..  . Freas de Eiras........................................... Idem.................... . 220 41 2 .8  1 Idem.
T\ T?otyváh Mapfínp? v Porn memez Alvas.......................................................... Idem .................... . 150 26 7 7 I Idem.

TrvnortiA A 1 vro PP7 V A 1VO PP7 Caces.......................................................... Oviedo., . i ........... 150 26 11 15 I Idem.
T̂ nrío TTo n Q+í TI Q T)l97 V Orííídn . . . . . . . . . Seigo en Llanera..................................... Idem.......... . 220 31 1 28 I Idem. .
T\ T?t»onrtic«nn Pifián V iraT*Pia Granda.......................... .......................... Idem............ . 125 21 10 20 I Idem.D . jdrancisco jriiidii j  udi ................... .
TInrín TadqÍo UlaTIOfi "V fríí m  £1 . . . Belmonte................................................... Idem.................... . 690 26 1 5 I Idem.jjona joseid. joidiii/U y vaíh oíd.
T» P 0fool MonóndP7 X7 fríimíí . . . . Tuña.......... .............................................. . Idem............ ......... 125 22 3 29 I Idem.

San ti a o*o Alvarez Junco v Otero .............. .. Tiraña........................................................ Idem .......... ........ . 200 39 11 5 1 Idem.
TadÓ Vi ño v Tr»oni pl 10 . . . . . . Las Riezas.............................. . ........ Idem...................... 270 26 11 23 I Idem.
Vírton+o TT r*i a ¥ EIÓPP’7 . . . . . Porley......................................................... Idem .......... .. 150 25 11 29 1 Idem.
A -nrvnl rtrvn 7Q1P7 v íT-OTl 7‘Á 1P7, . . . . . El Condado ............................................... Idem .................... .. 540 35 10 15 I Idem.

T\rv-5i n A rJoloirlo Al VQ Oq cta TI íin ¥ í t a  T*Pl a La Plaza................................................ Idem...................... 472‘50 30 11 19 1 Idem.Dona Aaeiaxaa A iv d iv a o icm u ii y urditiai.. . . .
t?ci4-oyiío1qa n-Q y*í*ía ¥ Ennspca El Fresno................................................... Idem...................... 500 38 5 1 Idem.

Mnnia TOnnoQ SÍ0T<l*fl ~V Ir lrv 7 Pola de Somiedo...................................... Idem .............. . 600 41 6 7 I Jdem.
TI Taoq O-q q . . . . . Idem .......................................................... Idem ..................... 600 41 8 3 I Idem.

Manual PoTnónrlA7 ¥ Sierra Laero ........................................................... Idem ...................... 200 39 9 22 I Idem.
T n nn Onoínn ir Rapno

# • • • • • • • # «• • • • • •  • •• ••••••••
San Emiliano........................................... Idem.............. ... 125 24 7 15 I Idem.judii i^ucipu y x  d^iiv . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tn o n ñnr»7olo7 T.aonna ir "Piipvo El V iso......................... ............................. i Idem ...................... 500 38 » 4 | Idem.
T4a1 i An T?Aíír«ify,n07 ¥ i-,0 i o Villaverde................................................. Idem .................. 125 22 1 19 1 Idem.JrOiicarpo Jxounguez y  uraiuid,...................... ..................
Tnlíón Onminn v Ramipno Sal daña ............................................. ..... Palencia.. . . . . . . . V80 38 8 26 I Idem.
U  /jy\ i Xa T) «I a X a  tr OI pn Hontoria de Cerrato................................ Idem. .................... 600 37 9 18 I Idem.
O ó n í i í r l A  Moffíní>7 ó TbafÍP7 Mantinos.......................................... Idem...................... 200 36 11 24 1 Idem.

T\rt7Tr, " í l A T n i n o n  T? a n n a n Q  ¥  Sana nr»iQ Antillo de Campos................... ............... Idem...................... 560 40 8 11 I Idem.
Tnlínno U i f l 7 ¥  A í'í*10¥üin Capillas......... . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.................. 560 40 8 17 I Idem.juliana u i  ez< y 2A.iuievaiu....................
O i n i l o  A rnolio A mad/ir» ir "VírPTl't Villarram iel........................................... ... Idem ...................... 940 40 3 2 1 Idem.Oír lia A.maj ía iA.jLLLdu.ui y  v i l ,cluj . . . . . . . . .

T\ n ín v l  A A n f  A l  m  ¥  M Q Ú 7 Astudillo........................... ............. .. Idem ...................... 690 25 » 17 I Idem.
Urtíío Monía Pal'70/la xt (¡a 17ada ........ Antilla del P in o ...................................... Idem.......... ........... 560 42 6 18 I Idem.
Tv A ra n o J - ín  Ü 07 V  IVTaT*t,1 TI P 7  . . . . . . . San Juan de Payo..................................... Pontevedra . . . . . . 540 38 2 14 I Idem.

T̂ n Xi a1 TJo¥1q ir iÍqoq 1 - _ T ú v ..........* .. ........ ................. ..................... .. Idem ..................... 962‘50 34 » 6 I Idem.Dona isaoei xievia y v^asdi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
t\ ia T? a 1 q xr T? a a h a

x uj
San Miguel de Tabagón......................... Idem.................. 540 40 4 15 i Tdem.D. JciSteDan Jttoian y xiut/iid.. . . . . . . .  •

OI A - m o n f o  Q a + a  ¥ T PPT1 7H El V iso .. ...... .......................................... Idem ...................... 150 25 10 7 I Idem.
T _ „ '  ftl Ai A n r* í Ü  A  ¥ IVT AV»Q n  Q Paradela...................... . Idem ...................... 200 46 2 21 I Idem.José Manuel Mounno y ívioidnd.....................
1JTT-.1, T ?rtn n  a a  xr rf AA h í l  - _ _ Barrantes................................................... Idem ...................... 146. 48 3 4 I Idem.
A -A-/-> vi ̂  r\ *Qa a  Avtr̂Q TT 1 .AT\07 Sajamonde........................................ Idem...................... 200 36 5 14 1 Idem.Antonio Jtsecerra y jLiupez.. .̂.......................... ....

t\ . VatiIoIo xr Ü'oi'fiTl Portas........................................................ Idem ...................... 760 47 1 20 1 Idem.Dona Carmen ponteia y r e m n ......... ................
Couso.........................................*........... Idem. . . . . . . . . . . . 472‘50 32 2 13 1 Idem.
V ila r iñ o ............ ................. .................. " Id em . ........... .............. 200 41 1 18 1 Idem.
Huerta ..................................... . Salamanca ........................ 520 37 10 24 I Sr. Alvarez Mariño.
Colmenar..... ....... ............................... ... .................................................. , Idem ...................... 500! 49 8 23 1 Idem.Manuel García y García ........................................... ...  ......................... San Felices de los Gallegos ..................... . Idem...................... 760 36 7 19 I Idem.
Zamagón ............................ .... . Idem ...................... 500 43 10 9 I Idem.Manuel Hernández Rodríguez..................... ...  • <
Pajares .................................... ... .................................................................. .  Id e m . ....................................... 500 37 1 7 I Idem. •
Bastida..... ........................... ...................................................................... .  Idem ............ .. 350 33 7 10 I Idem.Lucas Hidalgo A rostegui....................* ......... Olmedo ........................ ...................................... ........................................... .  Idem ........................................ 560 42 10 21 I Idem.Gregorio Vicente Hernández..... ........................................... Parada de A rriba ........................ ...................................... .  Idem ........................................ 540 36 T> 3 1 Idem.Manuel Sánchez A lcalde............... . . . . . . . . .
Béjar............ ...................... ................ ................... . Idem .. . . . . . . . . . . 1.200 43 5 4 I Idem.Doña Claudia Hernández Gallego........................................ ...
Espeja .................... .......................................................................................... .  Idem ...................................... ... 560 37 I Tdem.
Figúeroa .......................................................................... ........................... .  Idem ...................................... .... 540 38 8 24 I Idem.
Peralejos de Abajo. ............................................................... .  Idein .................... 560 43 8 3 I Idem.Ana Manuela Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . . Casas del Puerto de Tornavacas. .  Idem ......................................... 560 39 9 9 I Idem.María Antonia Rodríguez Jiménez . . . . . .

D . Vicente Rodríguez y  A bea . . . . . . . . . . . . . .  • Biélva........................................... ... .  Santander . . . . . . 540 35 9 7 I Sr. Cortés.
Santander................................... ..........................................  • .  • • • , Id e m .. ..................... 1.660 47 8 .8 I Idem.Juan Antonio Muñiz y Romance ........................ Aldea del R ey ............................................... ... ... ........................... .  Segovia. . . . . . . . . 540 39 3 8 i  Sr. Vilaverde.Francisco Herranz y Al varez.. . . . . . . . . . . . .
Cuéllar  ̂.......... ..... . Idem .................... 980 35 5 12 1 Idem.Cándido Hernández y González. . . . . .  *•. • • * •

. Vallelado...................................... . Idem .................... 472‘50 30 7 15 I Idem.PascaSlO DOpez y .. ................................................. ...

Gregario Gilananz ^Sanz ; > . . . * . . . . . . . . .  . ^ .

Robustiánó Miguelanez y Rey. . . . . . . . . . . . . .

.  Fuéntemilanos'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.  Espinar. . --------------------------------» ... ... ....................... ....

.  Idem . . . . . . . .  f . .

.  | Idem.................................

165
437‘50

27
31

»
6

5 I Idem. 
8 1 Idem.
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D. A o* tintín Martín v Gómez ................................. Cuesta...................................................... Segovia.. . . . . . . . . 280 50 10 21 Sr. Vilaverde.
Marcos Sánchez Peña........................................ Montellano................................................ Sevilla................... 770 33 1 9 Sr. Puerta.
Antonio Fernández G utiérrez......................... Sevilla............................................... . Idem ..................... 1.700 43 1 '20 Idem.

Doña María del Amparo Pardiñas Martínez . . . . Bormujos*.. * ................... ............ .... Idem ..................... 700 38 7 16 Idem.
Purificación Sanjuán Pabón....................... Constantina.............................................. Idem ..................... 495 28 7 19 Idem.

D. Víctor Cenón Chamorro.................................... Vinuesa. ..................... .............................. Soria ..................... 560 37 3 12 Sr. Vilaverde.
Anastasio Moreno Valenciano.......................... Medina ..................................................... Idem ..................... 328 35 1 5 Idem.
Juan Borobio Sanz............................................. V illa res ...................................... . Idem ..................... 192*50 34 I 8 Idem.
Salvador Muñecas Sanz.................................... Alcózar................. ............................ Idem ..................... 500 46 Sr. Sardá.
Ramón Monor H urtado......... ............. Corbera..................................................... Tarragona............ 682*50 32 7 14 Sr. Vilaverde.

Doña Adela Baró V ilanova.................................. Montblanch.................................... ..... Idem ................... . 940 41 10 15 Idem.
Josefa Salvado Buera................................... Bitem (Tortosa).................................... Idem . . . . . . . . . . . . 300 26 3 22 Idem.
Josefa Marsal Sabido ............................... Conesa....................................................... Idem ................. 437*50 32 3 23 Idem.
María de los Dolores Darán Molins........... San Carlos de la R ápita............... Idem ..................... 805 33

V
2 7 Idem.

María Freixa Ferré (1)................................. Roquetas.......................................... Idem ..................... 9 a 21 Idem.
María Juste F ray ......... ........................... L id ó n ..................... ..................... Teruel............... 373*20 42 4 16 Idem.
Modesta Piquer Serrés................................. Fórnoles.. . .................................... Idem ..................... 600 44 10 5 Idem.
Lucía Sáez Blasco........................................ G uadalaviar............................................ Idem ..................... 341*25 33 ' 4 '

O5 Idem.
Inés Esteban Crespo................................. Mezquita de Loscos..................... . Idem ......... 225 25 9 23 Idem.
Melchora Bruj Escorihuela..................... Moscardón................................................ Idem ............... 540 38 4 13 Idem.
María del Carmen Piquer y Serrés. Portellada................................................. Idem ..................... 312*50 23 2 2Q Idem.
Isabel Achón Arce........................................ Mora de Rubielos.................................... Idem ..................... 920 38 4 12 Idem.
Manuela Andrés O choa.............................. Cedrillas............................................... Idem ............. 560 41 11 28 Idem.
Manuela Gil y G il................... .................... Mirambel................................................. Idem ..................... 375 27 9 14 Idem.
Tomasa Tarín Gómez.................................. M onteagudo............................................ Idem ........... 440 35 1 18 Idem.

D. Pedro José Sánchez Gómez............................. Torre las Arcas.............................. . Idem ............... 560 40 • y 22 Idem.
Manuel Rodrigo Calvo...................................... Torrejón de Torm os................. ........... Idem ..................... 540 37 1 7 Sr. Sardá.
Lázaro y Francisco Calomarde y F e rre r........ Orihuela del Tremedal................... Idem .............. . 312‘50 20 10 2 Idem.
Antonio Pérez Alensa........................................ Cubla........................................................ Idem ........... 460 39 3 % > Idem.

Doña Leandra Plana Omedes................................ Torrecilla del Rebollar....................... Idem ..................... 560 39 7 19 Idem.
María Generosa Dilla Bolois..................... Rafales ........... ........................... . Idem ................ 560 38 4 9 Idem. ,
Alejandra Francisca Pérez V ivas............. Montérde............... ................................. Idem . . . . . . . . . . . 385 30 8 17 Idem.
Estébana Maicas Piqueras........................... Valdetormo......................................... Idem . . . ............ 540 37 22 Idem.
Francisca Macía Domínguez y Jim énez... Navahermosa.......................................... Toledo......... . 980 45 17 Sr. Vilaverde.
María Hilaria Palacios y de la T orre ........ Santa Cruz de la Zarza.......................... Idem ............... 940 40 3 Idem.
Ana María Craus y Vázquez........................ Mohedas de la J a ra ....................... . Idem .................. 700 37 1 28 Idem.
Prudencia Vega y Delgado......................... Escalona.................................................... Idem ................... . 577*50 30 11 2 Idem.
María Felipa Morales y Reglero................. Navalucillos........................................... Idem ........... 940 39 11 27 Idem.

D. Hilarión Rafael Fernández y Cerro................. Herrer uela........................................ . Idem ................. 490 36 3 29 Idem.
Doña Dionisia Sánchez y Mateo........................... Las Herencias.......................................... Idem ..................... 760 42 9 11 Idem.

María Teresa Fernández y Herrero........... La G uard ia .............................................. Idem . . . . . . . . . . . . 920 36 10 1 Idem.
D. Daniel Díaz y Moraleda.................................... Bargas....................................................... Idem ........ . . . . . . 980 50 9 Idem.

Joaquín Ramón Ballester Saurina................. C anals....................................................... Valencia.. .  . . . . . 920 35 4 25 Sr. Versara
Doña Rafaela Relluy Virache.............................. A dzaneta.......................................... . Idem ........ . . . . . . 412*50 24 6 5

•JA • V vi C. Ci Jl (v*

Idem.
María Ramona Sotés Vilches..................... Carcagente............................................ Idem .................. .... 1.100 40 1 ■ m  • Idem.
María Isabel Soler Roses............................. Benimodo.................................... . Idem ..................... 375 27 5 14 Idem.
Matilde León Policarpio.............................. Benicalap.............................................. Idem .......................... 997-50 34 4 5 Idem.
Carmen Moreno N ovella............................. Quesa............................................. . . . . . : Idem . . . . . . . . . . . . 437*50 31 2 Idem.
Eladia de la Luz y Pazo............................... Villa verde de Medina....................... . Valladolid. . . . . . . 585*20 44 5 12 Sr. Cortés.

D. Juan Palazuelo y Fernández............................. Quintanilla de Trigueros............. . Idem ............. . 540 45 15 Idem,\) • ••••••••
Doña Pascasia Choya y G arcía ............. . ............. Villanueva de Duero...................... Idem ......... 312*50 23 1 1 Idem.

Dorotea Alvarez y Zurro............................ Zaratán............. i ...................................... Idem .............. ..;. 660 36 9 5 Idem.
Eloisa Pérez y Ayala.................................... Bobadilla del Campo.......................... Idem ..................... 540 41 1 29 Idem
María Tamayo y Moreno................. . . . . . Valladolid......................... .................. Idem ............. . . . . . 1.660 43 2 14 Idem.

D. Mariano Perero y Sánchez................................ Valverde de Campos........................... Idem .................. 472*50 32 9 20 Idem.
Narciso Rebolledo y Castro.............................. Curiel............................................... Idem . . . . . . . . .  . . 500 44 9 7 Idem.
José María de Basterrechea y Ascagoita........ F run iz ................... .......................  . . . Vizcaya................. 400 48 3 26 Idem.

Doña Rita de Undabarrena y Zarandona............ L arraberna.................................... Idem ............. . 700 35 1 10 Idem.
xU. Felipe Poza y Arenal ......................................... M agataz........................................ . Zam ora.. . . . . . . . . 300 51 4 4 Sr. Alvarez Marino.
£>'oña Encarnación Rodríguez Montesinos.......... Cernadilla................. .......................... Idem ................. 540 40 11 26 Idem.
D Juan Gandarillas Cabañeros............................ Morales del Rey............................... . Idem ..................... 540 35 11 13 Idem.
Doñ,.*1 Juana Fernández Calleja............................. Zamora................................................... . Idem ...................... 1.100 38 3 27 Idem.
D Bercianos Viñambres........................... Santa Croya de Tera........................... Idem ..................... 540 39 6 3 Idem.
Doña ¿Alejandra Vicente P arena ......................... Gema................................................ .. Idem ..................... 560 42 3 10 Idem.

Qa talina Fernández Fernández................. Villalpando........................................................................................................ Idem . . . . . . . . . . . . 880 42 1 27 ' Idem.
O h /tin a  Pérez Calles...................... ............. Fuentespreadas............................ . Idem ...................... 540 39 1 19 Idem.

D Vicente Isidro Cabezas........................ ............. Fermoselle................... ........................ .. Idem ............... 980 37v 11 19 Idem.
Juan Al va Galindo.......................................... Melilla de Giloca.................................... Zaragoza............... 530 44 2 19 Sr. Sardá.

Doña Micaela ¿ i r r ig a  García............................ . Sástago............................................ Idem . . . . . . . . . . . . 940 43 > 2 Sr. Vilaverde.
D Salvador Pemtm Rivera................... ................ Peñaflor ............................ ...................... Idem ............... 412*50 23 3 9 Idem.
Doña Clara Gravados M arín......................... . Pedrola................... .......... ....................... Idem ..................... 700 35 11 23 Idem.

Andresa p̂r>ar*fíi Amesiíueta.................................................... Zaragoza.............................................. Idem ..................... 1.900 40 £ 26 Idem.
Mar*m í» "Rr»ní» fior i lV1í»rtlT1 Cariñena................................................... Idem .......................... 940 40 > 13 Idem .
\ n o n  n in a  VíflPTi'f'P írílI’O’fllln . . . . . . G elsa. ........................................................ Idem ................... 700 36 3 23 Idem.
Felisa Serrano Betrán..................... ............ D aroca........................................ Idem ........... 920 37 8 5 Idem.

(1) Denegada. (  Cmlinwwá.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PU B L IC A S 

M inas*

Habiéndose padecido una omisión en el anuncio inserto en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d  de 22 del corriente, se reproduce co
rregido, para conocimiento del público.

«Consejo de Minería*
Atendiendo á lo representado al Gobierno de S. M. por im

portantes Sociedades industriales, y  estimando de oportuni
dad proceder á una revisión general del reglamento vigente 
de policía minera, la Dirección general de Agricultura, In 
dustria y  Comercio ha dispuesto que por este Consejo se abra 
una amplia información pública á fin de contrastar en la 
práctica de estos últimos años la eficacia y  bondad de los 
preceptos reglamentarios establecidos, y deducir, en conse
cuencia, las deficiencias dé que acaso adolezcan y  deban ser 
subsanadas, así como las modificaciones ó mejoras de que 
sean susceptibles, en bien de los intereses públicos y pri
vados.

'La información estará abierta por espacio de seis meses, á  
contar desde el día siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , y  á  ella se invita á  acudir, 
sin excepción, á  cuantas personas "ó entidades, por sus car
gos ó representación en la Administración del Estado ó de 
las Empresas particulares, sus conocimientos y sus títulos 
profesionales, sus habituales ocupaciones ó su participación 
en las explotaciones minerate ó metalúrgicas, se consideren 
con aptitud para aportar á la misma los frutos de su investi
gación ó su experiencia; debiendo dirigir para ello sus comu
nicaciones al IlmcT. Sr. Presidente de este Consejo, y  entre
garlas en esta Secretaría (Ministerio de Agricultura, Indus
tria , Comercio y Obras públicas).

Madrid 15 de Septiembre de 1905¿zi:Por acuerdo del Conse
jo de Minería, el Secretario, Rafael G. Ferrer.»

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Parque de Artillería de la Comandancia 

de Tenerife*
La Junta de subastas del Parque de la Comandancia dê  

A rtillería de Tenerife, y en su representación el Oficial p ri
mero de Administración m ilitar, Secretario de la misma, 

Hace saber que debiendo procederse á la venta en pública, 
subasta del armamento inútil existente en este Parque, que 
divido en lotes, y á los precios límites fijados, se expresará 
á continuación, por el presente se convoca á cuantos deseen 
tom ar parte en dicha licitación, que tendrá lugar el día 15* 
de Octubre próximo, á las trece, ante el correspondiente T ri
bunal de subastas.

LOTES DEL ARMAMENTO ENAJENABLE Y PRECIOS LÍMITES 
FIJADOS

Pesetas

Precio por cada arma:
Número 1.—2.629 fusiles rayados, cortqs, americanos,

sistema Remingthon, con bayoneta. ...........   6
Número 2 .-2 9  ídem del mismo sistema que los ante

riores, sin bayoneta.. . . . . . . .............    3
Número 3.—100 mosquetones rayados mod. 1874, de 11

lím etros................  . V .............     12
Número 4 .-376  ídem del mismo sistema que los ante

rio res ....................     8*25
Número 5.—40 tercerolas rayadas mod. 1871, de 11 m i

límetros ....................... ................................ 8
Todo el armamento expresado se halla en la sala de armas 

de este Parque.
La subasta se verificará con arreglo á lo dispuesto én el 

reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, órdenes 
posteriores vigentes y con sujeción á los pliegos de condicio
nes y precios límites que se hallarán de manifiesto en las 
oficinas dél expresado Parque todos los días laborables, desde 
las nueve á las doce:

Las proposiciones han de ser extendidas en papel dél Sello 
undécimo (de una peseta), sin enmienda ni raspadura, y sé 
presentarán en pliego cerrado al Tribunal' dé‘subastas du
rante los treinta minutos anteriores & la^hora señalada párá ''

el acto, no siendo admisibles los que carezcan de esta c ir
cunstancia, sean inferiores al precio lím ite ó no vayan acom
pañados del talón ó resguardo que acredite^ el depósito que 
señala la condición tercera del pliego, equivalente al cinco 
por ciento del valor total del arm am ento que comprenda el 
lote ó lotes á que se refiera su oferta, calculado por el precio 
límite.

Las proposiciones que se hagan lo serán al total del arm a
mento comprendido en el lote ó lotes ¿q u e  se haga oferta, y 
deberán redactarse con arreglo al siguiente modelo:

El que suscribe, vecino de (tal parte), con cédula personal 
de (tal clase), expedida con el número (tantos), enterado del 
anuncio inserto (ó fijado en tal parte), relativo á la venta del 
armamento inútil que por subasta pública se llevará á cabo 
por el Parque de Artillería de la Comandancia de Tenerife, 
así como dfe los correspondientes pliegos de condiciones y 
precios límites, se compromete por sí (ó eomo apoderado’ de 
D. N. N.) á la compra del lote (o lotes número ta l ó tales), á 
los precios que se indican:

Los fusiles, á (tantas pesetas tantos céntimos, en letra), 
cada uno.

Los mosquetones, á (tantas pesetas tantos céntimos, en le
tra), cada uno. 4

Las tercerolas, á (tantas pesetas tantos céntimos, en letra), 
cada una.

Y como garantía de mi proposición, acompaño el talón de 
depósito de haber hecho el de (tantas pesetas) que marca la 
condición tercera del pliego.

(Fecha y firma del prbponente.)
Santa Cruz de Tenerife 21 de Septiembre de 1905.=E1 Ofi

cial primero fde Administración m ilitar, Secretario, Angel 
Escalona.=Y.° B.°==EÍ Coronel, Presidente, J. Flores.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Casas Bajas*
A los diez días hábiles siguientes al de la publicación del 

presénte en el Bcfálln ojicial j  Gaqéta d e  Madrd, hora dé diez 
á ónce, y pór el sistémá dé püjas á la llana/tendrá lugar en la
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Casa Capitular la subasta para el arriendo á venta libre de los 
derechos de consumos y recargos legalmente autorizados en el 
ano 1906 sobre las especies de todas clases, por un período 
de uno á cinco años, y si no hubiera remate encesta, se celebra
rá la segunda el día siguiente del en que se cumplan diez há
biles del señalado para la primera, en los indicados local y 
hora, admitiéndose posturas por las dos terceras partes del 
tipo establecido y por un sólo año. Si tampoco en ésta se pre
sentase proposición alguna, se celebrará al siguiente día, en 
igual sitio y hora, la primera subasta para el arriendo á ven
ta exclusiva de los grupos de líquidos, carnes y sal, por un 
período de uno á tres anos, Celebrándose la segunda subasta 
ocho días después, á la misma hora y sitio, si en la primera 
no hubiese licitador, rectificando los precios; y si tampoco 
en ésta se verifica el remate, se celebrará la tercera a los 
ocho días, en el local y horas designados, admitiéndose pos
turas por las dos terceras partes del tipo establecido para la 
anterior, y todas cinco con arreglo á los pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en esta Secretaría.

Los rematantes pagarán los anuncios y gastos de las su
bastas.

Casas Bajas (Valencia) 3 de Septiembre de 1905.=E1 Al
calde, Norberto Aguilar. S—1596

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencia provinciales

BILBAO
En virtud de carta orden de la Audiencia provincial de 

esta villa, procedente de causa que se sigue contra Angel 
Fernández y otros sobre robo, se cita á Jonh Lusitle, natu
ral y vecino de Holanda, y á Waters Ubillean, vecino de 
Aberdeen (Escocia), cuyo paradero se ignora, para que á las 
diez de la manana del día 26 de Octubre próximo comparez
can ante dicha Audiencia provincial á declarar como testi
gos en las sesiones de juicio oral de la expresada causa; bajo 
apercibimiento en otro caso de incurrir en la multa de 50 pe
setas.

Bilbao 21 de Septiembre de 1905.=E1 actuario, P. H., Fran
cisco Gaspar. JO—9251

LOGROÑO
D. Gerardo Parga y Varela, Presidente de la Audiencia pro

vincial de Logroño.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Modesta Alonso Sáenz, de treinta años de edad, 
hija de Ramón y Paula, casada, natural de Villamediana, ve
cina de Logroño, dedicada á las labores de su sexo, cuyas 
demás senas se ignoran, para que en el término de diez días 
comparezca ante esta Audiencia con objeto de reducirla á 
prisión provisional, por haberse así acordado en la causa que, 
procedente del Juzgado de instrucción de esta capital, se la 
sigue, juntamente con otros, por delito de corrupción de me
nores, en virtud de no haber sido hallada en su domicilio al 
ir á citarla para el acto del juicio oral; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Se ruega á las Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicha procesada, que en su 
caso será conducida en clase de presa á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Logroño á 19 de Septiembre de 1905.=Gerardo 
Parga.=El Secretario, Licenciado Antonio Iglesias.

__________  JO—8946
J). Gerardo Parga y Varela, Presidente de la Audiencia 

provincial de Logroño.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Agapito Serrano Vázquez, de cuarenta años de 
edad, hijo de Marceliano y Segunda, casado, natural de Lu
gar del Río, partido de Nájera, de esta provincia, vecino de 
Bañares, pastor, sabe leer y escribir, cuyas demás señas se 
ignoran, para que en el término de diez días comparezca ante 
esta Audiencia con objeto de ponerle en prisión provisional 
por haberse así acordado en virtud de no habérsele encontra
do en su domicilio é ignorarse su paradero al ir á citársele 
de comparecencia al acto de juicio oral de causa que se le si
gue por hurto, procedente del Juzgado de instrucción de San
to Domingo de la Calzada; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Se ruega á las Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, el que en 
su caso deberá ser conducido en clase de preso á la cárcel de 
esta capital. ,

Dada en Logroño á 20 de Septiembre de 1905.=Gerardo 
Parga.=El actuario, Licenciado Antonio Iglesias.

JO—8982
2AMORA

D. Angel Velasco y Gajate, Presidente de la Audiencia 
provincial de Zamora.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado en el Juzgado de instrucción de Puebla de Sanabria,' 
por el delito de hurto, Fernando San Segundo Expósito, de 
treinta años de edad, soltero, jornalero, hijo de padres des
conocidos, natural de la provincia de Salamanca y sin resi
dencia fija, de oficio, con instrucción, sin antecedentes pena- 
nales, de estatura regular, color bueno, y sin otras señas 
particulares, contra el que se ha dictado auto de prisión, 
para que en el término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta Audiencia al objeto 
de hacerle saber la diligencia acordada; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo dentro del expresado término se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.^

Por lo tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y 
militares y funcionarios de la policía judicial procedan á su 
busca y captura, y una vez habido sea conducido á la cárcel 
de esta capital á disposición de este Tribunal.

Dada en Zamora á 15 de Septiembre de 1905.=Angel Ve- 
lasco. = José María Faes. JO—8841

D. Angel Velasco y Gajate, Presidente de la Audiencia 
provincial de Zamora.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado en el Juzgado de esta capital, por el delito de es
tafa, Antonio Prieto Ramos, alias Chaqueta, de treinta y seis 
años de edad, soltero, jornalero^ hijo de Silvestrey de María, 
natural de esta ciudad y ;sin residencia fija, con instrucción 
y sin antecedentes peiiales, de estatura baja, pelo, ojos y ce
jas negras, nariz y boca regulares; viste blusa, negra y pan
talón de color, contra el que se -ha dictado auto de prisión, 
para que en el término de diez días, a contar desde la^publi
cación de la presente en §1 Boletín oficial de esta provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta Audiencia al 
objeto de hacerle saber la. diU&encia acordada; bajo apercibi
miento que de no verificadlo dentro del expresado termino, 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lufirar.

Por lo tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y 
militares y funcionarios de la policía judicial procedan á su 
busca y captura, y una vez habido sea conducido á la cárcel 
de esta capital á disposición de este Tribunal.

Dada en Zamora á 16 de Septiembre de 1905.=Angel Ve- 
lasco.=P. O., José María Faes. JO—8842

Juzgados de primera Instancia
ALCARAZ

D. José María Gámez Sánchez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Antonio, alias Rosao, gitano, cuyos apellidos, edad, ve
cindad y naturaleza se ignoran, así como su actual paradero, 
á fin de que dentro del término de diez días, que se contarán 
desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia de Va
lencia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en causa que instruyo 
sobre hurto de un macho mular; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho Antonio, alias Ro
sao, contra el que se ha dictado auto de procesamiento y 
prisión, poniéndole á disposición de este Juzgado en la cár
cel del partido.

Dada en Alcaraz á 16 de Septiembre de 1905.=José M. Gá- 
mez.=El actuario, Antonio Evisa. JO—8843

ALMERÍA
D. José Granados Ferre, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Cruz Vaquero, hijo de José y» Filomena, de 
treinta años de edad, natural de Híjar y ,vecmo de Almería, 
jornalero, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado para la práctica de cierta diligencia en causa criminal 
de oficio que se le sigue por hurto; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
del susodicho procesado.

Almería 15 de Septiembre de 1905.=José Granados.
JO—8844

ALORA
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares, y ordeno á los agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y rescate de dos libras de tocino, sus
traídas á D. José Riyero Romero de su casa habitación en la 
noche 2 del actual; A la averiguación de quiénes sean los au
tores del hecho, y á la detención de las personas en cuyo po
der se encuentren no justificando debidamente su adquisi
ción, poniendo á éstas á mi disposición en la cárcel preven
tiva de este partido.

Dada en Alora á 4 de Septiembre de 1905— Jesús González. 
Por mandado de S. S., Carlos Moreno. JO—8845

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y ordeno á los agentes de policía j  udicial 
procedan á la busca y rescate de dos caballerías mulares, de 
las señas que se expresarán, hurtadas en la noche del 25 dé 
Agosto anterior al vecino de Alozaina Francisco Gil Chaves, 
y á la detención de dos gitanos, presuntos autores del hecho, 
uno de ellos cómo de diez y ocho años de edad, dé estatura 
mediana, delgado y pintado de viruelas, y habidas que fue
ren las pongan á mi disposición, con las personas en cuyo 
poder se encuentren no comprobando su legítima perte
nencia.

Alora 6 de Septiembré de 1905— Jesús González.=Por man
dado de S. S., Carlos Moreno.

Señas de las caballerías.
Dos muías rojas, no muy retintas, sin hierro, cerradas, aL 

zada regular, ambas con la pata trasera izquierda labrada á 
fuego á consecuencia de un esparaván. JO—8846

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de hurto Antonio Santiago Jiménez, 
natural de Junquera, vecino de Alozaina y hoy residente en 
la de Málaga, de cuarenta y cuatro años de edad, de profe
sión alpargatero, hijo de Antonio y Antonia, casado con Ana 
Trujillo Sánchez, con instrucción, cuyo procesado es de es
tatura baja, delgado, ojos negros, pelo del mismo color, mo
reno y usa barba negra y cerrada, á responder á los cargos 
que les resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás 
perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para ,que procedan á la busca y captura del 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición- á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Alora á 16 de Septiembre do 1905.=Jesús Gonzá
lez— El Escribano, Antonio Bootello. JO—8847

AOIZ
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de instrucción de Aoiz 

y su partido.
En virtud del presente edicto se cita, Rama y emplaza á 

Juan Oliver y su mujer, gitanos, que han residido en Ezca- 
roz, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que dentro del término de diez días, á contar des
de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Navarra, comparezcan en este Juzgado á fin de 
recibirles declaración en causa que se instruye sobre lesiones 
graves por disparo de arma de fuego á Jerónimo Oliver Eche
varría; bajo apercibimiento de que si no compareciesen les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Dado en Aoiz á 15 de Septiembre de I905.=Romualdo San
cho Morlán.=El actuario, Licenciado. Fernando García Bar- 
sala. JO—8848

a s t o r g a
D. Pedro María de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

de la ciudad de Astorga, y su partido.  ̂ ■
Por la < presente requisitoria se cita, llama y emplaza al

Erocesado Francisco Líamera Amigo, de veinticinco años* 
ijó de Dejnqtrio y Severiana, casado, empleado particular, I

natural de Vega de Valcarce, y  vecino de Villafranca del 
Bierzo, con residencia en esta ciudad, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que la presente aparezca en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se le instruye por falsedad y estafe; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Jueces de 
instrucción y demás Autoridades, así civiles como militares 
y agentes de policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducctón á la cárcel de este partido de dicho procesado, 
caso de ser habido.

Dada en Astorga á 13 de Septiembre de 1905— Pedro María 
de Castro .=E1 Escribano, Juan Fernández Iglesias, por Cam
pillos. JO—8850

ÁVILA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción interino de este partido con esta fecha en el suma
rio que en este Juzgado se instruye por el delito de hurto 
contra Amos Mayorga Cuenca, vecino dé esta ciudad, se cita 
por la presente al testigo Vicente Blázquez López, domici
liado en esta capital, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en término de diez días comparezca ante este Juzgado 
con objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Avila 15 de Septiembre de 1905.=E1 Escribano, P. D., Eu
logio Hernández. JO—8851

AVILÉS
D. Casimiro Solís y Rodríguez, Juez municipal de Avilés, 

en funciones de Juez de instrucción por hallarse el propieta
rio ausente en comisión de servicios.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Doroteo Castañeda y  
Tejedor, ambulante, dedicándose por las ferias y mercados 
de esta provincia á los juegos de ruleta, tiro de pichón y 
otros, casado con una tal Flora de Soto del Marco, de domi
cilió desconocido, de unos veinticinco años de edad, estatura 
alta, grueso, afeitada la cara, y viste traje claro de paño 6 
pana, para que dentro del término de diez días, á contar des
dé la inserción de la presente en la G a c e t a  d é  M a d r i d  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á 
prestar indagatoria y á responder de los cargos que contra é l  
resultan en el sumario que se le sigue por lesiones inferida» 
á Nicolás Fernández Arjona, alias Echevarría, vecino de la 
Arena, donde ocurrió el hecho, el día 26 de Agosto último; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju
dicial, para que procedan á la busca y captura del procesado 
Doroteo Castañeda y Tejedor, conduciéndole caso de ser ha
bido á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes;'pues se ha decretado su prisión provisional.

 ̂Dada en Avilés á 12 de Septiembre de 1905— Casimiro So- 
lís.~El Secretario, Constantino A. Traiño. JO—8852 

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito* 

de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama á la procesada Josefa Buen- 

día Sánchez, natural de Carávaca, provincia de Murcia, hija 
de Julián y Carmen, de treinta y cinco años de edad, casada, 
vecina; de está ciudad y dé ignorado paradero, para que en e l  
término de seis días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, Comparezca ante este Juzgado al objeto de extinguir 
la condena que le ha sido impuesta en méritos de la causa 
que se je siguió por lesiones á Dolores Parcerisa; apercibién
dola si nó lo verifica de pararle el perjuicio á que en dere
cho haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á. 
la büsca y captura de dicha procesada, conduciéndola á la. 
cárcel dé esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 13 de Septiembre de 1905.=Julio Mar- 
tínéz.=Ante mí, por D. Federico R. Cortina, Joaquín Vila- 
llonga. JO—8801

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Patricio Albé- 
rich Foix, natural de Vinaroz, provincia de Castellón de la. 
Plana, hijó de Ramón y Concepción, de veintisiete años de 
edad, casado, jornalero, vecino de esta ciudad, y de ignorado 
paradero, para que en el término de seis días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín Oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
al objeto de extinguir la condena que le ha sido impuesta en 
méritos de la causa que se le siguió por disparo de arma de 
fuego y lesiones; apercibiéndole si no lo verifica depararle 
el perjuicio á que en derecho haya lugar,

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas la» Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la* 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 13 de Septiembre de 1905— Julio Mar
tí nez.=Ante mí, por D. Federico R. Cortina, Joaquín Vilar- 
llonga. J O -8853

BARCELONA-BARGELONETA
D. Antonio Réal y Casabuena, Juez de instrucción del das—í 

trito de la Barceloneta de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos do l a. 

causa criminal sobre sustracción contra Teodoro Cap ella* ex
pósito, soltero, hilador, natural de la Barcelonesa, habitante 
en la misma, calle de San Miguel, núm. 20, segundo segun
da, y Manuel Aragonés ItUrbe, de Manuel y de María, natu
ral de Zaragoza, de diez y siete ahos, soltero, yesero y habi
tante en la Barceloneta, calle Concordia, 24, tienda, y cuy (y 
actual paradero se ignora, se cita, llama v emplaza á lo» 
mismos á fin de que dentro del término* de diez días, á con
tar desde* la inserción de esta requisitoria en l a  G a c e t a  d b ¡ 
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligenci a de justicia; 
apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados 
rebeldes.
I Al ptopio tiempo, en nombre de S*. M. el Rey D. Alfon
so XIIl (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
Captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro
cesados.
* Dádía eñ Barcelona á 9 de Septiembre de 1905— Antonio 
Réal,=E1 Escribano, Alejandra Simarrd. JO—8854
; BARCELONA-LONJA

D.' Miguel Vancells; y 'Carreras, Juéfc dé instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona, accidentalmente*
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En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre estafa contra Enrique Saba- 
té González, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 

aradero se ignora, á ñn de que dentro del término^ de diez 
ías, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id ,* comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser,declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.J, pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido proce
sado, cuyas señas personales son desconocidas.

Dada en Barcelona á 14 de Septiembre de 1905.=Miguel 
Vancells y Carreras.—El Escribano, Ramón Aranguna.

JO—8802
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del d istri
to de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa y alzamiento de bienes contra 
José Piquet y Calutí, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo áfin  
de que dentro del término de diez, días, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  Ma d r id , pom- 
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D .G .), 
ruego y encargo á todas las Autoridades, fuerza pública y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción ante este Juzgado del referido procesado José 
Piquet y Calutí.

Dada en Barcelona á 13 de Septiembre de 1905— Pedro Za- ; 
m ora.=Por el Escribano, Luis Miquel. JO—8855

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del d istri
to de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de  ̂la 
causa criminal sobre estafa y amenazas contra José Lucién 
Aubert, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
nora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante di
cho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado José Lucién Aubert.

Dada en Barcelona á 13 de Septiembre de 1905.=Pedro 
Zam ora.=El Escribano, Luis Miquel. JO — 8856

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito  de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra José Cuñat y Boix, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, se cita, 
llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
l a  G a c et a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
Ja práctica de una diligencia de justicia; apercibido de qu t 
si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y  encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la  policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado José Cuñat y Boix.

Dada en Barcelona á 13 de Septiembre de 19Q5.=Pedro Za- 
m ora.=El Escribano, Luis Miquel. JO — 8857

BELMONTE
D. Narciso Bauces, Juez de instrucción de Belmonte y su 

partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo al procesado José Díaz Llana, de veintiocho años, 
soltero, hijo de Jenaro y de Cesárea, natural y  vecino de Go- 
dau, Concejo de Salas, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de'diez días, á contar desde la inser
ción de la présente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga- ; 
c e ta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa núm. 29 de 19.03, 
por lesiones; previniéndole que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles y militares ordenen la busca de dicho individuo, 
poniéndole caso de ser habido á mi disposición.

Dada en Belmonte á 14 de Septiembre de 1905. =  Narciso 
Bauces.=Pgr su mandado, José M. Ramírez. JO—8858 

BUJALANCE
D. José María Gutiérrez Répide, Juez de instrucción deteste 

partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares y agentes de la policía judicial de la Na
ción procedan á la busca de un caballo de dos anos de edad, 
entero, color bayo, alzada un metro 35 centímetros, zardo 
del derecho, raza española, marca J. M. en la nalga derecha 
y el águila de la coippañía aseguradora El Fénix Agrícola en 
la  nalga izquierda, propio del vecino de esta ciudad D. Juan 
Moreno Zurita, que desapareció en la madrugada del día 14 
del actual del cortijo denominado Almacenes , término de 
Cañete de las Torres, en ocasión en que estaba pastando en 
unión de otras caballerías y trabado con la de esparto, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición, con la persona.ó 
personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legí
tim a procedencia y adquisición, procediendo también á la  
averiguación y captura en su caso del autor ó autores del 
hecho, que igualmente serán puestos a mi disposición con las 
seguridades convenientes, en la prisión preventiva de este 
partido.

Dada en Bujalance á 16 de Septiembre de 1905,=José Ma- : 
ría G utiérrez.=El actuario, Licenciado Rafael Perujo.

JO—8859 v
CADIZ

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan- ' 
ciade esta ciudad, dictada ante mí en autos declarativos, de ; 
mayor cuantía á instancia del Procurador D. Juan María 
García, á npmbre de los :Sres. Eugenio Lebón y,Compañía, 
sobre que.se cancele la hipoteca constituida por D. Francis- ' 
co de la Viesca y de la Sierra por escritura otorgada en vein- ■ 
ticinco de Junio die mil ochocientos noventa ánte él Notario * 
D. José María Clavero y (Genis, sobre los edificios jy terrenos 
que constituyen la fábrica de electricidad sitúáda en e^ta r 
capital, calle de Sacramento, núm. 104 duplicado, para ga
rantizar la emisión de. mil4oseientas cincuenta obligaciones, 
serie 4 ,,por valor dfh&jen ̂ esatas/cadatt^

cuenta serie B, de quinientas pesetas, todas ellas fecha pri
mero de Junio de dicho año, ha mandado emplazar p>or terce
ra vez á los que se consideren con derecho á oponerse á la men
cionada cancelación para que en el término de seis meses 
comparezcan á ejercitarlo en estos autos, personándose en 
forma; previniéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.
- Cádiz 14 de Septiembre de 1905.=Licenciado; José Luis 
Morote. X -2103

D. Antonio J. Cotta y Barea, Juez de instruccmn de esta 
capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Pérez Fernández, cuyas circunstancias al final se expresa
rán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para 
que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se 
le instruye por el delito de contrabando; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 14 de Septiembre de 1905.=Antonio Cotta. 
Francisco Camacho.

Señas y circunstancias.
Hijo de José y Antonia, natural y vecino de Paterna de 

Rivera, soltero, de diez y.ocho anos, jornalero.
JO -8 8 6 0

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 

Contreras Murillo, vecino del Policar, partido judicial de 
Guadix, provincia de Granada, cuyo individuo es padre de 
Domingo Contreras Sánchez, de tre in ta  años, .soltero, jorna
lero y vecino del mismo pueblo, el cual falleció ahogado el 
día 1.° de Agosto último, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de este llamamiento, 
que se insertará en los Boletines oficiales de Granada y Murcia 
y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á pres
ta r  declaración y ofrecerle el procedimiento; pues así lo ten
go acordado en causa que instruyo por muerte casual del 
Domingo Contreras Sánchez.

Dado en Cartagena á 12 de Septiembre de 1905.=Eduardo 
Chalud y Sola.=Por su mandado, José María Herrero.

JO—8861
CAZ ALLA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de hoy dictada en el sumario que instruye por hurto  de ca
ballerías de la propiedad de xúngel Moya Cuesta, ocurrido en 
la madrugada del día 20 de Junio del ano de 1903, en el sitio 
del Nogalillo, término de San Nicolás del Puerto, y que se re
señarán á continuación, se llama por medio del presente y 
otros de igual tenor la atención de todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que procedan á la busca y 
captura de dichas caballerías, y caso de ser habidas las rem i
tan á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas 
en cuyojpoder se encuentren si no acreditan cumplidamente 

. su adquisición.
Y para su debida publicidad expido el presente, visado por 

el.jSr, Juez, en Caza]la á 13 de Septiembre ide 19Q5.r=El ac- 
’tuario , Eduardo Sanz.

Señas délas caballerías.
Una muleta de tres años, negra, y un potro de veintiséis 

meses, hocico blanco, calzado de las dos patas y una mano? 
sin hierro, más de marca. JO—"8862

CERYERA DE RIO PISUERGA
D. Epifanio Diez Martínez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita á un tal Antonio Rodríguez, 

que dice es portugués, que estuvo trabajando en esta villa y 
después en el pueblo titulado La Puente, partido judicial de 
Cabuérniga, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de esta provincia y Santander, comparez
ca ante la sala audiencia de este Juzgado á fin de prestar de
claración en sumario que por hurto de un tapabocas me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento depararle el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Dado en Cervera de Río de Pisuerga á 14 de Septiembre de 
;1905.=Epifanio Díez.=Licenciado Francisco Serra.

JO—8863
COLMENAR YIEJO

D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Isidoro Prados Fernández, de diez y ocho años, 
soltero, jornalero, natural y residente en Segovia, bautizado 
en la parroquia del Salvador, hijo de Juan y Damiana, y se 
provee de la cédula personal en Adrada de Pirón, de dicha 
provincia, con instrucción; y de la certificación de inscrip
ción de nacimiento y* de la partida de bautismo unidas al 
«umario resulta que dicho procesado aparece con los nom
bres de Juan y Teodoro, respectivamente; que es de estatura 
alta, color bueno, ojos y pelo negros, sin barba y sin cicatri
ces aparentes; viste pantalón de pana claro muy viejo, al
pargatas blancas cerradas, faja negra, blusa azul á rayas y 
boina del mismo color, presumiendo que se encuentre en el 
Casar de Salamanca ó en sus inmediaciones, correspondiente 
dicho pueblo al partido judicial de Guadalajara, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de quince 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en los 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Segovia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado y su sala audien
cia con el fin de ampliarle su indagatoria en causa que en 
unión de otro se le sigue por desobediencia é insultos á la 
Autoridad; bajo apercibimiento si .dejase de comparecer 4e 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dada en Colmenar Viejo á 11 de Septiembre de 1905™Ra- 
món Gallardo.= El Escribano, Miguel Guardiola.

JO—8864
CORDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silya, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y eipplaza por el té r
mino de diezjdías, contados desde sy . inserción re ¿  la G a c e t a  
d e  M a d r id  j  Boletín oficial de esta provincia, al procesado 
Juan de Dios Taguas, cuyas dqm&s circunstancias se igno
ran, para que comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos quede resultan en la causa qúe contra el mismo y 
otro se sigue por hurto de dos burros; apercibiéndole que de 
no comparecer será declarada rebelde, parándole el perjuicio 
queíhnbiére lugar.

Al propio tiempo .ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y de la policía judicial ordenen se proceda 
á la busca, prisión y conducción de dicho procesado á la cár
cel de esta ciudad.

Dado en Córdoba á 16 de Septiembre de 19C 5 .= Alejandro 
Rodríguez y  Silva.= El Escribano, Antonio Ravé del Cas
tillo. JO—8865

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

En virtud  de la presente se cita, llama y emplaza por el 
término de diez días, desde ¡su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado Rafael 
García Fernández, de esta vecindad, calle .Muro de la Miseri
cordia, núm. 16 ó 18, casado, de treinta y tres anos, jornale?- 
ro, para que comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción inquisitiva v demás que está acordado; apercibiéndole 
que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el p er
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
ordenen se practiquen diligencias para la busca, prisión y 
conducción a la  cárcel de esta ciudad de dicho procesado.

Dado en Córdoba á 16 de Septiembre de 1905.'=Alejandró 
Rodríguez y Silva.=El Actuario, Antonio Ráve del Castillo,

JO—8866

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Raiael Salido, 
como de tre in ta  y cuatro años de edad* vecino de esta ciu
dad, en el barrio de San Lorenzo, de estatura regular, more
no, con bigote; viste pantalón oscuro, blusa de seda también 
oscura, sombrero negro roto por lo alto, para que comparez
ca en este Juzgado, calle de Góngora, núm. 8, dentro del té r 
mino de diez días, á contar desde ña publicación del presente , 
en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
para recibirle declaración en la causa que instruyo por h u r
to de algunos efectos en el cortijo de Alborroz de los Abades; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar:

Dado en Córdoba á 16 de Septiembre de 1905.==Alejandró 
Rodríguez y Silva.=El Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

JO—8867
CORUÑA

D. Justiniano F. Campa y Vigil, Juez de instrucción de la 
Coruña.

Por la presente llama y emplaza á Clodomiro Pérez Cola
mos y Juan del Olmo para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado con objeto 
de ser reducidos á prisión en sumario que instruyo sobre in 
jurias á la Autoridad, á medio del periódico Tierra Gallega; 
bajo apercibimiento de que si no comparece serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura de los 
mencionados sujetos, poniéndolos caso de ser habidos á mi 
disposición en la cárcel del partido. Y para que dicha busca 
pueda tener efecto, se hace constar que dichos sujetos son de 
las siguientes señas: el Clodomiro Pérez es de unos veintidós 
años, de estatura baja, delgado, con bigote negro; viste traje 
negro y sombrero de paja; y el Juan del Olmo es más alto 

-que el anterior, como de veinticuatro años, también con bi
gote negro y traje del mismo color con rayas y sombrero ne
groflexible.

Dada en la Coruña á 15 de Septiembre de 1905.=Justinia
no F. Cam pa.=El Escribano, P. S., Eugenio Rodríguez 
Casas. JO—8867

CHANTADA
D. José Conceiro Quiroga, Juez de instrucción accidental 

, de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Manuel María Vázquez Ledo, de diez y siete años, 
soltero, labrador, natural y vecino de San Cristóbal de Cas* 
tro, y que en la actualidad se halla ausente en ignorado para
dero, hijo de Benito y de Manuela, que es de regular estatu
ra, buen color, sin barba, pelo negro, ojos y cejas al pelo, 
nariz y boca regulares, sin seña particular visible exterior- 
mente, y que viste traje de paño azul oscuro, calza zuecos y 
usa sombrero, á fin de que dentro del término de diez días 

> desde que tenga lugar la inserción de la presente en los Bole
tines oficiales dé las cuatro provincias de la región gallega y 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, á las once 
de la mañana, á fin de notificarle el auto de procesamiento y 
recibirle declaración de inquirir en el sumario que contra él 
:y otros instruyo por lesiones; apercibiéndole deque en otro 
caso será declarado rebelde,

A la vez ruego á las Autoridades, así civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, que ordenen se proceda á 
la busca y captura de dicho sujeto y lo pongán á mi disposi
ción, con las seguridades debidas, caso de ser habido.

Dada en Chantada á 12 de Septiembre de T905.=José Con- 
ceiro.=Pedro Antonio Marquina. JO—8868

CHIVA
D. Enrique de Iturriaga y Añibarró, Juez de instrucción 

de Chiva y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Vicente López Domingo, de veintisiete anos de 
edad, casado con Carmen Díaz Villano va, de oficio herrero, 
natural y vecino de Turis, de estatura regular, enjuto de 
carnes, sin seña particular alguna, y que vestía camisa ne
gra, y e  aso de llevar blusa sería negra también, pantalón os
curo de algodón, alpargatas de cáñamo de cara estrecha ó 
zapatillas, y gorra ó sombrero, que de llevarlo también ha de 
Ser oscuro, á fin de que dentro del plazo de diez días, á con
ta r desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , se presente en este Juzgado ó en la cárcel del partido á 
prestar declaración y responder.de los cargos que le resultan 
en él sumario que instruyo contra el mismo sobre homicidio 
de Andrés Piles Villano va; apercibiéndole que de no verifi
carlo será .declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.  ̂ ,r

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, la busca y captura de dicho sujeto, y su traslación 
á las cárceles de dicho partido, en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes.

Chiva 12 de Septiembre de 1905.=Enrique de Itu rr iag a .=  
Francisco .Cervera. JO—8803

DON BENITO,
D< Miguel Antolín Moreno, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido. .
Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 

que par delito de estafa estoy siguiendo contra Juan Antonio 
Moreno Cáceres, de veintiún años de edad, hijo de José y Ma
ría Cruz, de estado soltero, jornalero, natural y vecino de 
Magacela, con, instrucción, d.e estatura baja, color bueno, 
pelo rubio, Ojos castaños; •vestido á uso del país; y Teodoro 

: Jifiáénoz Rogo, eonoMdo por Vicente, de veintitrés-añosj %ijó
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de Tomás é Isabel, de estado, soltero, jornalero, natural y 
vecino de Cáceres, de buena estatura, color moreno, ojos cas
taños, pelo negro, que viste á uso del país, sin instruccción, 
/c u y o  paradero se ignora, he dictado auto decretando la pri
sión provisional sin fianza de los mismos; que se les llame y 
busque por medio de requisitorias, que se insertarán en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletines oficiales de esta provincia y  de 
la de Cáceres, para que dentro del término de quince días, á 
contar desde la inserción de la requisitoria en dichos perió
dicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado á fin de noti
ficarles dL auto de conclusión dictado en este sumario; bajo 
apercibimiento de que transcurrido que sea dicho término 
sin que referidos procesados se presenten ó sean habidos se 
les declarará rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiese 
lugar con arreglo á derecho.

Por tanto, excito el celo de todas las Autoridades á cuyo 
conocimiento llegue la presente procedan ála busca, captu
ra y conducción de referidos procesados en clase de presos, 
á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado, 
rogando á̂ la vez al Juzgado en cuyo poder pudieran encon- 
tra se ratifique la prisión de los mismos dentro del térmi
no legal.

Don Benito 12 de Septiembre de 1905.=Miguel Antolín.— 
El Secretario, Francisco Domínguez. ' JO—8804

FUENTE DE CANTOS
D. José de Solís y Yigne, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por virtud del presente, y en nombre de S. M. el Rey Don 

Alfonso XIII (Q. D. G.), intereso de todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de los efectos que á continuación 
se expresan, hurtados en la mañana del 9 del actual de una 
majada al sitió de Brotas, de este término, de la propiedad 
del vecino de esta villa Juan Durán Parra, los que caso de 
ser habidos se pondrán á disposición de este Juzgado, en 
unión de las personas en cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su legítima adquisición, pues así lo tengo acordado en 
la causa que instruyo por el expresado hecho.

Dado en Fuente de Cantos á 13 de Septiembre de 1905.== 
José de Solís.=Por su mandado, Manuel Martín.

Señas de los efectos.
Una manta jerga, usada.—Otra listada, de paño negro.— 

Otra de pellejo, nueva, con repurgo.—Un costal de jerga con 
las iniciales G. F.—Un zurrón con seis cucharas de cuerno. 
Una cazuela grande de cocina con una lata en el fondo.

JO—8869
GIJON— OCCIDENTE

D. Antonio Solares Cabal, accidental Juez de - instrucción 
del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.

Por la presente, y como comprendidos en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Antonio Arias Alvarez, de 
veinticuatro años, hijo de Lorenzo y de Concepción, soltero, 
natural de Portdmarín, partido de Yaldeorras, provincia de 
Orense,^vecino de Perlora, Concejo de Carreño, partido de 
Gijón, jornalero y con instrucción, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y  Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
con el fin de practicar una diligencia en el sumario que se le 
sigue por disparo de arma de fuego; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiese lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y mando á todos los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dichos procesados, 
y caso de ser habidos los pongan a disposición de este Juzga
do en la prisión de esta villa.
. Gijón 13 de Septiembre de 1905.=Antonio Solares.=El ac
tuario, Juan Fernández. JO—8805

GRANADA-SAGRARIO
D. Juan Antoirio Betes y Gómez, Juez de instrucción del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

José Collado Moreno, natural de Orjiva, hijo de Justo y Do
lores, de esta vecindad, soltero, albañil y de veinticinco años 
de edad, cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga
do, sito en la Plaza Nueva, núm. 20, á ser constituido en pri
sión y notificarle el auto de terminación de sumario dictado 
en la causa que se le sigue sobre contrabando de tabaco, y ser 
emplazado para ante la Superioridad; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
agentes de policía judicial procedan á la busca de expresa- 

o procesado, y si fuese habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Granada á 15 de Septiembre de 1905.=Juan Anto
nio Betes.=Por mandado de S. S., Aureliano Iglesias.

JO—8870
GRANOLLERS

D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita y llama al que expresó llamarse Mi
guel Huesca López, de edad veintisiete años, natural de Quie- 
sa, partido de Enguera, provincia de Yalencia, vecino ó re
sidente en Barcelona, barriada de San Andrés, hijo de Fran
cisco y Antonio, albañil, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, siguientes á la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e t d , compa
rezca ante el referido Juzgado á fin de prestar declaración é 
ingresar en la cárcel del partido, en méritos de causa que se 
le sigue sobre robo, en la cuál se ha decretado su procesa
miento y prisión provisional; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
en derecho hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, exhorto y 
reqiiiero, y en el mío pido y encargo, á todas las Autorida
des, fuerza pública y agentes de policía judicial procedan á 
la^buscá y captura de dichó procesado y su conducción á la 
cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en GranolJers á 15 de Septiembre de 1905.= :̂Felipe 
Rey.==P. S. D., Juan Comas. JO—8871

GUADIX
D. José María García Yarela, regente Juez de instrucción 

de Guadix y su partido. »
Por la presente, y como comprendidos en los quineros 1. 

y  3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y busca á los procesados Domingo Ramos López, 
de veinticinco años, hijo de Juan y Encarnación, soltero, na
tural de1 Aldeire y vecino de Linares, minero, y Fulgencio 
Yalencia Gordillo, de treinta y cuatro años, hijo de José¡y 
Feliciana, casado con Adela García, natural de Calzadilla de 
los Ramos, vecino de Linares, jornalero, á fin de que compa
rezcan eneste Juzgado para que pueda tener lugar la prisióni; 
acordadá^or la Superioridad en causa que se les sigue por

hurto, núm. 259 de 1904; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican en el término de quince días serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dichos procesados y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Guadix á 14 de Septiembre de 1905.=José María 
García Yarela.=El Escribano, José Salcedo.

JO—8806
HUELVA

D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Rodríguez 
Camerino, hijo de Alfonso y Emilia, natural y vecino de Cá
diz, casado, marinero, y de veintinueve años, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días se 
presente en este Juzgado a responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por hurto; bajo apercibi
miento de que no haciéndolo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la prisión, que tengo 
decretada, del expresado José Rodríguez, poniéndolo caso de 
ser habido en esta cárcel pública á mi disposición.

Huelva 14 de Septiembre de 1905.=Eduardo Galván— El 
actuario, Juan Mena. JO—8872

JIJONA
D. Miguel de la Yallina y Subirana, Juez de instrucción 

del partido de Jijona.
Por la presente  ̂se cita, llama y emplaza á Joaquín Moltó 

Pérez, de unos treinta años de edad, cantero, para que dentro 
de diez días comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se sigue por homicidio 
de Yicente Mira Lloréns, y en la cual está procesado, y se le 
llama en esta forma por haberse ausentado de su domicilio é 
ignorarse su paradero; apercibiéndole que de no presentarse 
dentro de dicho término será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas la Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido de dicho procesado, 
cuyas señas son: estatura regular, delgado, moreno, con ara
ñazos recientes en el cuello y cara, usa bigote negro; viste 
traje de alpaca negro con motas blancas, camisa planchada, 
corbata, sombrero hongo negro, botas de piel castaño claro 
abiertas por delante y abrochadas con trencilla, y es de pre
sumir que trata de embarcarse en uno de los puertos de esta 
provincia para Barcelona ú Orán.

Dáda en Jijona á 13 de Septiembre de 1905.=£Miguel de la 
Yallina.=De su orden, Pedro Morales. JO—8873

LA BAÑEZA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de La Bañeza y 

su partido, en providencia que dictó hoy en el sumario cri
minal seguido por el delito de lesiones contra el procesado 
Bernardo Matachana Coren, natural y domiciliado en Pala
cios de la Yalduerna, hijo de Simón y María, soltero, herre
ro y de veinticuatro años de edad, cuyo sujeto se ha ausenta
do del pueblo de su vecindad, ignorándose su paradero, acor
dó que se emplace en forma á dicho procesado á fin de que 
en el término de diez días comparezca ante la Audiencia pro- 
Aincial de León á hacer uso de su derecho, por hallarse 
acordada la remisión de la causa á dicho Tribunal Superior, 
en virtud del auto de terminación dictado con fecha 7 de los 
corrientes, y para que referido procesado designe Abogado y 
Procurador que le defiendan y representen ante repetida 
Audiencia; bajo apercibimiento en otro caso de elegírseles de 
oficio.

Y para que tenga lugar la inserción de la presente cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d b i d ,  con la prevención á dicho proce
sado que de no comparecer en el plazo señalado le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, expido y firmo 
la misma en La Bañeza á 16 de Septiembre de 1905.=E1 Es
cribano, Antonio Gil. JO—8874

LALIN
D. José Yieítez Ocampo, Juez de instrucción de este par

tido.
Llama y emplaza á Manuel González, sin segundo, Eladio 

González Fernández y David Regueiro, naturales de Dousión, 
Botos y Orense, vecinos de Dousión, y en la actualidad en 
ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al últi
mo se expresarán, para qup dentro del término de diez días, 
contados desde la última inserción de la presente en los Bole
tines oficiales de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  Ma 
d b i d ,  comparezcan en este Juzgado á ser indagados en su- 
marmque se les instruye por él delito de lesiones; bajo aper
cibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolos en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado.

Lalín 13 de Septiembre de 1905.=José Yieítez.=Nicasio 
Blanco.

Señas de los procesados.
De Manuel González: alto, delgado, barba poca, gasta bigo

te, pelo castaño, color bueno, con instrucción; viste traje 
negro, y de oficio zapatero.

De Claudio González: edad diez y ocho años, bajo, sin bar
ba, color bueno; viste decentemente, traje negro, y de oficio 
sastre.

De David Regueiro: alto, delgado, de veinticinco á veinti
ocho años, barba lampiña; viste traje de color castaño, gasta 
boina, y de oficio sirviente. JO—8807

D. José Yieítez Ocampo, Juez de instrucción de este par
tido.

Llama y emplaza á Bautista Lamas Sampayo, natural y 
vecino de Tuiriz, distrito de Carbia, y en lá actualidad en 
ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al últi
mo se expresarán, para que dentro del término de ocho días, 
contados desde la última inserción de la presente en los Bole
tines oficiales de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  Ma 
d b i d ,  comparezca en este Juzgado á rendir indagatoria en su
mario que se le instruye por el delito de lesiones; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dole en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Lalín 15 de Septiembre de 1905.=José Yíeítez.=P. I. del 
Sr. Santaló, el Oficial auxiliar de la Escribanía, José García.

Señas dd procesado.
Edad unos cincuenta y dos años, estatura regular, pelo ne

gro, ojos claros, cara redonda, color bueno; vestía pantalón 
de pana algo azul, chaqueta de pana negra, chaleco ae ídem,; 
calzaba zapatos de becerro y á diario zuecos; usaba sombrero 
blanco de paño y otras veces boina negra. JO—8875

LA RAMBLA
D. Luis María Regife Hidalgo, Juez de instrucción de este 

partido de la Rambla.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades de 

la Nación se sirvan disponer que por los individuos de la po
licía judicial se proceda á la busca de una yegua, cuyas señas 
al final se dirán, propia de D. Francisco Rioboo y Pineda, ve
cino de Montilla, la cual fué sustraída en la noche del 7 al 8 
del actual de los terrenos del cortijo de Frenil, término de 
Montemayor, donde se encontraba pastando en unión de otras 
caballarías, y caso de ser habida la remita á disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo poder se encontrare si no 
acreditaren en el acto su legítima adquisición.

Dada en La Rambla á 14 de Septiembre de 1905.=Luis M. 
Regife.=El actuario, Cristino Aguilar.

Señas.
Una yegua de once años, más de la marca, castaña mela

da, armiñada del talón izquierdo, mamadiza y herrada en el 
anca derecha. JO—8808

D. Luis María Regife Hidalgo, Juez de instrucción de este 
partido de la Rambla.

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.J, ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer que por los individuos de la 
policía judicial se proceda á la busca de un cerdo, cuyas se
ñas al final se dirán, hurtado el dia 5 del actual á D. Pedro 
Osuna García, vecino de Fernán Núñez, de la hacienda de la 
Huertezuela, término de Montemayor, y caso de ser habido 
lo remitan á disposición de este Juzgado, con las personas en 
cuyo poder se encontrare si no acreditasen su legítima adqui
sición. ^

f Dada en la Rambla á 14 de Septiembre de 1905.=Luis Ma
ría Regife.=El actuario, Celestino Aguilar.

Señas del semoviente sustraído.
Un cerdo primal, pelón, como de tres á cuatro arrobas do 

peso, con una cicatriz en el pescuezo y otra en la nalga iz
quierda, de mordiscos de un perro. JO—8876

LA UNION
D. Fulgencio de la Yega y Zayas, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Martínez 

Abellan, de estos vecinos y cuyo actual paradero se ignora 
para que dentro del término de ocho días, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración en causa que instruyo sobre hurto de un bi
llete de Banco de España de 50 pesetas; apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Unión á 13 de Septiembre de 1905.=Fulgencio 
de la Yega.=El Escribano, excusando á D. A. Fuertes, Fran
cisco Povo. , JO—8809

LERIDA
D. Víctor García Alonso, Juez de instrucción de la ciudad 

de Lérida y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Jaime Mazoberes 

y Raliny, de nueve años de edad, que habitaba en la calle de 
la Botesa, núm. 4, de esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, al igual que las demás señas personales, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b i d , compa
rezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en el se
gundo piso izquierda del Palacio de Justicia, con el objeto de 
recibirle declaración indagatoria en méritos de sumario que 
contra el mismo instruyo por. hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya.lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares, como también á los indivi
duos de la Guardia civil y policía judicial, procedan á la bus
ca y; captura del referido Jaime Mazoberes Raliny, poniéndola 
á mi disposición en la cárcel correccional de este partido 
caso de ser habido.

Dado en Lérida á 12 de Septiembre de 1905.=Yíctor Gar
cía Alonso.=El Escribano, Domingo Atavals. J0—8810

LILLO
D. Eduardo López Brea, Juez de instrucción de este parti

do de Lillo.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 

números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, cito, llamo /emplazo al procesado en este Juzga
do, Julio Lambart y Robert, en causa por estafa, de cuaren
ta y cinco años de edad, soltero, fogonero de vapor de Mari
na, hijo de Pedro y Magdalena, natural y vecino de Barcelo
na, con domicilio en la calle de Provenza, núm. 332, piso 
primero, bautizado en la parroquia de la Magdalena, cuyo 
actual domicilio se ignora, así como también las demás cir
cunstancias personales, para que dentro del término de diez' 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona y G a c e t a  d e  M a d b i d , com
parezca ante este Juzgado instructor para ampliarle su de
claración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y encargo á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura y conducción del expresado 
procésado á esta cárcel de partido á mi disposición, median
te á estar decretada su prisión provisional.

Dada en Lillo á 12 de Septiembre de 1905.=Eduardo Ló
pez Brea.=De su orden, Anselmo Lázaro. JO—8877 

LORCA
D. Juan Antonio Carpena Requena, Juez de instrucción 

accidentalmente dé este partido.
For la presente requisitoria, que sA insertará en la G a c e ta , 

d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y  
emplaza al procesado Pedro Barragán Espinosa, de treinta y, 
siete á treinta y ocho anos, soltero, natural de Linares y ve-i 
ciño de esta ciudad, en donde habitaba con su querida Pas
cuala Linares Benavente, sin oficio conocido, y sus señas son:] 
estatura alta, delgado, color moreno, con bigote, vestido con¿ 
pantalón de pana color oscuro, y tiene una cicatriz en. la na-4 
riz, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér4 
mino de diez días, que empezarán á contarse desdóla inserí 
ción de la presente en dichos periódicos oficiales, comparezca 
en éste Juzgado, á fin de que preste declaración indagatoria* 
en la causa que en unión de otros se le sigue por* robo de di -  
ñero y ropas á D. Melchor Guerrera Llamas; apercibiéndo le 
que si no comparece será declarado rebelde y 4e parará, el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura ae dicho procesado, y hubido 

ue sea: le pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel 
el partido, y con las seguridades convenientes, toda vez que 

se halla decretada su prisión en la referida causa.
Dada en Lorca á 13 ae Septiembre d,e l9Q5jc=Juart Antonio 

Carpena.=El actuario, José Roldan. JO—8811
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D. Juan Antonio Carpena Requena, Aspirante á la adju- 

dicatura, y accidentalmente Juez de instrucción de este
partido. „ ' ■ ' '

Por el presente edicto, que se insertara en la G a c e t a  de 
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y  em
p l a z a  a  Antonio Lacal, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
y  de cuyo paradero puede dar razón Clara Morales, que vive 
en San Antón (Cartagena), calle del Palmero, pero que en la 
actualidád se ignora donde para, á fin de que en término de 
diez días, á contar desde la inserción drí presente en la Ga
c e t a ,  comparezca en este Juzgado á declarar en causa^ que 
se instruye por robo de una caldera á Martín Ecija Pérez, 
contra Antonio Blázquez Morales; bajo apercibimiento de que 
si no comparece le parará el perjuicio á que h a y a  lugar.

Dado en Lorca á 13 de Septiembre de 1905.=Juan Antonio 
Carpena.=E1 actuario, José Feliú. JO—8812

LUCENA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia 

de hoy, dictada en sumario que se sigue por sustracción de 
caballerías á Ramón Compaña Ortiz, de esta vecindad, ha 
mandado se cite á un individuo que se dice llamarse Ramón 
Valenzuela Castro, vecino de Córdoba, de unos cuarenta á 
cuarenta y cinco años de edad, alto, fino, afeitado, color mo- 
rene claro, pelo negro, ojos azules^vestido^ con traje negro, 
que el 12 de Junio del corriente ano vendió en el Real de la 
feria de Córdoba á Miguel Pérez Serrano y José Ramírez Al- 
mansa, vecinos de Nueva Carteya; al primero, una yegua ce
rrada, pelo negro, lucera, y su rastra de un mulo castaño, de 
quince meses; y al segundo, dos muletas pelo negro, de quin
ce meses, expidiéndoseles guía, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que comparezca ante este Juzgado, situado pn 
la calle Antonio Eulate, núm. 3, dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que se verifique la in
serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , con el fin de recibirle declaración en el 
sumario expresado; bajo apercibimiento de que si no compa
rece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Lucena 11 de Septiembre de 1905.=E1 actuario, Pedro 
Ruano. JO—8813

MADRID-BUENA VISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Demetrio Castanei- 

ra Pérez, na tu ra ljie  Vivero (Lugo), hijo de Vicente y Josefa, 
de diez y nueve años de edad, soltero, panadero, y que dijo 
vivir en la calle del Mediodía Grande, núm. 12, principal, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se insertepn la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color moreno, y viste de artesano, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 14 de Septiembre de 1905. =  Manuel del Valle.=E1 
Escribano, por mi compañero Sr. Aguilar, Licenciado Felipe 
de Sande, JO—8814

MADRID—CENTRO 
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de prim era instancia é 

instrucción del distrito del Centro de esta Corte;
Por el presente eito, llamo y emplazo á Francisco N., cuya 

demás filiación y domicilio se desconoce, y  concurre al Cen
tro de panaderos establecido en la Costanilla de los Angeles, 
número 1, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que le resultan en el su
mario que contra el mismo y otros se instruye por estafa; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas^ personales son: 
estatura regular, moreno, con bigote pequeño negro, y viste 
pantalón de pana y blusa blanca, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 14 de Septiembre de 1905.=Pedro Escobar.=E1 Es
cribano, Joaquín Ferrer. JO—8815

MADRID—CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, 
dictada en 14 del actual en el sumario que se instruye por 
falsedad en documento público, se cita á Manuel López Par
do, vecino que fué del pueblo deLandrove, de cuarenta y dos 
años, soltero, cuyo actual paradero se ignora, para que com
parezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 15 de Septiembre de 1905.=V.° B .°=Beneyto.=El 
Escribano, Guillermo Pérez Herrero. JO — 8816

MADRID—HOSPICIO 
* D. José María de Ortega Morejón, Juez de prim era instan
cia é instrucción del'distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Gómez 
Delgado, de treinta y dos años de edad, casado, hijo de Anto
nio y Bernardina, comerciante, que tuvo su domicilio en la 
calle deQuesada, núm. 3, principal, izquierda, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa? 
rezcaen mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de que cumpla 
la pena que le ha sido impuesta por la Superioridad; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá él perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan a la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, co
lor del rostro sano,.y viste decentemente, tra je  claro y gorra 
del mismo color, y en el caso de ser habido le pongan á mi 
disposición en la cárcel celular.

Madrid 16 de Septiembre de 1905.=José M. de Ortega Mb- 
rejón.=El Escribano, P. S., Santos Soto Simarro.

MADRID—HOSPITAL 
En virtud ^  providencia:-del Sr^Jue^dé prim era instan

cia é  mfctrueción dehdi& trítpdelHóspitál de ést a Corte, dib-

tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por estafa 
á Marcelina Rabadán, se cita á Eumisilda K-, de unos vein
tiún  años de edad, que vivió en la calle de Buenavista, nú
mero 10, y cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración 
en dicho sumario; bajo apercibimiento de ser declarada in- 
cursa en la m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli
garla á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 15 de Septiembre de 1905.=V.° B .°=M olina.=El 
Escribano, Pedro Martínez González. JO—8879

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio
nes de la niña Carmen Sánchez, las cuales le fueron produci
das por un cohete, se cita á Ramona Jiménez Martínez, de 
veintidós años de edad, casada y que ha habitado en el ba
rrio de las Injurias, núm. 13, y á José Sánchez, padres, res
pectivamente, de la referida niña, cuya filiación y paraderos 
se ignoran, para que comparezcan en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de recibirles declaración y ofrecerles en forma el proce
dimiento; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en 
la multa de 25 pesetas con que se les conmina^ sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efec
tu a r dicha comparecencia.

Madrid 16 de Septiembre de 1905.=V.° B.°=E1 Juez, Moli- 
n a .= E i Escribano, Federico González del Rivero.

JO—8880

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hu r
to á Elisa Sermatted Pierina, se cita á dicha Elisa Sermatted 
Pierina, conocida por el nombre de Lili Doloris, de veinti
trés años, soltera, natural de Florencia (Italia), artista^ que 
ha vivido en esta Corte, calle de la Montera, núm. 7, princi
pal, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración en dicho sumario; bajo aperci
bimiento de ser declarada incursa en la m ulta de 25 pesetas 
con que se la conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarla á efectuar dicha compare
cencia. ^

Madrid 16 de Septiembre de 1905.=V.° B .°=M olm a.=El 
Esbribano, Pedro Martínez González. JO—8881

MADRID-INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Lucas Paniagua, 

alias el Toledano, cuyas demás circunstancias y domicilio se 
ignoran, sabiéndose sólo que duerme muchas noches en el 
barrio de las Injurias, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en, mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión en causa 
que se le sigue por lesiones á Venancia Fernández Reyes; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la cárcel celular.

Madrid 13 de Septiembre de 1905.= Luis Rodríguez de 
L lera .=E l Escribano, Juan Martos. JO—8817

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio Contreras, Juez de instrucción del distrito 

de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo, y emplazo á Miguel Sevilla 

Ruiz de Mata, hijo de Manuel y Nemesia, natural de esta Cor
te, soltero, empleado, de veintinueve años de edad y que vi
vió en la calle de Leganitos, 34, piso primero, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con objeto de recibirle declara
ción indagatoria en el sumario que se le sigue por estafa de 
un piano; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la  policía judicial procedan á  la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales y pa
radero actual se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan 
á  mi disposición en la cárcel celular.  ̂ ^

Madrid 10 de Septiembre de 1905.=Luis Rubio .=E1 Es
cribano, P. H. del Sr. Cobo, Alberto de Mercado.

JO -8 8 1 8
MADRID—PALACIO

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Emilio Juárez Vi- 
llaverde, natural de Madrid, hijo de José y Julia, de veinti
cuatro años, soltero, cerrajero, con domicilio en la calle he 
Jorge Juan, núm. 51, bajo, para que en el término dê  diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de notificarle un auto dictado ponía 
Superioridad en causa contra el mismo y otros por estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á íos agentes de la policía judicial procedan á la  , 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, 
color bueno, y viste de artesano, y en el caso de ser habido 
le pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 12 de Septiembre de 1905.=Joaquín María de Alós. 
El Escribano, Fernándo Beltrán y Aguado. JO—8819

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era instan
cia é  instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el présente cito, llamo y emplazo á  Luis Navarro, na
tural de Cartagena, minero, ae unos cuarenta años, casado 
con Gregorina N-, y cuyo actúál paradero sé ignora, para qiie 
en el término de diez días, contados .desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d e b d , 
comparezca en mi sala aiídiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del Gehéral^ Castaños^ con obj eto de notificar
le un autb dictado en causa instruida contra él mismo por

robo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig
noran, y en e! caso de ser habido lo pongan a  mi disposición, 
en este Juzgado.

Madrid 12 de Septiembre de 1905.=Joaquín María de Alós*. 
El Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO—8820

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte. .

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Ferréiro y Fe- 
rreiro, natural de Castroverde (Lugo), hijo de Antonio y 
Manuela, de veinticuatro años, panadero, que habitó en la 
calle de Velarde, núm. 8, principal izquierda, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle 
un auto dictado en causa contra el mismo por estafa; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo oscuro, ojos ídem, nariz un poco torcida, 
moreno; viste blusa blanca y pantalón á rayas blanco, y en 
el caso de ser habido lo pongap á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 14 de Septiembre de 1905.=Joaquín María de Alós. 
El Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO — 8882

MALAGA—ALAMEDA
En virtud  de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Alameda de esta ciudad en providencia del día 
de hoy, dictada en méritos de la causa que en dmho Juzgado 
se sigue sobre estafa, se cita á los testigos José Rivera Mar
tín, Antonio Fernández Liñán, Domingo Cibantos Hidalgo y 
Francisco Granado Ruiz para que dentro del término de cin
co días, que empezarán á contarse desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San 
Agustín, calle del mismo nombre, á prestar declaración en 
dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar. ^

Málaga 9 de Septiembre de 1905.=E1 actuario, Manuel de 
los Ríos. JO—8821

MARQUINA
D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 

esta villa v su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Francisco Gandiaga y Lejardi, 
mayor de edad, casado, vecino de Jemein, cuyas demás cir
cunstancias personales y su actual paradero se ignoran, para 
que en el término de ocho días, desde la publicación de este 
edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado para notificarle el auto 
de procesamiento y prisión dictado en la causa que se je ins
truye sobre estafa y recibirle indagatoria; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción ante este Juzgado del referido procesado.

Dado en Marquina á 12 de Septiembre de 1905.=Ramón Vi- 
la riño .= P or su mandado, José Onaindía. JO—8883

MARTOS
D. Julián Callejas López, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará én la G a c e t a  d e  

Ma d r id  y Boletines oficiales de Jaén y Córdoba, se cita á José 
Cardiñas y Juan Muñoz Suárez, que en el año de 1908 eran 
vecinos de Andújar y Córdoba, respectivamente, cuyas de
más circuntancias, así como su actual paradero, se ignoran, 
á fin de que en el término de diez días, á contar desde la in
serción, comparezcan ante este Juzgado á prestar cierta 
declaración en diligencia que en el mismo, y por la Escriba
nía del actuario, se sigue para averiguar si un burro en
contrado en poder de Juan Sendiner Raudo es el mismo que, 
fué hurtado á Manuel Rodríguez Rola, de estos vecinos, en 
los últimos días del mes de Junio de 1904; bajo apercibimien
to que de no verificar la comparecencia incurrirán en las res
ponsabilidades marcadas por la ley procesal.

Dado en Martos á 13 de Septiembre de 1905.=Julián Calle
jas López.=E1 actuario, Juan Antonio Cruz González.

JO—8822
MONTORO

D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como m ilitares y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca 
de la yegua que al final se resena, de la propiedad de Antonio 
Artero García, de esta vecindad, que le hurtaron la noche del 
9 al 10 del actual, en ocasión en que se encontraba pastando 
en la Cañada de los Muertos, de este término, cerca de Rosi- 
nes, teniéndola asegurada en la Sociedad establecida en Ma
drid titu lada El Fénix Agrícola; procediendo también á la 
busca y captura del autor ó autores del hecho, y caso de ser 
habidos los pondrán á mi disposición, éstos en la cárcel de 
este partido, x  aquélla, con la persona en cuyo poder se en
cuentra si no acredita su legítima adquisición; pues así lo 
tengo acordado en el sumario que instruyo por indicado 
hecho.

Dado en Montoro á 12 de Septiembre de 1905.=José Villa! - 
ba .= E l actuario, Juan Fernández.

Señas de la yegua.
De ocho años, con un metro 46 centímetros de alzada, n e 

gra, peseña, raza española, sin marca ni defecto alguno, sin 
más señas particulares que en la nal^a izquierda el sello d© 
la Sociedad de seguros El Fénix Agrícola. JO—43886 

MORON
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

este partido, dictada en el día de hoy en él sumario que se 
instruye por lesión casual á José Martínez Romeu, se cita al 
padre dél mismo, llamado Antonio Martínez Molero, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que comparezca ante 
este Juzgado, sito en las Casas Capitulares, dentro del té r
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto sea inserto en la. G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, con objeto de prestar, declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso en la m ulta que 
haya lugar y demás que proceda.

Y para que conste firmo el presente en Morón á 13 de Sep- 
; tiembre de 1905.==Y.° B.°=E1 Juez de primera instancia, An
tonio Miguel Espinar.=Antoúio Alvarez. JO—8823
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I). Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 

del partido judicial de Mórón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

yr municipales,-¿VIcuides*-fuerzA de-1-a-Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado 
I, Escribanía de D. Alejandro Cotta Barea se instr uye suma- i 
rio por el delito de hurto de una yegua, en el que se ha acor
dado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el : 

(Q*D.G.jv ruego y encargo a las expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca y ocupación de una yegua ' 
de dos años y medio, negra, raza española, alzada un metro 
40 centímetros, sin otro hierro ni señal que el de la Compa
ñía aseguradora El Fénix Agrícola, desaparecida en la noche 
del 11 al 12 del actual, de terrenos de la dehesa Armajo, de 
•■eáte término» -propiedad aquélla de Antonio Azogue García, < 
•de esta vecindad, poniéndola en su caso, con sus tenedores 
;si no acreditan su adquisición legítima ó son personas de 
reconocida responsabilidad y arraigo, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado.

Morón 13 de Septiembre de 1905»A.'Miguel Espinar.—De 
orden de S. S., Alejandro Cotta. JO — 8887

MULA
D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción de la 

Ciudad y partido de Muía.
Por el presente edicto se cita y llama á Salvador Soler, co

nocido por él Negrete, de oficio torero, que ha estado domi- 
-ciiiado en Madrid, calle de Caballero de Gracia, casa de Don 
Manuel Acedo, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en l’á G a c e t a  d e  
'Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en el sumario que me ha
llo instruyendo por hurtó y estafas contra Francisco Chumi- 
lias y otro.

Y ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial que de conocer el domicilio del Salvador Soler le citen 
en debida forma para que comparezca ante este Juzgado, po
niéndolo en conocimiento del mismo.

Dado en Muía á 15 de Septiembre de L905.= Francisco Es- 
teban.—Por su mandado, Vicente Isaes. JO—8888

MURCIA—SAN JUAN
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción del distrito de 

San Juan de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ismael Rodenas 

Cerdán. de veintiséis anos dé edad, hijo de Joaquín y Máxi
ma, natural de Albox, partido de Huércal, provincia de Al
mería, soltero, panadero, vecino de Murcia, para que en té r
mino de diez días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el plano de San 
Francisco, edificio de la Audiencia, á que se le haga una no
tificación en sumario que se sigue sobre rapto; apercibiéndo
le de que si no comparece será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar. '

 ̂Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é individuos de policía judi 
cial, que procedan á la busca, captura y conducción á la  cár
cel de este partido del Ismael Rodenas Cerdán.

Dada en Murcia á 15 de Septiembre de 1905.=José Soler.=  
El Escribano, Fulgencio Murcia. JO—8824

D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción del distrito  de 
San Juan de esta ciudad.

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , se cita, llama y emplaza á 
Enrique Sánchez Cánovas, hijo de Ignacio y Dolores, natu
ral de Cartagena, vecino de Murcia, calle de Santo Domingo, 
de oficio sastre, casado y de cuarenta y tres años; y á Pedro 
Nogueros Duran, hijo de Martín y Ginesa, natural de Cehe- 
gín, vecino de Murcia, calle de Santo Domingo, de profesión 
sastre, de estado soltero y de trein ta y cinco años, para que 
dentro del término de diez días, siguientes al en que aparez
ca inserta la presente en dichos periódicos oficiales, compa
rezcan ante la Audiencia de esta ciudad; apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, ruego á todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca V captura de ios expresa
dos sujetos, por hallarse acordada la prisión de los mismos 
por dicho superior Tribunal.

Dado en Murcia á 15 de Septiembre de 1905.=José Soler. 
El actuario, Miguel Soriano. JO—8889

D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción del distrito de 
de San Juan de esta ciudad.

Por la  presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado Antonio Pineda Pérez, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del término de diez días, si
guientes al en que aparezca Ja  inserción de J a  presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c et a  d e  Ma d r id ,  compa
rezca ante dicho Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa por estafa; apercibiéndole que de no com
parecer será declarado rebelde, parándole con ello el perjui
cio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de 3a po
licía judicial procedan á la busca y captura de expresado su 
jeto, poniéndolo caso de ser habido en estas cárceles, ¿ mi 
‘disposición.

Dada en Murcia á 15 de Septiembre de 1905.=José Soler. 
El actuario, Miguel Soriano. JO—8890

ANUNCIOS OFICIALES
Com pañia de los ferrocarriles de M adrid  

á  Z aragoza y a Alicante 
Comité de Barcelona.

Esta Compañía pone en conocimiento de los señores porta
dores de obligaciones del cuatro y medio por ciento, serie B, 
de la emisión de 28 de Junio de 1879, que en el sorteo cele
brado en esta fecha, conforme á lo que estaba anunciado, han 
salido amortizadas las ciento ochenta y siete obligaciones que 
á continuación se expresan:

Números 3.911 á 3.920 Números 76.981 á  76.987 
» 21.251 » 21.260 » 82.131 » 82.140
» 30.071 » 30.080 » 86.941» 86.950
» 33.611 » 33.620. » 94.821 » 94.830
» 34.771 » 34.780 » 99.501 » 99.510
» 39.711 » 39.720 » 130.541 » 130.550
» a 56.491 » 56.500 » 134.421 » 131.430
» 71,071 » 71.080 » 144.761 » 144.770
» 75.181 » 75.190 » 144.951 » 144.960
» 75.761 » 75.770

El pago de las obligaciones, mencionadas se efectuará en 
Madrid y en Barcelona por la Caja de la Compañía, desde el 
día 2 de Octubre próximo, á razón de 500 pesetas por obliga
ción, con deducción de pesetas 4‘29 por los impuestos sobro 
la amortización. /  _ ' . . „

Barcelona 28 de Septiembre de 1905»E1 Secretarlo del 
Comité, Felipe Blanc. X—*8105

B O L S A  D E M A D R I D
Cotización oficial del día 29 de Septiembre de 1905, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS . =
Día 2i. Día 29.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
S i . p, ue 50.000 pta«. nominales  79,79 79,75 y 70

Jeoi £, de 25.000 id. id .  .......... . 79,75 79̂ 75
í Dm D, de 12.500 ...................... 79,75 79,8- y 75
id sm C, de 5 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  79,15 80,10 y 15
Id iai B, de 2.500 ptas. nominales.  80,15 80,iu y -5
Id mi A, de 500 id. id......................... 80,15 80,10 y 15
Idsm G, y tf, de 100 y 200id. id . . . . . .  80,15 80 10
8a diferentes series. ¿. . . . . . . . . . . . .  i . . .  79,15 ?9,95*05 y 15

Deuda al 5 %  amortizable.
'«■rie e} de 50.000 pta*. nominales..... 99% 99 /5 y 997.

I m &, de 25.000id. i d . . . . . ....................  » 99%
Item i de 12.500............................. . |  » * 99,05 y 99%

Serie C, de 8.000 Id. id........................  99/5 99,05 y 99%
Idem Bf de 2.500..................... ..........  997. 99,05
Idem A, de 500 id. id  ................... 99% 99% y 99,05
En diferentes serie».  ....................  o9,05 99% y 99,05

Bancos y Sociedades.
Banco de España, accione*..................  4SI*/» 43 7. y 4817.
Comp. Arrendataria de Tabacos, idem. * » 8837*
Banco Hipotecario de España, ídem... 2087. »
Idem id. id, cédulas al 4 % 500 ptas... » 102,90
Idem id. id., ídem al 4 7.,100 id  » • »
Banco de Castilla, acciones    » »
Banco Hispano-Americano, ídem  1217. 1237.
Banco Español de Crédito, íiem  i 057. 106%

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................................  874 800
Idem ía. al 5 por 100 amortizable.....................................  £86.000
Banco Hipotecário.—Cédulas al 4 por 100........................ 9.000
Acciones ael Banco de España........................................  23 500
Idem del Banco Hipotecario de España. .• .......................  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano.............................    5.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos...............  12.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista  ISO4637 { Londres, á la vista  32 845

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas dél día  29 de Septiembre de 1905.

d
H O R A S

€

ALTURA 
Leí barómetro 
reducida á 0o

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO
y

m  milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c ie lo .

12 de la noche . . . . . . . . . . . 701,52
702.42.

10.2 8.0 6.9 74 SE........... ; Rrisa_____ Despejado.
Casi despejado. 
Muy nul)oso. 
Cubierto.
Casi cubierto.
Nínlmci-»

6 de la mañana ................. 8.4 7 7 7.4
7.8

91
71

SO............... Idem ligera
ídem . ' ___9 de la mañana ................ 703,29

703.48
12.7 10.0 O ................

12 del día . . . . . . . . . 14.9 10.8 
11.5 
10.1

7.5 60 NO.............. Viento fuerte
3 de la ta rd e ......... 703 28 16.4 7.7 55

58
OSO........... Brisa fuerte.#

6 de la tarde, . . . . . . . . . . . . 703,53
704,67

14.4 7.1 O................. Brisa. . . . . . .
9 de la noche *.. • . . . . . . . . 10.9 8.3 6 9 70 s .................. P.alma___ Idem.

Temperatura maxima del aire á la sombra....................
Idem mínima....... ...................................... .....................

Diferencia.............................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra..
dein id. dentro de nna esfera de cristal.....................

18 5 
7,4 

11,1 
21,2 
54,5 
33,3

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).................................................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros).......................
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve 

horas de la noche........................................................

413
8.1

-  2.3

4 h” 30 m 
2h  üüm 
6 h 50 m

Diferencia.......................................... .................... .
femoeratura máxima á cielo descubierto, tnnto á la tierra

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  
Sol conmletamente desneiado.................................. .......

* *4 ó laborable. . . . . . .
caá mi vima ídem.. . . . . . . . ,

Diferencia;................ .

26.4 
6,0

20.4

Bol entrevelado por nubes ó vapores................
Total de insolación durante el día...........

Datos meteorológicos del día 29 de Septiembre de 1905 segun los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas diclio día en varios puntos de 
España, á las nueve de la manana  ̂y en otros del extranjero, á las siete

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 
y al nive 
detmar.

Diferencia
á

i igual hora 
del

'■* día anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO í 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera-

Tempe
ratura

máxima.-

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 

del mar.

París
Clermont.. . . . . . . . 757.0 O . lie Casi desp 9.8! 8.4 15.0 9.0 L4
Valentia............
Grris-Nez . . .........
Saint M&thieu.......
Isla d‘A ix ............

756.8 
754 8 
752 l 
758.2

4- 1 0  
+  5 0 
+  1.8 
+  5.7

. . . . .  
m  .. 
ONO. .
8 .........

Idem 
Brisa. . .  
VVfte...
Urica

Brumoso. . . ;  
M, nuboso. ,¡
T /Idíifi

11.0 
11.8 i 
15.2

10.8 
11.6 

' '  13 5
4
44

0.6 
. o s  

2.2 
< 1 8

16.0 
19.8 
18.0

10.0
11.0
13.0
12.0

2
2
9
n

Tranquila.
Idem.
Picada

Biarritz............. . Casi desp 14.1 12.1
T 20 0

San Sebastián..». 
Bilbao......... .

¿Agí tú ti ti*

Oviedo................ 754.5 
758.0
759.5
759.5

+  4.3
+  5.2

+  8.7

8 0  . . . ídem fte 
Calma.. 
Idem.

1VT nrthncri ; 12.8 11.6 1.4
3.4

1.8

, 16.0 10.0
9.0
9.0 

11.#

Coruña......... .... » SSO .... 
SO.......
s o . . . . .

Nuboso.. 
Cubierto, 
Lluvioso.

* *; 12.6 11.6 19.0 Q Gran oleaje. 

Tranquila.
Pontevedra........... *
VÍSTO

.. . 15.0
17.2

13.6
16.8 4.

18.0
19.0

11
6

Oporto.................
»

Eásboa.......... .
Horta..................

761.2 +  2.0 0¿ Brisa íig Nuboso.. 15.6 13.6 1.6 20.0 14.0 Oleaje.
A ngra.... . . . . . . . .
Punta Delgada.. 
Laguna/.. . . . . . . . .
Funchal.
Lagos. . . . . . . . . . . .
Ayamonte. . . . . . . .
Huelva.; .........
Sta. Cruz Tenerife
San Femando ----
Tarifa................

761.7 +  1.4 N I. .... Calma.. Casi desp.... 18.8 15 6 + 0.5 ¿1.0 12.0

Sevilla.................- 762.2
761.6 
762.0
761.3
760.7
760.9
761.4 
76!.I

7£9.S
759.9 
759.2

+  2.0 SO . . . . Idem . ..  
Idem...  
Idem.. 
Idem...  
Idem*.. 
Idem. - 
Bris a lig 
Idem fte

Tdemlig.
Brisa. . .

19.8 15 4 0.0
2.2
3.8
1.5
1.4 
1.2 
0.2 
0.3

1.2
1.4 
0.4

24 0 13.0
12.0 
n .o
14.0
15.0
11.0 
8.0 
8.0

7.C
8.0
8.0

Córdoba. . . . . . . * ; .
1 w *v -f. 2.4 s o flasi 19 0 16.0 4. 2310

Jaén . . . . . . . . . . . . . 4- 3.1 N ___ Nuboso..
M. nubos 
Casi desp. 
M. nubos 
Cubierto. 
Nuboso..

Idem 
M. nubos 
Nuboso..

15.4 12.6
T 21.0

Granada...............
Murcia...........
Badajoz. . . . . . . . . .
Ciudad Real.........
Albacete.............
Cuenca.. . . . . . . . . .
Madrid............. .
Guadalajara . . . . . .
El Escorial........... .

+  2.1 
+  3.3 
+  2.0 
+  1.3 
+  3.3

+  8.4 
-I- 4.2 
+  4 3

SSO ....
s o .......
0 ..........
0  .......
o s o . . .

0 .........
s o  . . . .  
0 . . . . * .

;o.. 

0. .

¡0. .

18 4
21.4 
16.6
12.4 
15 0

12.7
11.8 
11.2

12.2
16.0
15.4
9.0

11.1

10.0
9.2
8.6

+
+

+

18.0
29.0 
22*0
20.0 
20.0

21.0
is;o
12 O

Avila..................... *
Segovia.. . . .  . . . .
Salamanca.........
Vallado l i d . ,,

759 0 
760.3
759,0

H- 3.9 
+  4.4 
+  4.7 
+  4 7

SSE.. . .
s o  . . . .
S S O ...
S S E ....

Brisa lig
Calma.. 
Brisa lig/Inlinft

M. nuboso,. 
Nuboso.. . . .  
M nuboso..nínhncA

13 4 
9 2

11.0
8.2
8.8ÍJ7

+ 0.2 
2.8 
1.0 
1 A.

16.0
16,0
13.0
u n

8.0
7.0
6.0
í t  it

1 
1
2S o ria .. . . . . .  . 9 .0

2.8
.

León. . .  . . . . . . . . . .
MCj .sF * • * * * <3* § ' 1.4 ' U.V ;

Orense
S a n tia g o ..........
Huesca..................
Zaragoza»..............

759 3 
758 9 
758.4 
759,9

+  4.3 
+  4.5 
+  4 0 
+  4 3

s o . . . . .
NB.......
S H l..,.. 
s .......

Idem. .  • 
Idem. . .  
Brisa lig
CaliTiA , .

Lluvioso. 
Cubierto. 
Casi desp. 
Nuboso

. . .
15.8
14.3
18.6

11.4
11.8
15.0
9*3

■ 0.5
1.9 

. 0*4
2.9

16.0
21.0
23.0
ISO

10 0 
10.0 
12.0 
5.0

19
1

Teruel....... ............ IÍK7
Barcelona.............
Mahón.. . . . . . . . . . . 759.5

759.7 
758.0

761.7 
760.9 
76! 9
761.6

760.3
761.3 
759.2
753.4 

m  4*

4- 1.4 s o Brisa lig

Calma.. 
Idem . .

Brisa lig 
Brisa..;. 
Calma.. 
Idem. . .

Brisa fte 
Idem lig 
Calma.» 
Idem ...

Idem...

24.4 18.2

16;0
23*2

*•
»' 
*

JL 7.2

1.3

25.0

25 0
y r t n

14.0

15.6
Palma....................
V alen c ia ..........
Alicante. . . . . . . . . .

I *•*
+  3.7 s o  . . .  

N N E ...

s o . . . . .
SE..*. .N __

M. nuboso.. 
Despejado...

Nuboso........
Despejado... 
Casi desp....

29.4 
2*.6

16.8
21.2
17.8
25.2

18.5
14.8
19.2
14.6

12.8

.... r

Tranquila.Almería.... . . . . .
M álaga..... .......
Meiilla,,.. . .  . . . . .  
Oran.. . . . . .  . . . . .  
Argel.
Túaei............... .
S ía k s ... . . . ...........

+  2.9 
4- 2.4 
+  0.7

t..

+  0.2 
-  1.6 
4  1*0

*
V
9.

1V.V

»
, ;

»
Palemm.................
Caglíari.. — 0.1 

+  2.5 
+  0.8 

; +  1.0

ONO... 
N____
5 5 0 . . . .  

».

8 8 0 ... .

* # » «

Nuboso.. 
M . nubos 
Nuboso.. 
Idem .*..

Cubierto.

17.8 
13.6
17.2
12.3

11.9

1 A K

9 9 -

Roma ¡O,. 4
- 1.8 

1.6 
0.0

9 ' 9

Llntrna*
Niza* *,.*«««%> +

w •

30.0 

, 9

M

10! 0

9

24 Agitada.
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l i a  Industrial H arinera*

Balance general.
Ejercicio de 1904 á 1905.

P esetas.
AOTÉVO----------------------------------------------—7---------- —

Edificios y material de la Sociedad..................... 800.624*09
Varias cuentas deudoras................................. .. -. 17.544*31'

Total activo.........................................  818.168*40

PASIVO

Capital: 1.250 acciones.........................................   625.000
Varias cuentas acreedoras...................................   76.964*41
Beneficios á liquidar...........................................    116.203*99

Total pasivo........................................ 818.168*40

Reus30 de Junio de 1905.=E1 Director, José Bargalló.= 
El Presidente de la Junta de gobierno, Leopoldo Luqué.=El 
Secretario, Eugenio Mata. X—2104

PARTE NO OFICIAL
INDICES

DE LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS ,
BEALE8 ÓRDENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES iÉ INSTRUCCIONES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES

Pfigs.
Septiembre 1,°—Real decreto de la Presidencia apla

zando para el día 18 del actual el escrutinio ge
neral para las elecciones de Diputados á Cortes 
en las islas Canarias; fecha 30 de agosto último. 821 

Otro de Guerra concediendo la Gran Cruz/ie la Or
den de San Hermenegildo al General de Brigada 
D. Mariano Salcedo Pérez; fecha 29 de Agosto
último.................................................   829

Otro disponiendo <jue el General de Brigada Don 
Pelayo Font Sare y Vallés pase á la Sección de 
reserva del Estado Mayor General del Ejército;
fecha 30 de Agosto último............................  829

Otro de Agricultura reduciendo á quince días el 
plazo para el anuncio de subasta del tranvía u r
bano en la ciudad de Cádiz; fecha 29 de Agosto
ú ltim o ............................................................ 829

Reales órdenes de Guerra disponiendo se devuel
van á los interesados las 1.500 pesetas que depo
sitaron para redimirse del servicio militar ac
tivo; fecha 26 de Agosto últim o... .............  829 y 830

Otra suspendiendo la convocatoria anunciada para 
cubrir por concurso tres plazas de Maestro de 
taller del material de Ingenieros; fecha 26 de
Agosto último ....................................   830

Otra aprobando la expedición por duplicado de un 
pase de reserva activa á favor de José Martínez
Antón; fecha 26 de Agosto últim o.  ................. 830

Otra de Hacienda disponiendo que durante la au
sencia del Ministro de Hacienda se encargue del 
despacho ordinario de los asuntos del Ministerio 
el Subsecretario del mismo; fecha 31 de Agosto
último................    830

Otra declarando que el tipo medio del cambio en 
la segunda quincena del mes de Agosto último 
ha sido el de 31*95 por 100, correspondiendo una 
reducción de 24 por 100 en las liquidaciones de 
derechos que para su pago en oro se efectúen en
las Aduanas; fecha 31 de Agosto último.............  830

Otra de Agricultura disponiendo se ejecuten por 
Administración las obras de carretera que se de
tallan; fecha 31 de Agosto último........................  830

Idem 2.—Real decreto de Agricultura referente á ca
sos de incompatibilidad en los Ingenieros civi
les adscritos al servicio del Estado para pasar al 
de las empresas particulares; fecha 27 de Agos
to último................................................................. 846

Reales órdenes de Agricultura aprobatorias de los 
Contadores de energía eléctrica que se detallan;
fecha 26 de Agosto último............................ 846 y 847

Idem 3.—Otra circular de Guerra disponiendo que las 
instancias en solicitud de pensiones se dirijan 
al Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina; fecha 29 de Agosto último  ...........  857

Otra de Marina aceptando el ofrecimiento hecho 
por el Director del Instituto Hispano de esta 
Corte, de las plazas gratuitas de estudio para 
huérfanos de marino muerto en campaña, y 
disponiendo se publique la correspondiente con
vocatoria para su provisión; fecha 29 de Agosto
últim o........................................   857

Otra de Agricultura disponiendo se aumenten so
bre lo consignado como gasto máximo probable 
en el presente año para las obras de carreteras 
que se detallan, las cantidades que se expresan:
fecha 1.° del actual.....................................   857

Idem 4.—Otra de Instrucción pública disponiendo se 
anuncie á concurso entre Ingenieros industria
les civiles españoles, una plaza de Auxiliar nu
merario vacante en la Escuela de Ingenieros in
dustriales de Barcelona; fecha 20 de Agosto úl
tim o ....................................    865

Idem 5.—Otras circulares de Guerra aprobatorias de 
la expedición por duplicado de los documentos 
extraviados que se mencionan; fecha 1.° del ac
t u a l ........................................   873

Otra disponiendo se devuelvan al interesado las 
1.500 pesetas que depositó para redimirse del 
servicio militar activo; fecha 1.° del ac tual.. . .  873

Otra de Agricultura declarando invadida por la 
filoxera la provincia de Ciudad Real; fecna 1.°
del actual..............     873

Idem 6.—Otra de Guerra concediendo la Cruz de se
gunda clase del Mérito militar pensionada al 
Comandante de Infantería D. Alejandro Lema y
Soler; fecha 31 de Agosto último   885

Otras circulares aprobátorias de la expedición por 
duplicado de los documentos extraviados que se 
mencionan; fecha 31 de Agosto último. 886

Otra de Gobernación disponiendo se publiquen en

Págs.

la Gaceta de Madrid las adjuntas plantillas del 
personal de las cárceles del reino, aprobadas por 
el Ministerio de Gracia y Justicia; fecha 31 de
Agosto último        • 886

Otra de Agricultura resolutoria de un expediente 
de condonación de una multa impuesta á la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces; fe
cha 1.° de Julio últim o.   .................................. 886

Otra dictando reglas para la aplicación del Real 
decreto de 27 de Agosto último sobre incompa
tibilidades de los Ingenieros civiles para pasar 
al servicio de empresas particulares; fecha 2 del
actual................................    887 y 888

Otra declarando jubilado al Ayudante primero de 
Obras públicas, Jefe de Negociado de segunda 
clase, D. Julián Ramírez Usero; fecha 4 del ac
tu a l . . ......................................................................  888

Otra disponiendo que los verificadores de gas y 
electricidad remitan á la Dirección general de 
Agricultura, en los primeros días de cada mes, 
relación de los contadores que por no reunir las 
condiciones reglamentarias han sido sustituidos
ó decomisados; fecha 5 del actual........................  888

Idem 7.—Reales decretos de Guerra disponiendo que 
el General de División D. José María Vega cese 
en el cargo de Director del Colegio general mi
litar, por no haber llegado á establecerse; fecha
5 del actual................................. .......................... 901

Otro nombrando General de la División para ins
trucción organizada en Madrid, al General de 
División D. José María Vega; fecha 5 del actual. 901

Real orden de Agricultura resolutoria de un expe
diente sobre condonación de una multa impues
ta á la Compañía del ferrocarril Central de Ara
gón; fecha 1.° de Julio último............. . . . .  901 y 902

Otra disponiendo se ejecuten por administración 
las obras de los caminos vecinales que se men
cionan; fecha 2 del actual........................... ; . . .  902

Otra aprobando el contador de corriente continua 
para energía elécteica modelo A. G., presentado 
por los Sucesores de Kribbens; fecha 4 .del ac
tual ................................................... .; . 902

Idem 8.—Real decreto de Agricultura referente á la 
formación de las estadísticas agrícolas y pecua
rias que se encomiendan al Cuerpo de Ingenie
ros Agrónomos; fecha 5 del actual   914

Otro creando en cada una de las Granjas Institu
tos de Agricultura que se expresan, estaciones 
para ensayos y reconocimientos de semillas; fe
cha 5 del actual.. . . . . . . ....................................   914

Otro derogando el de 26 de Mayo último por el que 
se concedían subvenciones á las explotaciones 
agrícolas de carácter particular; fecha 13 de
Agosto último.............................................. . . . . .  913

Otros nombrando Inspector general de primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos á D. Ricardo Galbis y Abella; 
ídem á D. Luis José de Villademoros y Angulo, 
Inspector general de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos; 
ídem Inspector general de* primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos á D. Ga
briel March y Gelabert; ídem Inspector general 
de primera clase del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos á D. Juan Llamas y Cortés; ídem 
Inspector general de segunda clase del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos á D. Serafín 
Freart y Riquelme; ídem id. id. id. á D. Godo- 
fredo Alvarez Cascos; ídem id. id. id. á D. Félix 
Martínez García; ídem id. id. id. á D. Elias Pé
rez Cano; ídem id. id. id. á D. Antonio Morales 
Amores; ídem Ingeniero Jefe de primera clase á 
tí. Enrique Cardenal de las Peñas; ídem id. á 
D. Ricardo Iborra y Manllort; ídem id. á D. Luis 
Ferrater Sarrión; ídem id. á D. José Guijelmo y  
Aguado; ídem Ingeniero Jefe de segunda clase á 
D. Alberto Machimbarrena y Gogorza; ídem íd; 
á D. Ramón Elósegui y Petitgean; ídem id. á 
D. Juan Arenas y García; ídem Inspector gene
ral de primera clase á D. Pedro de Avila y Zu-
marán; fecha 5 del ac tual............................  914 y 915

Otro promoviendo á la plaza de Inspector general 
de segunda clase á D. Domingo Alvarez Arenas;
fecha 5 del actual     • 915

Otro jubilando al Inspector general de segunda 
clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes D. José 
María Huguet y Marqués: fecha 2 de Agosto úl
timo        • 915

Idem 9.—Real orden de Agricultura resolutoria de ün 
expediente sobre condonación de multa impues
ta á la Compañía de los Caminos de Hierro del
Norte; fecha 1.° de Julio últim o.     ...............  929

Idem.10.—Real decreto de Guerra concediendo al Ge
neral de Brigada D. Leopoldo Manso Muriel la 
Gran Cruz de la Orden de San Hermenegildo;
fecha 7 dél ac tua l  ..................     937

Otro (reproducido) de Agricultura promoviendo á 
Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, á D. José Arenas y
García; fecha 5 del actual...................   937

Real orden de Agricultura resolutoria de un expe
diente relativo á condonación de una multa im
puesta á la Compañía de los Caminos de Hierro
del Norte; fecha 1.° de Julio último...................   937

Idem 1 i .—Real orden de Guerra disponiendo sean de
vueltas al interesado las 1.500 pesetas que depo
sitó para eximirse del servicio militar activo;
fecha 6 del actual ....................................    949

Otra de Marina concediendo la Gran Cruz de se
gunda clase de la Orden del Mérito naval al Ca
pitán de fragata D. Baldomero Vega de Seoane;
fecha 9 del actual................    949

Otra de Hacienda aprobatoria del adjunto cuadro 
para la distribución de los servicios de inspec
ción, liquidación y recaudación que ejecuta el 
personal afecto á la renta del alcohol en la se
gunda región; fecha 21 de Agosto último . . . . . . .  949

Otra de Instrucción pública nombrando Catedrá
tico de Historia Antigua y Media de España de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Zaragoza á D. Andrés Jiménez Soler;
fecha 20 de Agosto últim o. . . . . . . . .............  949 y 950

Otra declarando que D. Gabriel María Yillalonga,
. poseyendo el título de Ingeniero mecánico, está 

capacitado para ejercer la enseñanza superior de
Ciencias; fecha 26 de Agosto ú ltim o.. . . . .......... 950

Otra relativa á estudios y ejercicios de reválida en 
la carrera de Perito mecánico ó químico; fecha 
6 del a c tu a l...   .................  950
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Otras disponiendo se anuncien para su provisión 
las vacantes de Cátedras que se expresan; fechas
6 y 8 del actual................................ ............. .   950

Otras de Agricultura resolutorias de expedientes 
sobre condonación de multas impuestas á las 
Compañías de ferrocarriles que se expresan;, fe
cha 1.° de Julio último............. .......... . . .  950 y 951

Otra declarando jubilado al Torrero mayor D. José
María Lazcano; fecha 7 del actual.........................   951

Idem 12. —Real orden de Hacienda disponiendo cese 
en el despacho ordinario de los asuntos de este 
Ministerio D. Bernardo Mateo Sagasta, que le 
fué confiado durante la ausencia del Ministro
del ramo; fecha 11 del actual.. ........................   965

Otra de Gobernación prorrogando hasta el 31 de 
Octubre el plazo para tomar parte en los ejerci
cios de oposición á plazas de Médicos titulares;
fecha 6 del ac tua l.  ...................   965

Otra disponiendo que las oposiciones para el con
curso y provisión de una plaza de Médico pro
vincial de Beneficencia en Palencia tengan lugar - 
en la primera quincena de Noviembre próximo, 
y nombrando el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición; fecha 29 de Agosto úl
t i m o . . . .   ................................      965

Otra de Instrucción pública disponiendo se anun
cie á traslación la Cátedra de Matemáticas va
cante en el Instituto de Canarias; fecha 6 del ac
t u a l . . .  . . . . . ................................      965

Idem 13 —Real decreto de Hacienda restableciendo los 
derechos de importación señalados en la ley de 
14 de Marzo de 1904 á los trigos y sus harinas;
fecha 12 del actual..................................      981

Real orden de Instrucción pública disponiendo se 
comunique á las Diputaciones provinciales de 
Cáceres, Ciudad Real, Guadalajara, Palencia,
Teruel y Toledo, las adjuntas plantillas que han 
de regir en las respectivas Escuelas Normales de 
Maestras, así como en la de Maestros de Toledo;
fecha 31 de Agosto último ........... 981

Otras disponiendo se anuncien á concurso de tras
lado una plaza de Profesor numerario de la Sec
ción de Ciencias vacante en la Escuela Superior 
de Maestros de Jaén, y otra en la Sección de Le
tras de la de Murcia; fecha 6 del actual 982

Otra admitiendo la renuncia que del cargo de Pre
sidente del Tribunal de oposiciones á Escuelas 
de niños ha presentado D. Eduardo Vincenti, y 
nombrando para el referido cargo á D. Eduardo 
Sanz y Escartín; fecha 6 del actual. . . . . . . . . . . .  982

Otras de Agricultura resolutorias de expedientes 
sobre condonación de multas impuestas á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces; fecha
1.° de Julio último..................  982 y 983

Otras disponiendo se ejecuten por administración 
las obras de carreteras y caminos vecinales que
se expresan; fecha 12 dél actual..      983 y 984

Otra autorizando á los Ingenieros Jefes de los ser
vicios de Obras públicas para que propongan el 
nombramiento, con carácter temporal, de los 
Ayudantes de Obras públicas que hallándose en 
situación de supernumerarios soliciten auxiliar 
los trabajos que se hallan emprendido; fecha 8 ,
del actual . . . . . . . . . . . . . . . .  ™  ~-r . . . . . . . v 983

Otra redactando en la forma que se expresa el ar
tículo 129 de las instrucciones reglamentarias 
para la verificación de contadores de gas y elec
tricidad; fecha 11 del actual .......................   983

Idem 14.—Reales órdenes resolviendo se devuelvan á 
los interesados las 1.500 pesetas que depositaron 
para redimirse del servicio militar activo; fe
cha 7 del ac tua l.   ........... ........... . . . . / ......  993

Otra declarando pensionada la Cruz de primera 
clase del Mérito militar de que se halla en pose
sión el Capitán Profesor de la Academia de In 
genieros D. Juan Carrera y Granados; fecha 7
del actual. . .  ...................................        993

Otra concediendo al Teniente de la Guardia civil 
D. Santiago López y López la Cruz de primera 
clase del Mérito'militar pensionada; fecha 7 del
actual .......................................      994

Otra de Hacienda desestimando la instancia en 
que D. Francisco Bravo solicita la condonación 
de una multa que le fué impuesta por defrauda
ción á la renta del alcohol; fecha 28 de Agosto
último.........................................................      994

Otra de Instrucción pública disponiendo se anun
cien á traslación las Cátedras de Dibujo vacan
tes en los Institutos de Reus y Teruel; fecha 11
del ac tu a l.   .................................      994

Otras de Agricultura resolutorias de expedientes 
sobre condonación de multas impuestas á las 
Compañías de los ferrocarriles que se expresan;
fecha 1.° de Julio último    : . . .  994 y 995

Otras disponiendo se ejecuten por administración 
las obras de explanación y fábrica de la carrete
ra de Seo de Urgel á Andorra; fecha 12 del
actual..................................   . . .. 995

Idem 15.—Otra de Guerra disponiendo se devuelvan 
al interesado las 1.500 pesetas que depositó para 
redimirse del servicio militar activo; fecha 9
del actual ...........................................      1017

Otra de Hacienda referente á la distribución de los 
servicios de alcoholes en las provincias que se 
expresan correspondientes á las regiones 1.a, 3.a,
4.a y 5.a; fecha 4 del actual . . . . . . . . . . . . . . .  .. .. 1017

Otra de Gobernación resolviendo que al solicitar 
la Inhumación de un cadáver se haga constar en 
las oficinas de los cementerios el material de que 
está constituido el féretro; fecha 6 del ac tu a l... 1017

Otra de Instrucción pública admitiendo á D. Ra
fael Ramírez de Arellano la renuncia del cargo de 
Profesor especial interino de Concepto del Arte 
é Historia ae las Artes industriales de Córdoba;
fecha 13 del actual. ---- -. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1017

Otra nombrando á D. Manuel Barroso Losada Pro
fesor especial interino del Concepto dél Arte é 
Historia de las Artes industriales déla  Escue
la Superior de Artes é industrias de Córdoba;
fecha 13 del actual    .........••••■. 1917

Idem 16.—Reales decretos de Guerra promoviendo al 
empleo de General de División, al General de 
Brigada D. ¿osé Rendós y Ciñó; ídem al empleo 
de General de Brigada, al Coronel de la Guardia 
civil D. Manuel Morelia y Agrá*/fecha 13 del
a c tu a l.. .  1033

Otro de Marina disolviendo la Comisión nombra
da pará adquirir carbón español con destino al
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Arsenal de Cartagena, y disponiendo que dicho carbón se adquiera por gestión directa; fecha 13• del ac tua l. . ............     1034
Otro de A gincultura abriendo un concurso para - p rem iar el mejor trabajo que se presente sobre el tem a «Ensilaje», sus ventajas, construcción de los silos, procedimientos de ensilaje; fecha 14del ac tu a l..................      1034 .
Otro declarando jubilado al Ingeniero de prim era clase de Montes, Jefe de A dm inistración de te r cera, -D.,Miguel Aulló; fecha 14 del a c tu a l . .   1034
Ocro desestimando el recurso interpuesto por Don Augusto Torres contra la providencia del Gobernador de Orense que declaró la necesidad de la ocupación de una finca para la carretera deOrense á San Clodio; fecha 14 del a c tu a l  .............  1034Otro ídem id. el interpuesto por la Sociedad Manufacturera de Yute, de San Sebastián, contra la providencia del Gobernador de Guipúzcoa declarando necesaria la ocupación de -unos terrenos de dicha Sociedad para constru ir una a lcan tarilla; fecha 14 del actual *    1034 y 1035
Real orden de Hacienda declarando que el tipo ‘ medio del cambio durante la prim era quincena del mes actual lia sido el 31-32 por 100. correspondiendo una reducción de 24 por 1 00  en las liquidaciones de derechos que para su pago en oro se efectúen en las Aduanas; fecha 15 del

a c tu a l  ...................... . ...................    1035
O tra de Instrucción pública disponiendo se anuncie á concurso de traslado la Cátedra de Anatomía topográfica vacante en la facultad de Medicina de la Universidad de Sevilla; fecha 6  dela c tu a l...................................   ; .........................   1 0 3 5
O tra de A gricultura resolutoria de un expediente sobre condonación de una m ulta im puesta á la Compañía del ferrocarril Central de Aragón;fecha 'I .0 de. Julio ú ltim o ............... ........................... 1035
O tra dando de baja, por renuncia de su cargo, al Capataz de' cultivos en el D istrito forestal de 

Pontevedra-Coruña D. Eduardo Díaz; fecha 5del ac tu a l...............     1035
Idem 17.—Real orden circu lar de G uerra estableciendo nuevas bases para el nom bram iento del personal necesario en los Laboratorios de medica

mentos de Sanidad m ilita r y en las farm aciasm ilitares; fecha 12  del a c tu a l .......   .................... 1049
O tra aprobando la expedición por duplicado de únpase extraviado; fecha 13 del a c tu a l       ........  1049O tra Relativa á la documentación que ha de acompañarse á las solicitudes para tomar" parte en los concursos á plazas vacantes en los A yuntamientos; fecha 11 del ac tu a l   . 1049 y 1050Otras de A gricu ltu ra  resolutorias de expedientes sobre condonación de m ultas im puestas á la 

Compañía de los Caminos dé H ierro del Norte;fecha 1 .° de Julio ú l t im o ............... .'.......  1050
Idem 18.—Reales decretos de G uerra concediendo • laGran Cruz de la Orden de San Hermenegildo al Capitán de navio de prim era clase de la  A rm ada D. Guillerm o Camargo, y la G ran Cruz de la Orden del Mérito m ilita r ai General de B rigada D. Celestino Lam bert; fecha 14 del a c tu a l . . .  1061Otros autorizando á las Comandancias de Ingenieros de Cartagena y San Sebastián para  que adquieran por gestión d irecta los m ateriales necesarios para las obras que se expresan; fecha 14del a c tu a l  .....................................     1061-

Otro autorizando al Museo de A rtillería  para que adquiera directam ente de las casas que se ind ican el m aterial que se menciona; fecha 14 dela c tu a l..................................... .......................... ............ .. 1061Otro de Hacienda jubilando á D. Modesto Lloréns y Torres, Jefe de A dm inistración de prim era clase del Cuerpo de Abogados del Estado; fecha 14del a c tu a l   ..................................... ...................... 1061Reales órdenes de A gricultura resolutorias de expedientes sobre condonación de m ultas impuestas á la Compañía de los ferrocarriles del Norte de España; fecha 15 de Julio y 5 de Agosto ú ltim o s      1061 y 1062
Idem 19.—O tra de Instrucción pública cesando en el* desempeño del cargo de Profesor nfimerario deA lgebra superior y Geometría analítica de la Escuela Superior de Industrias de Alcoy D. T imoteo B riét y Montond; fecha 20 de Agosto ú lt i m o , . . ' ..................................     1069O tra nombrando á D. Joaquín Izquierdo Sánchez Profesor num erario dé Algebra superior y Geom etría  analítica  de la Escuela Superior de In dustrias de Alcoy; fecha 20 del a c tu a l     1069O tra nombrando sustito personal del Catedrático jubilado del In stitu to  de Pam plona á D. Jacinto Mongelos y Jiménez á D. Rogelio Mongelos y

Paneba; fecha 7 del a c tu a l  ........................   1069
Idem 20.—Real decreto de Marina autorizando al Mi

nistro  de Marina para que provisionalm ente utilice al personal de las clases de m arinería eñ las dotaciones de los buques de guerra; fecha 18del a c tu a l  ...............................•............     1077
Reales órdenes de G uerra disponiendo se devuelvan á los interesados que se expresan las 1.500 pesetas que depositaron para redim irse del servicio m ilita r activo; fecha 14 del a c tu a l    1077O tra de Hacienda habilitando el muelle constru ido por la Sociedad anónim a Minas de Cala sobre el río G uadalquivir, en térm ino de San Ju an  de A znalfarache, para el em barque de m inerales y desembarque de carbón m ineral yotros efectos; fecha 19 del a c tu a l  ---- . . . -------  1077
O tra de Instrucción pública disponiendo se anuncie á concurso dé traslado una plaza de Profesora  de la  Sección de Letras vacante en la Escuela Normal de Maestras de Zaragoza; fecha 6  del actual   ................     1077Otras nombrando Profesor num erario  de aplicaciones del Dibujo artístico  á las a rtes  decorativas de la  Escuela Elem ental de Industrias y Relias A rtes de la Coruña á D. Antonio M artín Fernández; ídem á D. Tomás Raco Valarino P ro fesor num erario de Dibujo de Máquinas de la Escuela Superior de Industrias de Cartagena;

fecha 13 del a c tu a l , ,     _____. . . . . .  1077 y  1078O tra de A gricu ltu ra  resolutoria de un expedienté 
sobre condonación de una m ulta im puesta ú  la  Compañía de los Caminos de H ierro del Norte; 
fecha 15 de Julio ú lt im o  ................  . 1078
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Idem 21-.*"-Reales decretos de Hacienda ascendiendo á D. Federico de A rriaga y del Arco á Jefe de Adm inistración de prim era clase del Cuerpo de Abogados del Estado; ídem á la plaza de Jefe de A dm inistración de prim era clase dél Cuerpo de 

Abogados del Estado á D. Ramón Martínez Agu-lló; fecha 18 del ac tu a l.  ..........     1089Real orden de Marina concediendo la Cruz de p rim era clase del Mérito naval con distintivo b lanco, pensionada, á los M aquinistas mayores de p rim era clase D. Román Rey Doce y D. Edmun-'do Sanjuán Armesto; fecha 17 del ac tu a l.............. 1089Otras de A gricu ltu ra resolutorias de expedientes sobre condonación de m ultas im puestas á la Coim pañía de los ferrocarriles del Norte; fecha 15 deJulio ú ltim o ................................................ . .  1089 y 1090
Idem 22—Real decreto ' de G uerra disponiendo pase á situación de reserva el Inspector médico de p r im era clase D. Pedro Gómez y González; fecha 20

del ac tua l....................................................*w  1 1 0 1Reales órdenes circulares de G uerra aprobando la expedicióh por duplicado de varios documentosextraviados; fecha 17 del a c tu a l.............................  1101O tra concediendo la Cruz de segunda clase del Mérito  m ilita r con distintivo blanco, pensionada, al Comandante de A rtillería  D. Ju lio  VicensRozalén; fecha 17 del ac tu a l  1101 y 1102O tras disponiendo se devuelvan á los interesados las 1.500 pesetas que depositaron para redim irse del servicio m ilita r activo; fecha 17 del ac tu a l.. 1102Otras de Hacienda invitando á los productores y fabricantes españoles y á los particulares y Sociedades que se ocupen en la reform a arancela- ria  para que antes de finalizar el mes de Octubre próximo rem itan  á la Subsecretaría de este Ministerio los datos referentes al coste de producción en España de las m anufacturas que les in teresen; fecha 21 del actual  1102 y 1103O tra nombrando para una plaza de Jefe de Negociado de p rim era clase á D. Alvaro Reyes Piqueras; nombrando á D. Manuel María G uerra y F ilias, que es Jefe* de Negociado de tercera clase, Contador de la  de terceros; para ésta á D. Maxim iliano M artín de la Puerta, A uxiliar Oficial de prim era clase; para ésta á D. Alejandro Benito Curto, que es A uxiliar Oficial de tercera clase; para ésta á D. Joaquín Díaz Souverbie, A uxiliar Oficial de tercera clase; para ésta á D. Eduardo de las Heras y M artín, que es A uxiliar Oficial de cuarta  clase; para ésta á D. Avelino Redondo y Díaz de Arellano, A uxiliar Oficial de qu inta clase, y para estas resultas al aspirante de prim era clase D. Julio Faustino Leal y Gutiérrez; fecha20 del a c tu a l..................................................................  1103
Idem 23. —Reales decretos concediendo la Gran Cruz de la Orden de San Hermenegildo al General de B rigada de In fan tería de Marina D. Manuel del Valle y G utiérrez y la Gran Cruz del Mérito m ilita r  á los Intendentes de División D. José Ri- poll Palau y D. José Santías y Riglio; fecha 21del ac tu a l.......................................................................  1113Otro de Instrucción pública creando en el In s titu to  del Cardenal Cisneros una Cátedra de L enguaitaliana: fecha 2 0  del a c tu a l  ________________1113Reales órdenes circulares de Gqprra aprobando la  expedición de Certificados en sustitución de l i cencias absolutas extraviadas; fecha 19 del act u a l ............................................       1113O tra disponiendo sean devueltas á José Noguera Ju liá las 1.500 pesetas que depositó para redim irse del servicio m ilita r activo; fecha 19 delac tu a l..................................: .    1113 y 1114O tra de Gobernación inscribiendo en el Registro  de las Sociedades autorizadas para operar en el ram o de accidentes del trabajo la denomi- da M utua de la Sociedad de industriales mecánicos y  m etalarios de Barcelona; fecha 20 dela c tu a l ...................    1114O tra desestimando la  solicitud presentada por el D irector Gerente de la Sociedad de seguros His- paniá sobre devolución del depósito que constituyó en garan tía  de su gestión; fecha 18 del act u a l . .  ..............     1114O tra de Instrucción pública nombrando Profesor especial de M etalistería de la  Escuela Superior de A rtes industria les de Granada á D. José G arcía Chacón; fecha 2 0  del ac tu a l......................    1114O tra disponiendo que la enseñanza del Dibujo geom étrico é industria l en las Escuelas Elementales de A rtés é Industrias se desarrolle en tres cu rsos; fecha 20 del ac tu a l..................   1114
Idem 24.—Otra de Gobernación disponiéndole haga un segundo llam am iento á los opositores á la  actual convocatoria de aspirantes al Cuerpo de Telégrafos; fecha 23 del ac tu a l......................   1125O tra de A gricu ltu ra  resolutoria de un  expediente . sobre condonación de una m ulta  im puesta á la  Compañía de los ferrocarriles del Norte; fecha15 de Julio  ú ltim o . ..................   1125
Idem 25.—Reales decretos de la Presidencia nom brando Senadores vitalicios á los señores que se expresan; fecha 24 del actual    1133 y 1134Otro admitiendo la dim isión que del cargo de Subsecretario de la  Presidencia ha presentado Don Pablo Cruz y Orgaz; fecha 24 del ac tuaL . . . . . . .  1134Otro nombrando Jefe Superior de A dm inistración civil, Subsecretario de la Presidencia del Consejo de Ministros, á D. V alentín Gay arre  y  A rregui;fecha 24 del a c tu a l  .................      1134Real orden aprobatoria de la  Cuenta general y Memoria' re la tiva  á los trabajos i realizados por la  Comisión regia de Consuegra-Alm ería y dando las gracias por el celo y desinterés con que ha 

desempeñado su  cargo a l  Comisarió regio I). Manuel Eguilior y Llaguno; fecha 21 de Agostoúltim o  ..............................      1134O tra^de instrucción  pública reponiendo á D. Juan  Francisco Sánchez Morate en el cargo de Profe
sor num erario de la Escuela N orm al Superior de Maéstrós- de Toledo; nom brando á D. Ju an  F ran cisco Sánchez Morate D irector de la Escuela 
Normal Superior de Maestros dé Toledo; fecha
1 6  deí a c tu a l .   ............    1134

O tra de A g ricu ltu ra  disponiendo se provean poroposición las dos plazas de A uxilinres-T raduc- 
tores ‘asignadas á los Negociados de Industria  de Trabajo y de Comercio; fecha 21 del a c tu a l . .* . ,  1134 

O tra resolutoria de una instancia en la  que se soli-

Pags.
cita  am pliación del plazo para la renovación de los contadores para gas; fecha 2 2  del a c 
t u a l   1134 y 1135Idem 26.—Real decreto de Hacienda nombrando Jefe de la Sección facultativa de Montes de la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas á D. José Lecall é Inda; fecha 25 del actu a l .................................................................................   1141Otro disponiendo cese en el cargo de Ordenador de pagos del Departam ento del Ferro] D. Marcelino Cánovas y Cuadro y se encargue del desempeño del mismo destino D. Leopoldo H. de Lobás yCrespo; fecha 24 del ac tu a l........................................  1141

Reales órdenes deG uerra disponiendo se devuelvan á los interesados las 1.500pesetas que depositaron para redim irse del servicio m ilitar activo; fecha
2 0  del ac tua l............................................   1141

O tras aprobando la expedición por duplicado de losdocumentos extraviados que se expresan; fechas
2 1  y 2 2  del a c tu a l .......................................................  1141O tra de Instrucción pública trasladando á la Cátedra de Matemáticas del Institu to  de Córdoba áD. Anastasio Matías y Díaz; fecha 20 del actual. 1142 O tra de A gricu ltu ra declarando no sean válidas las condiciones de los conocimientos de em barque entre cargadores, navieros y receptores, si se oponen á las disposiciones del Código de Comercio; fecha 21  del a c tu a l.............................................  1142O tra resolutoria de una instancia suscrita por Don Faustino Sil vela solicitando aclaración á los a r tículos 38 y 39 de las instrucciones reglam entarias de 7 de Octubre de 1904 sobre Verificación de contadores eléctricos; fecha 2 1  del actual . . .  1148O tra disponiendo se ejecuten por adm inistración las obras de carreteras que se expresan; fecha 25
del ac tu a l..........................................   1142

Idem 27.—Reales decretos de Gracia y Justicia  nom brando para la canonjía vacante en la Santa Iglesia Metropolitana de Granada á D. José B lanco y Sancha; ídem para la  canonjía vacante en la  Santa Iglesia Catedral de Tarazona al Presbítero Dr. D. Ignacio Martínez Mingo; fecha 25del ac tual.................................. ....................................  1157Otro promoviendo á la Canonjía vacante en la Santa  Iglesia Catedral de Madrid-Alcalá al Presbítero Licenciado D. Antonio Cobio Mayo; fecha25 del ac tu a l...................................................... 1157Otro de M arina ascendiendo al empleo de Ordenador de M arina de prim era clase al OrdenadorD. Antonio Prieto y Gómez; fecha 25 del actual. 1157Real orden de G uerra disponiendo se devuelvan á Gregorio Egurola las 1.500 pesetas que depositó para redim irse del servicio m ilitar activo; fecha 23 del a c tu a l   1157 y 1158Otra de Hacienda referente á la constitución de las Jun tas adm inistrativas en las capitales de p ro vincia donde no exista Aduana; fecha 18 del actu a l   ...................................................................... 1158Otra de Gobernación disponiendo que durante la ausencia del Sr. M inistro de la Gobernación se encarge del despacho ordinario de dicho Ministerio  al Sr. Subsecretario del mismo; fecha 26del ac tu a l.......................................................................  1158O tra de Instrucción pública nombrando D irector de la Escuela Normal elem ental de Maestras de Cuenca á  Doña Evangeliiia ©jhamiso; fecha 19del ac tu a l.  ............     1158O tra trasladando á la Cátedra de H istoria N atural y Fisiología é Higiene del In s titu to  de Almería  á D. José Benet y Andreu; fecha 21 del actual. 1158 Otras disponiendo se anuncien las vacantes de cátedras que se expresan; fechas 21 y 23 del ac -tu a l  i .................................................  1158
Idem 28.—Reales decretos de G uerra autorizando la adquisición por gestión directa del m aterial y artículos que se expresan; fecha 26 del a c tu a l ..  1173Real orden de Instruccic n pública adm itiendo la renuncia que del cargo de Presidente del T ribunal de oposiciones á la clase de F ísica Industria l de la Escuela de Industrias  de Sevilla, ha p re sentado D. Federico Requejo; fecha 28 del actu a l  .....................................................   1174Otras disponiendo se anuncie á oposición una p laza de Ayundante de la  Sección A rtística, v o tra  de la técnica, de la Escuela E lem ental de Industria s  y Bellas A rtes de Oviedo; fecha 23 del aG-tu a l   ..............................    1174Reales órdenes de A gricu ltu ra  resolutorias de expedientes sobre condonación de m ultas impuestas á la Compañía de los Caminos de H ierro delNorte; fecha 15 de Julio  ú lt im o ................... 1174 y 1175
Idem 29.—Real decreto de la  Presidencia declarando jubilado á D. José Radríguez, Gobernador genera l de Fernando Poó: fecha 26 del ac tu a l.........  1185Otro resolutorio de una competencia de ju r isd ic ción; fecha 26 del a c tu a l .......................................   1185Real orden de Instrucción  pública concediendo á D. Miguel V entura Balaña, Profesor d e -F ran cés de la Escuela Normal de Maestras de M adrid, uñar subvención para ampliación de estudios en

París; fecha 23 del a c tu a l .   .................................   1185
Idem 30.—Real decreto de Presidencia declarando que no ha debido suscitarse una competencia entre el Gobernador de N avarra y el Juéz de in s tru c ción de Aoiz; fecha 26 del a c tu a l;.  _____  1193Otró decidiendo á favor de la A dm inistración una competencia suscitada en tre el Gobernador de la  provincia de Badajoz y el Juez de instrucciónde d icha capital; fecha 26 del ac tu a l  1193 y 1194Real orden de G uerra disponiendo le sean de vuelta s  á JosédEtodríguez Pórtela/vecino de Laguar- 

d iá  (Pontevedra), las. 1.500 pesetas que depositó p a ra  redim irse del servicio m ilita r activo; fecha
23 del a c tu a l ............................................................... 1194O trá de Instrucción pública disponiendo se declaré  excedente, por reform a, al Catedrático de Me- 
cánica 5 industria l del In stitu to  Jovellanos^ de 
Gijón, D. Justo  del t Castillo y Quintana; fecha2 6 d e lá c tu a l   ........................    1194Otfcá nombrando Profesor num erario  de Mecánica general y aplicada y de Construcción de m áquinas de la  Escuela Superior de Industrias de Gi 
jófii á D. Justo del Castillo y Q u in tana................. 1194
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§  Como purgante, depurativa, antiséptica y  7? 
S, curativa, no tiene rival e l agua de Loeches. S. 
fe Establecim iento de baños de la misma X  
Jí agua en Lo eches. Js
I  Depósito: JARDINES, 15.— MADRID J
0D®OO5gOO®OO®OO®OO®a>®CO®ODíecO®OJ®OO®OO®oÍl

INGENIEROS AGRÓNOMOS
ACADEMIA PREPARATORIA

DIRIGIDA POB

DON JOSÉ A. DE OTEVZA Y DON ERNESTO DE LA LOHA
Ingenieros del Cuerpo,

Libertad, 15, Madrid.
ALUMNOS INTERNOS Y EXTERNOS

Se remiten reglamentos á qnien los solicite.

COLEGIO LEON XIII
Claudio Coello 55, Hotel (próximo á la de Ayala) 

Higiénico local exprofeso para internos y ex
ternos, en lo más sano de la Corte. Espaciosas 
clases y dormitorios con aire y luz abundan
tes. Patios para recreo, gimnasio, teatro y 
Gabinete de ciencias. Diez y seis Profesores con 
título obtuvieron en Junio el brillante resul
tado siguiente: 27 Premios, 138 Sobresalientes, 
99 Notables y 88 Aprobados. Para todos muy 
ventajosos los honorarios.

ACADEMIA DE DERECHO
DIRECTOR: DR. D. ANTONIO VALDEAVELLANO 

INFANTAS, 40. MADRID
PREPARACIÓN PA R A  OPOSICIONES

In te rn o s  y  e x te rn o s .— P íd a n se  a n 
te c e d e n te s  y  reg la m e n to s . 

H o r a s :  d e  9  ¿  12 y  d e  4  á  7 .

ACADEMIA DE MAZAS
VALVERDE, 22 (TODA LA CASA) — MADRID

Ingenieros de Caminos, Minas, Industriales y Ar
quitectos; internos, medio internos y externos. Pre
paración por secciones para ingresar en cada Es
cuela.

Internado para 25 alumnos en condiciones excepcionales, 
con la garantía de la vigilan cia perm anente del mismo D i
rector. E n  la preparación de Cam inos, única err la  que se 
dan notas, ha obtenido esta Academ ia los tres únicos So
bresalientes que ha habido en alumnos libres. L os seño
res P é r e z , R oda y Fritschi han sido los que han obtenido  
tan honrosa calificación. L a  correspondencia al D irector.

ili ....... ........

\ ! Para toda clase de asuntos de <
< í cualquier país, así como para <
< ponerse en relación con los ex- <
< 1 tranjeros, dirigirse á 6 .  MDL M
Í J KAY, 16, rué des Minimes, <

BRUXELLES (Bélgica).

Escuela de Idiomas y de Comercio
MEININGEN, S- M. ALEMANIA

Pensionado.— Éxito seguro en poco tiempo 
por medio de estudios serios. Yida de familia. 
Informes de primer orden, especialmente en 
Francia. Precios moderados. Se envían pros
pectos en francés y noticias por el Director, 
Paul Oswald.

HLMHGEN DE PAPEL
TIPO-LITOGRAFÍA 

OBJETOS DE ESCRITORIO

F. RODRÍQUIZ OJSDA
10, M 0 N T E R Í I ,  lO . - M a d r id

Tarjetas de V isita.—Trabajos Comerciales, &. 8e# 
Artículos para oíicinas

Se envían  encargos á  provincias

T j J l  JÜ L T T 'T T T JL J-JL ID Jk JD  I E S I P j ^ I D T O I L i ^
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y  DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE A L F 0N S0, nfim. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la. vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos'anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

a 3.600 al año'
Agentes y Representantes en toda España.

f l e a o E M m  © e o N
, P r e p a r a t o r i a  p a r a  el  i n g r e s o  en e l 

) CUERPO DE CORREOS
Director: D. S era fín  Ooón, 

Oficial de la  D irección  gen era l.

65 plazas en la última convocatoria. 1
Pídanse reglam entos. La correspondencia  
á su Director, en la Dirección general de 

Correos y  Telégrafos.

|  COLEGIO DE SANTA TERESA t
m P rim era y  segunda enseñanza.
M Preparación para carreras espe- ►« 
M ciales. Internos, externos y  medio 
H pensionistas.
H  D IR IG  DO P O R  U N  S A C E R D O T E  
U FERNANDO V I, 1 9 . -  MADRID L 
H    h

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEÑORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

EX>XOICD3Sr O F I C I A L
Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arren

dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y  principales librerías.
En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y  principales librerías. -

La Maquinista de Levante de

M I G I T E L  Z A P A T A
Grandes talleres de Fundición, Construcción, Separación ó instalación de máquinas y calderas 

de vapor, bombas y en general todos los aparatos necesarios para la explotación de minas.

Birector: D. ANTONIO BERTRAN BORRELE Ingeniero.
LA. U N I O N — C A R T A G E N A

Ingeniero consultor en Madrid: Hortaleza, IOS y 104^ principal

0HRRERA DE GOMERei© ^

G
^^-iiición de los títulos de Contador y  Profesor mercantil. I 

Grandes facilidades para los Bachilleres. /

INSTITUTO COMERCIAL \
I R E 6 T 6 R ,  J .  H R I S T I D E S  M U Ñ O Z  ]

P R I N C I P E ,  3 . - M A D R I D

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE M I C C I O N E S  IHETHLICRS
TALLERES  DE MADRID

Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua y  trabajos 
similares.—Fundición de toda clase de piezas.—Ajuste y  reparación de maquinaria.

T A L L E R E S D E  B É A S A I N
Construcción de vagones para ferrocarriles y  sus rodajes y  accesorios.

TALLERES DE ZORROZA
Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y  Tuberías de chapa para 

saltos de agua.—Fabricación de METAL DEPLOYÉ.

TALLERES DE GIJÓN
Todas clases de construcciones metálicas y  reparaciones de buques, dique seco¿

TALLERES DE LINARES «LA CONSTANCIA»
Material para minas y  prensas de aceite.

i  COLEGIO CAPTIER i
DIRIGIDO POR LOS PP. DOMINICOS FRANCESES f )

4  SAN SEBASTIAN A
^  Educación esmeradísima. Situación k  
y  h i g i é n i c a  excepcional. Bachillerato 88 

francés y tres primeros años del espa- $  
«  ñol. Inglés. Alemán. Música. Esgrima. |s 
g  Equitación.
5  Pídanse prospectos al Director.

LA SO C IED A D

UNIÓN ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y  VENTA EXCLUSIVA DE

PÓLVORAS Y HATERIAS EXPLOSIVAS
OFRECE AL PUBLICO

las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
cápsulas reglam entarlas, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarlfados propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, Vi* 
llanueva, 11, H otel, Madrid,

POR TELÉGRAFO: 
E X P L O S I V O S ,  3V L A J D R II>

N o t a . Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de Unión Espado* 
la de explosivos.

B W O  H I S P A N O A M E R I C A N O
SOCIEDAD DE CRÉDITO DOMICILIADA EN MADRID

Capital: 100.000.000 de pesetas.
Esta Sociedad, que con arreglo á lo prevenido en el art. 4.° de sus Estatutos ha 

comenzado á funcionar el día 1.° de Enero de 1901, ofrece al público cuantas facili
dades pueda desear para las siguientes operaciones:

Compra y venta en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres, etc., 
de toda clase de fondos públicos y valores industriales.— Cobro y descuento de cu
pones y documentos de giro sobre España y el extranjero.— Compra y venta de mo
nedas y de billetes de Banco extranjeros.—Préstamos sobre fondos públicos y valores 
industriales, sobre monedas y metales preciosos.—Facilita giros, cheques nominativos 
y cartas de crédito sobre todas las plazas de España y del extranjero.—Abre cuentas 
corrientes con interés y  sin él, encargándose de verificar los cobros y pagos que sus 
comitentes le encomienden, y cuentas de crédito con garantía de valores cotizables.— 
Admite en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.— Y realiza, por 
último, todas las operaciones propias de estos establecimientos y cuantas tiendan á 
facilitar las relaciones mercantiles de nuestra nación con las de la América latina.

IT  Carrera de San Jerónimo, 3, principal.— Teléfono 1.472. 1

1  ENSEÑANZA PRÁCTICA J
M;, ' d u  m  '

1  FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO Y ESPAÑOL I

1 M ÉT0úe flLGE I
: I  Empleado oficialmente por más de 300 escuelas del mundo. 1

M' -í! ' . 4 .*  ' ■

I  C L A S E S  T O D O  E5L> a ñ o  I
^ ^ ■ 1  SE riAUSN TRADUCCIONES DE TODOS bO S  IDIOMAS

•ért ̂ J v . .i< 4 I . <” ¡ 4 \ .i» *■'' ' • ’ó. LÍ . . /'i 1 ,■ » i* i. » 4 L- LÁ i-" t. u. ¿ • : I • ..' •*,' -í i. . i . ' ít Y . ... . ... .

FAcademia Politécnica Industrial*!
J  Ingenieros, Carreras militares, Peritos mecánicos, elec* ♦  
|  tricistas y aparejadores. Enseñanza garantizada. Interna- ~fl
!  do en inmejorables condiciones. Toda la casa con arreglo á f

Í higiene. 2
^^anJVIateOj^Jes^^ f

Í Nota. Esta Academia ha establecido una sec- ¡
ción Independiente para la carrera de derecho, á J

Inr Carg° de S6ÍS Doctores* J |

SANTOS DEL DÍA

S. Jerónimo, presb., dr. y fund., Sta. Sofía, vda.

ESPECTÁCULOS

APOLO.—A las 8 y 1x2.—La Czarina.—El 
perro chico.—El alma del pueblo—La reja de 
la Dolores.

ZARZUELA.— A las 8 y lj2.—Bohemios— 
El suicidio de Alejo y La pitanza.—El puñao 
de rosas (reprise).—Ideícas.

ESLAYA.—(Compañía Prado - Chicote.)— 
A las 8 y 3j4.—Los guapos.—La señora ca
pitana (reprise).—¡¡La peseta enferma!!—La 
trapera (reprise).

COMICO.-A las 8 y 1|2.-E1 dinero y el tra 
bajo.—La reina del couplet.—Las granadi
nas.—El arte de ser bonita.

MARTIN.— A las 8 y 1¡2.—La vendimia.— 
Oro, plata, cobre y... nada.—Mar de fondo.— 
El caballo de batalla.

PRICE.—A las 9.—La niña del órganillo.


